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Introducción 

El agua, comO comúnmente conocido, es una capa llcuosa que cubre cerca del 71 

% de la superficie del planeta Tierra, la mayor parte es salobre y una parte muy pequeña. 

es agua dulce. Contribuye· a 'mantener el clima en la Tierra, disuelve. a una gran .. cantidad. 

de sustancias, las cuales pu~den llegar a ser contaminantes en distintas conceñiracl~n~s. 
y es esencial para las fornías devid~ conocidas en la Tierra. El agua dls~~nÍ~I~ e~ la . ~ . - - .. ·- . ; ·.,' · . .' .· -, " .. . . 

Tierra se encuentra principalmente como parte de los océanos.< Dei totai 'ele. la' masa de 
- . ..:·· . - . ·.' '• ' ·.' ', -·~¡-;.~·.:::'.~·-- · .. : .. e_:.,: - . -

agua, sólo el 2.8 % (36 millones· de km3) es agua dulce (susceptible a consumo humano) 
.. ·. ·:\··;:·:F~,:(~,: -. ; :, '.'.''f:',«:."·: .. ""~··: .. -,. 

y de ésta cerca.del 75%.f~rina.elhielo efe los casqüet.es polarés.?~ lás zonas ártica y 

antártica. De las agua~.~J~'i1~~~~ .~~ l~s contine~t~~/céÚ~;~;0{6:s~·ó;. (S. millones de 

km3) se encuentran en 1~~:~5/~j~~}'iag~iías,y:e1'ó:2 °% ~oti~~1~·aímósfora. 
El agua es v;~¡~::'~e'..ccins!~~!éÍ Ciu,é',,1acsi~i~tl~~~.~.~~~~Ei1~as ·y qufmlcas del agua 

son las responsables cie' que 1a'"í1erra sea taíbo~o's'e corioée y que la vida misma es 

consecuencia de las pro.~l~d~~~~·f~ri;·~;i:~~i~~.1~~~¡1a'~ol~cula de agua, ya que se 

considera que las primeras fcirmás prlmihvás';jl_e\\i¡c!a comenzaron en una solución 
.. ·L .... ::. -~·:.· 

acuosa. El uso del agua terrestre y:'rnarltima}ia tenic:Í1fUria evolución desde el inicio de su 
' .. ,. -- ···. --.-- ·--. ~ .. ,, --~-::-·:·:·_._ .. -- ,~ . -'·'" -- -

extracción para el consumo de la flora y fauna;; sin' embargo, e.1 nivel de consumo por los 
~ ~ ',' ' •• :. -;, e .- ~ ¡'. -_, -

seres vivos en nuestra· planeta siemprei'rue é~·.ün.'ambieñte de equilibrio. Solo hasta 

tiempos recientes, principalmerite;P.or•ei·.~~~en16:~~l-hombre, sé ha transformado la 
. - . - .-·-- ~ -: .. . ~ ···<-". ·----·· ----· ·· .. ,_. - - .. ''. 

manera del uso y volumen e~traf~o,d~I ;9~~:\~C'1~rt~~~ntti: eÍ\:onsümo y uso del agua 
<-'~' :_:./.i> ·.:l,,.- -

por el hombre es un Indice de la évoh.Íi:ión.del 'mismó;' primero por. sú- propio consumo 
' ... -,., ,.,:: ·-.. ,. - ._.- - •' ·. '· ' 

como liquido vital, y después coriió her;.;rT1,~nta eri 1'a agrlcuitur~. medio.de irarisporte, 

hasta una fuente de la en~r~la. Ad~más; ~e ha cambiado el co~c~pto d~ ¡..; explot~ciÓn 
de este recurso para tomar e~ c~e~;~ 

0

"1~ sobreexplotación", lo cu~l ~igniffCél su e~ceso de 



_. '-
' ' 

uso de acuerdo a su , capacidad normal. , Este. concepto• moderno ií'a surgido , en el 

vocabulario de la supervivenéi~ ele la esp~cle 1Íum~~1/ ;' •... ' 

Hace más de cinco años es~ribl un arÍlculCÍ en ~i p~rlódico ,El Unfversal sobre el 

reuso de aguas residuales co~ la publicación de una Norma Ofi~iál Mexicana (NOM-003~ 
- . ' . 

ECOL-1997), expedido por el Ejecutivo Federal de los Estados Unidos Mexicanos; a 

través de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales ("SEMANARAT"). En 

dicha exposición, mi proyección fue optimista ya que fue la primera norma de su 

generación al nivel federal por su tipo y alcance. Sin embargo, hoy en dla la NOM-003-

ECOL-1997 esta poca utilizada y la Comisión Nacional de Agua ("CNA") no ha podido 

encontrar suficientes mecanismos para Implementarlo con éxito. En si, el reuso del agua 

en México ha sido y es un fracaso. 

Ya años después, otra vez me pongo a reflexionar en las medidas que pueden ser 

implementadas y siento que muchos de los cambios en la polillca ambiental de México no 

tienen que derivar de acciones ejecutivas y nacionales, si no desde las comunidades en 

donde el problema del agua es real y urgente, es decir, al nivel local o estatal. El Estado 

de México es ejemplar. En el aspecto económico, tiene una población activa, con la 

necesidad de vivienda, zonas Industriales, Infraestructura y un creciente sector comercial. 

En el aspecto de la existencia y manejo de recursos hidráulicos, tiene varias cuencas y 

ríos que están sobre-explotadas y contaminados; principalmente el Rlo Lerma - S~~ua'g~. 
A ralz de los anteriores, la legislatura local ha e_sta61eé:1é:lci un mar~c/¡l.iddlcCÍ para regular 

-'.../' ·.~.-. ~- .;·:·;·· --~--~-<~:,:~:.;: .. '· ·¿:;:\~"·'" "' 

las actividades del hombre con relación a dichci'recursCÍ/lo cuál, en'íri?~tros,' é:ontie'rie una 
•;_\ 

ley y un reglamento especializado· en I~ 'rn'áterl~ del a°gúa',· 1~~rea~ÍÓí1\i~icís ~rganlsmo~ 
• • ·-.:: '.'. .. ·>· ··::•.· .< ·.·.~· .. /.·;'.·-·;·:·)'.~'_ .... ;,'>·;'e'" . .'·•' ·, 

operadores en materia cie agua potable; alcantarillado y ~a-nei;úi\ienÍo (en adelante 

"Organismos Operadores") y en parti~ular la ~ieSe r~fei~ncla, ~ I~ flg~r~ juridica del reuso 

de las aguas residuales. 

¡¡ 



Oblativo General 

El objetivo general de este estudio será identificar y extraer las caracterlsticas y . 
••• :· ·: ' > 

las modalidades del marco jurldico en la materia de uso y descarga.· del .. agua al· nivel 

estatal, con un enfoque en su aplicación en el ámbito industrial y comercial como 

concesionarios en el mán~jo de dicho recurso. 

El objetivo especificd seré de ariallzar la fixíitenél~ y alcance del marco jurldlco 

con respeclo a los mecanismos ád111lnlst~;tlvos ~··Incentivos >vigentes para proteger el 

medio ambiente a través de.la promoción de la figura del reuso de.las aguas residuales, 

conociendo sus limitaciones en cuanto a la participación de los Organismos Operadores y 

otros concesionarios del sector privado, como-es la Industria y el comercio¡y proponiendo 

nuevas reform::is ¡:¡ la Ley de Aguas del Estado de México ("LAEM") y su Reglamento 

("RLAEM") para promover incentivos económicos en un intento para aterrizar las politicas 

publicas de ahorro de dicho recurso, lo cual es hoy en dla tan escaso. 

Hipótesis 

En la Ley de Aguas del Estado de México (LAEM) y su Regla.mento existe la figura 

del reuso de aguas residuales. Sin embargo, dh:ho .marco jurldico és su~e~~ial y solo 

funciona como un adorno legislativo. '.Además; ;;,e~ni;~~s\con8ré;()~ para su 
· .. ~·~\~.··. :¡.,·:~.: .. ·._·1.;.: ~·.-~:·'.<l~·'.:, ( 

Implementación y politicas para'.lncentlÍÍar el'reu'~;;, son inexistenf~s~'.''.En 'consecuencia, ··--- •, . - . ' .. , . -- - -- .- .- - - -, .;-_~;- ' - .. _.,,,. ·. ·-- - :. :'";_ '"- -

aunque el Gobierno del Estado de:Méxlcci tiene un mandáto.para'fomeñtar el reuso de 
'" ,.·. ,_ •'.. ,l -- -_ <': .·., ··--' ' 

aguas, no existe una estrategia para. lmp~lsar la coparticipación en la prot~~~lón de este 

recurso, a través de la Inversión privada, ya que la industria y el comercio, ciertamente 

actores importantes en el fomento de dicha actividad, no pueden visualizar los beneficios 

del reuso del agua. 

¡¡¡ 



Antecedentes 

Los antecedentes históricos y jurldlcos que aplica a este estudio de tesis son los 

siguientes: 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 

Programa Hidráulico, 1994-2000 (CNA) 

Programa Hidráulico, 2001-2006 (CNA) 

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento 

Ley Federal de Derechos de Agua 

Código Administrativo del Estado de México 

Código Financiero del Estado de México y los Municipios 

Ley de Agua del Estado de México 

Reglamento de la Ley de Agua del Estado de México 

Ley que Crea el Organismo Publico Descentralizado Denominado Comisión del 

Agua del Estado de México 

Justificación del Problema 

Hasta la fechá, ninguna investigación ha enfocado en el aspecto económico -

Jurldico del reuso de las aguas residuales. En los últimos años solo_ lng1:mleros y 

contadores han examinado los organismos operadores en materia de ___ agua en los 

aspectos que corresponden a sus disciplinas. Ningún abogado o ~_ca~ci.mista han 

Investigado dicha materia, la cual es de gran Importancia. Este estudio~ por.ser la primera 

de su tipo, es necesario para determinar las principales ~eficlenci~s del ~~r~() jurldico en 

la materia del reuso de aguas residuales, tomando como ejemplo una entida1:i federativa 

iv 



- -- ' --·,·. . -':" .-- -.·-. . 

en particular (e.g. el EsÍado 'de México), y con propuestas al nivel local demostrar que los . . · ....... - ' , .. _. . -. . ., 

cambios en la pol!Ucia amblenÍal podrán tránsform~r el nuevo federalismo en México con 

medidas v~llentes y experlme~tal~s; pero ~és que nada, sostenlbl~s. 

V 
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Glosario 

Comisión Esta.tal de Aguas del Estado de México 

ComlslónNa~lonai del;gu~ . ·· 

Ley.de Aguas del E_staci¡;~_e Mé~lco 
~ _. 

Ley G13neral del Eqúiiibrlo Ei9ológic6 y la Protección al Ambiente 
. .·,. ... _,,,,_ ·'' ·,·<;v,, · ..... - ,, , 

·. · Organl~rno Pre~-t~clor de SeiVlclo~ 
Programa d~ OrdenarnÍ_~ri'io E6ológlco para el Territorio del Estado de México 

·· Regl~me~tod~Ag~~'~ cik1 EsÍadode Méxl_co 
. . .. ;·-- ·-· ,,_,._· ·' ,_ 

Sistema Estatal del Agua 
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CAPITULO 1 

Conceptós Gen.erales 

A fin de poder aterrizar el lema del reuso de aguas residuales, es prudente primero 

conocer el alcance de los conceptos generales que se relacionan con diého tema~ Esta sección 

del estudio está precisamente diseñada para presentar y delimitar los conceptos, 

principalmente por su interpretación en México, los cuales en algunos casos tienen variaciones 

y diferentes posturas de acuerdo a sus autores y autoridades que los expiden. 

1.1 El Agua 

Dejando aparte el aspecto flsico-qulrnico, su definición cientlflca, y la evolución 

histórico-jurldica en México, corno recurso hidráulico, hoy en dla una de las primeras 

definiciones el agua esta en su delfmitación constitucional, de ncuerdo con· 1a· Constitución 

Polilica de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). El Articulo 27; párrafo quinto, 

distingue el agua como un recurso natural, en los siguientes medios: 

Los Mares Territoriales; 

Las Aguas Marinas Interiores; 

Los Lagos, Lagunas y Esteros; 

Los Rlos y sus Afluentes; 

Los Manantiales. 1 

Nuestro estudio se enfoca en .las últimas tres categorlas; 1) los lagos, lagunas y esteros, 2) los 

ríos y sus afluentes y 3) los manantiales, paíticularrnenle en el Estado de México. A ralz de los 

términos del párr~;o q~l~t~del Articulo 27 de la Conslltu6ión de~iva el concepto de las. "aguas 

1 Art. 27, Constitución PoÍIUca de los Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM"), 5 de febrero, 1917. 

1 



nacionales", en referencia aldomino excr'uslv~'de la Naclón.2
,, Tambléri s~ ha ln1~l~mentado el 

término de "aguas continentales", lo cual significa ·ras agUas,naciorÍa-i~s;,~JperflcialeS' o del 

subsuera, en 'ª parte cont1nerita1 cier i~rritarra nacianaí.' :E,. t~rii'~id~h·~ 1u'~1sci1cC1ón sérá 
- . - '·,' ."''" .'.· ',""'' · .. ·, .... ,'" 

presentado en capitulas poste~ior.e.s e~ este, esttJdio. , 

En ta leglslaclóndet E~t~élo de ~éxii:o; existe ta dlsÍincft¿~ :d~I ~gua por las definiciones 
• . - • • ,-.-·-. -· •• _ '7 .o· • . : -~ ,. ' .. , • '• . : ·-·'. • . ·' 

de agua pluvial, agua potable y'agua • r~sidÚales. El ~agtÍa potable" se, define como la que 

puede ser ingerida sin provocar '.~~~ctos '.nociv~s ~ la ~alud y reúne las caracterlstlcas 

establecidas por las normas oficiales mexicanas. ,El ~agua pluvial" es la proveniente de la 

lluvia, nieve o granizo.5 El ~~glJa:r~sldU~I~ es'Ja que se vierte al drenaje o cualquler otro cuerpo 

o corriente, proveniente de alguno 'de los' usos a que se refiere la presente ley y que haya 

sufrido degradación de sUs propi~d_ade~ origlnales.8 

1.2 La Contaminación Acuática,_ 

1.2.1 Concept~ G~rie;a1f 
Antes de lnlciak,~:be'; conocer la definición, de "la contaminación", la cual ha ,sido 

ampliamente debatl~a '~n~¡~; ~i~to~rla en ;u aspecto ecológico y socl~lóglc(). , 
. . , .. - - - .,.,.- .. ·.-: -

"contaminación", atendiendo a la significación gramatical del verbo "contaminar" o ."alterar 

nocivamente una sustancia u organismo".' es .la "acumulación de desechos artificiales _en ,el 

aire, suelo, o el agua que alternan gravemente el equllibrlo de la biosfera."8 La contaminación, 

en su forma natural, siempre ha existido, aun antes de la presencia del hombre en la tierra. Sin 

2 Art. 3. Ley de Aguas Nacionales (LAN), Publicado en el Diario Oficial de Federación, el 12 de enero de 1994., Art. 
27, CPEUM, ibid. De hecho el primer contenido del Art. 27 Constitucional, lo cual hoy en dla es el primer párrafo del 
mismo, solo hasta la fecha ha sufrido el cambio en la primera oración. El texto dice: .. El presente articulo forma parte 
del Titulo Primero, Sección 1, denominado "De las Garantfas Individuales". Establece que la propiedad de las tierras 
y aguas, comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originalmente a la Nación. la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada." 
'Art. 2. Fracc. 1, Reglamento de la Ley do Aguas Nacionales (RLAN), 12 de enero de 1994. 
'Art 2 Fracc. t. Ley del Agua del Estado de México (LAEM), 1 de septiembre, 1996. 
5 Art 2 Fracc. 111. LAEM, ibid. 
6 Art 2 Fracc. IV. LAEM. ibid. 
7 Larousso Diccionario de la Lengua Espar'"lola, 22ª reimpresión, Editorial Larousse Planeta, S.A., 1999. 
e Diccionario Enciclopédico Mediterráneo, Tomo 11, Grupo Editorial Norma, Colombia, 1997, p. 583. 
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- ', .. ,_- --i ·" . - ~ . .- .·, - "',:.- ~.· -- - _-.. -- -,- -.. ~.--- -- .:- -

embargo, en las actividades del h~mbré podenios apreci~r una af~ctación (ag~tamiento) no 

renovable de los recursos naturales que le rodea~ ya que los recursos natÍ.Jrales d,e interés en la 

subsistencia y apreciación humana,.como es la m~cl~r~: el agua, la flora y la fauna,. existen én 
':·', ;!..-,. '.... • . ~ 1 ;-, •. ·_ •• , ·; :.· , "Í'· i-.·· •. • . :. ' - '. .-·, -\ -

cantidades finitas. El agua ha llegado a·ser.un tema fundamental dé la ~ontaniinación d.ebido a 

::,:::;:::·::::~:::~~~:~l:itij~~it~~~~li~tf~~~~:d:;,.:; :: 
·i . • - . - ' - .~ , ..• ' ·.'.~- :"' - ,·' ¡- • '::' J 

últimas décadas ha sido tra~'Sr.J~~~,d~ ·~~»'~é:i]'firci~i~'.'
1

1a~'necesid~~~s;:;, 'iJ~r~~3pclÓ~ ·dé la 

sociedad moderna en cuanto al ~~~'.~;~xpÍo~;aciÓ~~~;'aguá.:' é~ 'i!~fi~l~ión;y:c¿;ncepto de la 
- .... - · .. -,,/_'..:_·:. ·1;,~:._: .·.·,.,_-:·-.,~'.:;:.··"_._,.: =<·::_ :-~~~- -:~;<"1,·:;:.·~:-.-~.;_3(¡::~:-:.-~:<· .. 

contaminación acuática hoy en dla no es''elmismo'concéptci dei'térrnlno.h'a'cé·niénos de 50•. 
: _.:.-:·, ··-::·.:.->·:e:\:.:·,:·.·;·~.:~.,'.,:'.::_',.:.-º~;,·~ X.:·~:-~.;:·-;:~·~·:·:·:-_-:/'··=-~~--:~~>::_·::)-~::~::;,::~::.:,. __ · . . -_ .... ~ ·:: ..::·" _ 

años. Es decir, nuestra preocupación por la cóntamiríaCión ha alimentadó'af'mismo ritmo de la 

evolución del hombre en cuanto a la lnié~sÍ~;~ cl~~~s ~~6iíZi~:d~~'.y'~~.,~~n~c;~l~~to'cie ~u 
- ,.. ¡ ·;,:._;· '. ; ,. ,·;; '.:;·,~ '·,. ~ .' 

imp¡¡cto en el ambiente y a la vez el .1rl1~~do ?ª1.;~~~~e~te sobre la vida h~~aría . . : En 'otras . 

palabras, el concepto de la contaminación ha llegado a lnéor¡:Íorarse una cánciencia tíoilstica 

del hombre, en donde las causa~ ~..- ~fec¡b~~~ I~.: actividad humana son directamente ' 

cuantificables en la calidad de la vida hu111;n~./ > 
o- ·~ 

Los efectos ·más graJes · de<íé! é~~·ntamln'aclón ocurrén cuando la presencia de 

contaminantes en el ambiente. 'r~bas~ la 'capacidad de lo~ ecosistemas para asimilarles, 

absorberles o destrul;I~~;' Ef•pellgra''en la destrucción o afectación severa de. los recursos 

naturales es (1) el posible reslJltadCÍpor impactarlos de manera permanente, y en muchos casos 

de manera irreversible, y:(ii)l~g;;;ner;¡ción de un cambio significativo en la cadena de vida en 

donde se interactúa i~ ~¡¡rticlp~cÍém del recurso natural (e.g. agua). 
'f." 

1.2.2 Tipos de 1ac6n~3mLacfónAcuátlca. 
Los tipos de ccíntamlnaclón acuéUéa son de naturaleza flsica o qulmica. Los tipos de 

contaminación flslca, son .el :·rÚldo: el calor y la radioactividad. Los contaminantes qulmicos 
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pueden ser de dos clases: los naturales, como el azufre, o los sintéticos,. como es el 

detergente. 

1.2.3 Fuentes de la Contaminación del Agua 

Existen varias fuentes de la contaminación en el mundo en donde en algunos casos 

intervienen el hombre y en otros la naturaleza. De hecho, estas fuentes pueden afectar 

cualquier medio; aire, agua o suelo. Para efecto de este estudio, las fuentes de la 

contaminación del agua son (i) culturales, (il) Incidentales o procesales y (iii) naturales. 

1.2.3.1 Fuentes Culturales 

Las fuentes culturales de la contaminación principalmente se relacionan con el factor 

antropológico, o a ralz de la intervención del hombre. Las fuentes culturales son las prácticas, 

costumbres y usos tradiciomilos do una comunidad que genera un nivel de contaminación.· 

Este concepto se refiere en muchas formas a la conciencia del generador. Es decir, una 

generación cultural de la contaminación acuática puede estar presente. Sin embargo, las 

fuentes culturales pueden ser controladas por la sociedad, a través del estado de derecho, y 

desde entonces combatlda.s para· minimizarlas y frenarlas. 

1.2.3.2 Fuentes Incidentales o Procesales 

Las fuentes procesales de la contáminach;;n del agua son afectaciones a la calidad 

del agua a raiz de. las. acuJ1da~~~\hu!11anas por las. apllca~io~es tecnológicas que se. 

implementan en la utilización ~e.~ic~6·r~é:úrs6: L~s fuentes Incidentales son las que derivan 
- '-",.);.•" •• , '"' •• , • •r • • 

indirectamente por lás obras del ¡,'~fiibie, como;'son i'~s'pres~s o diques de retención que crean 
' ->- - . ,,, - ... '• .. , ;· : .· ~ ·.·. . . 

contaminación del agua por 1<{aC:~;nÍ.J1a~IÓ~~clé'~~dlmentaclón y minerales o flora acuática. En 
., : '.'.:·, ·:-"',>; 

los dos casos, las actividades ·C1e1't1ombre pueden ser controladas, a través del estado de 
.- ::-; .. -_,, __ ·-,~--···<·.' ·-.-,<·:·-;::/ 

derecho y las restricclonés que .el mis~o Estado impone • 
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1.2.3.3 Fuentes Naturales 

Las fuentes naturales de la contaminación ·del agua son afectaciones por la 

naturaleza o a ralz de su creación, en la naturaleza. Ejemplos de fuen.tes naturales pueden ser 

la afectación de la ceniza y lava de una erupción volcániC:~ a ~n lago; hasta la canÍtdad.de la s~I 

en el mar. Debido a la magnitud de su presencia o ·fuerza dé la ·naturaleza; el hombre no tiene 
···~. . .. ... . . 

control sobre la generación de las fuentes naturales de 1~·conta;;,·l~acÍ~n.'·· 
· ..... ·.1 '•··(' . 

1.3 El Uso del Agua por Actlvl~ad 

El LAN y elRLAN, debido a su carácter federal, contemplan varios usos del agua que 

podrían generar impactos negativos al agua. Estos usos son: agrlcola, agrolndustrial, 

doméstico, acuacultura, servicios, Industrial, pecuario, público urbano y usos múltiples, al 

momento de combinar mas de uno de los anteriores usos.• En el caso concreto del Estado de 

México, las actividades generadoras de aguas residuales se divide en cinco clases de uso: (1) 

doméstico, (ii) comercial, (iil) industrial (iv) servicio público y (v) público urbano.'º 

1.3.1 Uso Domestico 

De acuerdo a la LAN y RLAN, el uso doméstico es "la utilización de los volúmenes de 

agua para satisfacer las necesidades de los residentes de las viviendas, como es del hogar, 

riego de sus jardines y de sus árboles de ornato, Incluyendo el abrevadero de sus• animales · · 

doméstiC:os que. ~o· constituya una actividad lucrátiva. "11 De acuerdo .. al LAEM; el uso 

doméstico e~ "la utlllz~ción de agua destinada al uso particular de las per~O~as y'del ~ogar, asl 

como el riego de jardines y de árboles de ornato, incluyendo el abre~~d~r6 de animales 

• Art. 3. LAN. lbld; Art. 2, Fracc. XVl·XXV, RLAN, lbld. También el RLAN contempla el ;Uso por Conservación 
Ecológica". pero no se considera un uso del agua que podrá generar Impactos negativos para el mismo. 
'º Art 2, LAEM, lbld. 
11 Art. 3. Fracc. XI, LAN. lbld; Ar!. 2, Fracc. XVIII, RLAN, lbld. 
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domésticos, slemp~e que estas últimas dos aplicaciones no constituyan actividades 

lucralivas."12 

1.3.2 Uso Comercial 

La l~~l~ia61ón:f~deral en si no clasifica este tipo de uso por definición: Solo existe la 

referencia del "uso co,r~erclal" como. uno de los múÍtlpl~s usos que genera descargas de águas 

residuales en Ú n'Jr~a ~fi~ irTlp¿rtknte en deseargas de aguas én el ámbito federal; NOM-001-. . ,. ' ' ....... _; ·. . . .. .· .. _, . . ' '· . - . <· - - ·~ : . . ' •· 

establecim.lentos :Y ofic;lnas, de~icadas a la comerclallzacló~ (je bienes y servicios.~14 

1.3.3 

De acu~rdCl •aÍ RLAN, el u~o i~dust~ial de las ~guas es "la utilización de agua nacional 

en fábricas o empresas que realicen la.extracción, conservación o transformación de materias 

prin1as o 1Í1inera1es, el aéabado de 'productos o la elaboración de satisfactores, as! como la que 

se utiliza en parques industriales, en calderas, en dispositivos para enfriamiento, lavado, baños 

y otros servicios dentro de la empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción de 

cualquier tipo de sustancias y el agua aún en estado de vapor, que sea usada para la 

generación ·de energla eléctrica o para cualquier otro uso o aprovechamiento de 

transformación."15 De acuerdo al Estado de México, el uso Industrial se define como; "la 

utilización de agua de extracción, conservación o transformación ·de. materias primas o 
. ,·_<_ ,. ,:_-- .·_ -- " 

minerales, el acabado de ºproductos o la elaboración de satisfactores;asl'como la'que:s'e utiliza 

en calderas, en dispositivos para enfriamiento, lavado, baños.y,.~t~~~:':e'fü;¿,~~·d~ntro de ia 

empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción. de cuálquie(.tipc)_de sustancias y el 

agua aún en estado de vapor que es usada para la .generabiÓ~~e·e~ergla.eléctrlca o para 

. .,-,·.-- - :·' .· . 

" Art. 2, Fracc. XXXII, LAEM, lbid. : : " •· . :· . 
13 NOM-001-ECOL-1996, Que Establece Los Limites Méxlmos Permlslbles .de Contaminantes en las Descargas 
Residuales en Aguas y Bienes Nacionales, 6 de enero de 1997. · 
" Art. 2, Fracc. XXXIII, LAEM, lbld. 
,. Art. 2, Fracc .. XXI, RLAN, lbld. 
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cualquier otro uso. o a'provecha~lento de transformació~."18 Las palabras claves en. común 

entre las dos deflr:1iclories son el.uso para la. "extra¿ción", "conservación" o ~transformación" de 

__ -· - :: .. ·;_, 

1.3.4 Uso ~n Servicios PúbÚC:os · 

El uso en servicios pul:Íjlcos no .está definido como tal en la legl~laclón federal. Sin 

embargo, la d~finlcl~~ de ·u~o én servl~Íos", la cual es cualquier uso distinto a los usos 
- ., . ' -._ , ·. - .-- . ; 

definidos en el RLAN, corítempla.el,concepto de uso en .servicios pÚblicos.1
.
7 La LAEM define el 

uso en servicios públicos como "la utilización del. agua para el riego de:. áreas verdes ·de 

propiedad estatal y munlci~al y p~~a eLabasteclmlento de las Instalaciones que presten 

servicios públicos, lncluyen:do 1a· alptaclón; de .agua eri embalses . para co~servar las 

condiciones ambientales y el equilibrio ecológiéo."18 
· · 

1.3.5 Uso Público Urbano 

De acuerdo a la RLAN, este uso se define' como'•1a··Ütillzaclón de; agua nacional para, 

centros de población o asentamientos humanos, á través de la~red 'mllniéipal." NOM-001 hace 

la calificativa que el uso público urbano también es ~cÍ~~Ú~~da ~~r~·~};úi~}'co~sumo humano, 

previa potabilizaclón.'" 9 La LAEM define el usó.pÚbll¿Ó urba~b''com~ :·1a ~tiliza¿lón de agua 
- " . --- . . . ' - . ,. . 

para el abasto a centros de población o ase~tami~~t~s human~~. a iravés de la red primaria a . - - . - .. " .. - . . ., ' 

1.3.6 Diversos Usos Agrícolas/' 

Cabe mencionar que la legislación local en la materia del agua del Estado de México no 

regula diversos usos agrícolas como son los usos agrícola, agroíndustrial, pecuario y de 

:: Art. 2. Fracc. XXXIV, LAEM, lbld. 

" ~':i. ~·. r;:,~~~: ::x~~~e~%,1d. 
19 NOM-001-ECOL·1996, Sección 3.29, lbld. 
20 Art. 2. Fracc. XXXV, LAEM, ibld. 
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. . . . -
acuacultura. Este áutor. sospecha que la f~lta de .·esta . deílnlclóni y su 

correspondiente aqÚI es debido ~ que (l)~I uso agrl~ol~ e~tá fuera de los ~entres urbanos 
. . 

redes municipales de suministro del ~gÚa, (li) ·e; suministro estatal no está diseñado 

abastecer las vastas cantidades de agua que requiere la agricultura, (iii) debido a 

centralización de la polltlca hidráulica en los últimos 50 años, el suministro a los distritos 

riego han pertenecido a dependencias federales, como componente de control en el desarrollo 

económico del pals, y por lo tanto la agricultura principalmente depende de suministro de las 

redes federales de suministro que dependen de la Comisión Nacional de Aguas y la legislación 

agraria federal. 21 

Las definiciones en materia agrlcola se encuentran en la legislación federal. El uso 

agricola significa "la utilización de agua nacional destinada a la actividad de siembra, cultivo y 

cosecha de productos agrlcolas, y su preparación para la primera enajenación, siempre que los 

productos no hayan sido objelo de lransformación industrlal."22 El uso agroindustrial es "la 

utilización de agua nacional para la actividad de transformación Industrial de los productos 

agrlcolas y pecuarlos."23 El uso en acuacultura es "la utilización de agua nacional destinada al 

cultivo, reproducción y desarrollo de cualquier especie de la fauna y flora acuátlcas."24 El uso 

pecuario es "la utilización de agua nacional para la actividad consistente en la erra y engorda de 

ganado, aves de corral y' animales, y su preparación para la primera enajenación, siempre que 

no comprendan la transformación industrlal."25 

21 Art. 87-117, Capitulo 11, RLAN, lbld. 
22 Ar!. 2, Fracc., XVI, RLAN, ibld. 
23 Art. 2, Fracc., XVII, RLAN, lbld. 
24 Ar!. 2, Fracc., XIX, RLAN, lbld. 
25 Art. 2, Fracc., XXIII, RLAN, ibld. 
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1.4 Aguas Residuales 

Como definición básica, las aguas residuales son efluentes acuosos generados de un 

proceso que los descargan, drenan o almacenan. Por su contenido, son ·aguas generadas por 

un establecimiento o una comunidad después de su uso que contienen materia disuelta o en 

suspensión, es decir, materias sólidas o liquidas evacuadas como desechos. Por su fuente 

generadora, son descargas de composición variada provenientes de usos municipales, 

industriales, comerciales, agrlcolas, pecuarios, domésticos y en general de cualquier otro uso. 

Desde el punto de vista procesal, son el conjunto de las aguas que son contaminadas durante 

su empleo en actividades realizadas por las personas flslcas y morales (consulte la definición 

de "Aguas Residuales de Proceso").2° 

Su definición jurldlca en materia federal es la siguiente: "son las aguas de composición 

variada provenientes de las descargas de usos municipales, industriales, comerciales; de 

servicios, agrlcolas, pecuarios, domésticos, Incluyendo fraccionamientos y en general de 

cualquier otro uso, asl como la mezcla de ellas."27 Esta definición es casi Idéntica a la· 

definición expresada en el RLAN.28 De acuerdo a la LAEM, el agua residual es "la que se vierte 

· al drenaje o cualquier otro cuerpo o corriente, proveniente de alguno de los usos a que se 

refiere la Ley de Agua del EsÍado .de ·M~xl~~ y que haya sufrido degradación de sus 

propiedades origlnales."29 .A pártir.del.·concepto general de las aguas residuales, existen 
. . , " '; ;./~ 'r'.:.i:-. :· ."," ·.;- ·,, • 

variaciones del termino, como·' soríu' los C::cinceptos "Aguas Residuales Crudas" y "Aguas 

Residuales de Proceso", l~s cu.ale·~,;lu~·tran sÚ complejidad y a veces en la literatura y el marco 

jurídico, por error, son lmplement~dos e:ci'~o sinónimos. 

1.4.1 Aguas Residuales Crudas 

26 

27 NOM·001-ECOL-1996, Sección 3.3, lbld. 
'º Art. 2, Fracc. 11, RLAN 
'° Art. 2, Fracc. IV, Ley de Aguas del Estado de México, 1 de septiembre de 1998. 
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Las aguas residuales crudas son las aguas procedentes de usos domésticos, 

comerciales, .. agropecuarios y de procesos industriales, o una combinación de · éllas, sin 

tratamiento posterior a su uso.30 

1.4.2 Aguas Residuales de Proceso 

Las aguas residuales de proceso derivan de las operaciones que emplean agua como 

medio de transporte de materiales, tales como reacciones en medio acuoso (procesos 

químicos, b!ológicos, térmicos), operaciones de separación por medio acuoso (absorción y 

extracción lfquido-lfquido), lavado de materiales de proceso (gases y sólidos), derrames, fugas, 

operaciones de limpieza de Instalaciones, etc.31 El proceso que genera la mayor cantidad y 

variedad de residuos es el proceso Industrial. 

1.4.3 Descarga de Aguas Resldual~;-

Antes de entrar eri él téri-;¡;¡' del r~J~i:i"6'1~s aguas residÜales, ca_be definir él concepto de 

"descarga". En el m~rd~ J~;¡~1i:6'
1

t~d~r~1. i~ de~carga (d~;aguas resldual~s) ·a rari de un. 
. .. -.,.> ·• .. .,.,·<;-,;.<i.c' •· '.·.·:·" .. • . .-.,·>'·~ ··. - '.··.·.o.·., 'V"-"•'·-· .•... ->,., -> .- . ; ,--

proceso, "es_ la acción·_ ~e "e,rier;{rnfiltrélr,·. deposit~r olnyécta'r aguas .re;s!dualesa un. cuerpo 

receptor."32 . En. el m~~6d]~rr~rb~··d~-E~t~~¿ ~~·~é~r~ó. i~ ~;g;sÍ~0Í~~~~~~-~dió Í~ d~flniéión de 
. -~ ,.; -._ : -~ .. ' . :.: ;~ - : '.' -·· < <-· :·;. 

descarga para fnclufr ras srgJierites'.variaéiones:.· ': •• ·' . . •.. " . 
• - • .;/ ·.; ·>- ,· -·' ~'- '• •.":C .. ~:::•.: ~e•. 

30 
31 

"Descarga fortuita:<l.a;acci?.n::de.; d~~ramar; ocasional·• 6-.--_ac~ldéntafmente agua o 

cualquier" 6Írii •s~~t1:1'ricla .iar 'drenaje:• c~ud~~ •º~~~;iemtés <de jurisdicción estatal y 
__ .; -.·',-: __ ;j'.., 

federal"; 
- ·-:_-_-· '{ ,~ .. '-:: ·-.-: '',_:.,·-· .. : __ : _;/. ., . --. . - ·-. - . < -- - '' 
"Descarga lntermlteriie:_ 1a ,acéi_ón de verter_ en perlados Irregulares, agua o cualquier 

otra sustanci~ al dré°rÍaJé; incl~yendo los cauces y corrientes de jurisdicción estatal y 

federal," y; 

La traducción literal de Ingles al espanol es "Raw Sewage•. 
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1.4.4 

"Descarga permanente:. ~a acción de vaciar periódicamente .agua . o cualquier otra 

sustancia al drenaje,· Incluyendo los cauces y corrientes de jurisdicción estatal y 

federal."33 

.":'-·<'.>.:. ·:<>·.' .· ; . 
Aguas R1:1st~uales_i;~atadas 

Las· aglJas"fésiéluales:'tratadas son las. aguas residuales que se sometan a ·un 

proceso de tí-atarfiienio, típtcan,e_llfe en plantas' de tratamiento o. comó .un subproducto de un. 

proceso, para satlsfac~~ 1a's r~q~t~ítC:is d~ candad en r~lactóll C:o~ el tipo de cuerpo receptor (sea .. 

sist~ma de drena]~ o~~ rÍC:i cÍÍ~~¡;¡~;¡:,e~tefa que serán déscargáéiJs:34 o~ a6Uerdo al lAEM, la 

definición es parecida y.· es 1~-'s1~{~1~rite: ~Agua. trátá~a: l~·;~~:;~Úal .~~sultante' de tí~bér sido 

sometida a procesos.de tr~~~nitellto; para renld~er ~Ú~'car!la~".;6~íaml~a~tes:~35 i •,· .. 
- :.:.;,;-' .. ".----~:·, .:~·-':;~;-,'.':'·, ,_.,_·· - ;·.:>~-- :-:_,:.:, L:-";'.,:··;.'.,'~:'·4\'::~f::__:_~··;~i'-:.:'~--.·~_::_-•-<·.;_:·, 

·,-., ---· . '" J:,~- .-~·"<~:'.·- ./'·:··;.,: '···~/·; .:>, "">" .:·-··: 
:-~/.: ·· ... ::.: -- ::_:_~:- :.· .-.:.:,· ':.::: ~:·; -.. ·:.:t .. ·;-' (•é<."' :<;~ :· 

1.4.s · El Tratamiento ;¡Tipas él~ -Tra'tamlentó éfe·:A~úla,,{ Réslduáié's: • : ·••· 

¿Que es ~I tratalTl'i~ht~~~:~g~~~\~e'~lcifa,;¡.;~? ~-~acuerdo al RLAN es.el conjunto de 
- - ·-- ·"-'; ·' -~-.·.··;'"·'.-;·:· .. ,··,"\.(.+ .... ·.: .. >-<·. ~.. '.,. ·,:·~~-~ '_.··- .· .;::_·-,_ .. _._.;<'.' . ·' .- ;_:- .... ·,. - ' - -

procesos, operaciones y: obras _qlie son' neces~~i:~s para lograr la depuración de las aguas· 
'.,>-. :::o:·,'-.;~_,·,:.:~: 

servidas '(residuales, :;clóacatés';; negras), que pueden Incluir, además de los procesos de 
·: "',t~·~~ ~-:·~-:-.-<'""""''!,t~::.~~:::·7;-···· ':-:-:.-. '--- _. -~~;.:~·-" ··- . -· ' 

tratamiento tradlclonale's;,6tiras:d1f~onducclón y estaciones de bombeo, lagunas de tratamiento ... ,·,- .. ,, .. , .. _.,, .. ·-,- ·,,.,. ·'.-._ .... ·-. . . -

y de corr\pensa~i6~>~~t~~,;6trb~'.~•\:~'1~c!l.lstria puede tratar sus aguas a diferentes niveles de 
' • • ,!' :. - • :;• : •• ~;_; .'"" ~: ' • ' • •• • •• ., • ' ; 

purificadón, dep~ndiendé> eri.'e(está~dar de limpieza que requiere la norma. Una planta de 
·-' _,,. ~"" . . . 

tratamiento clentro:dl'l u~·a:1~d-~strt~'pued13 tener hasta tres niveles de purificación; et tratamiento 

(i) primario, (il) secuncfario<yJiii)'.~va~zado,37 El tratamiento primario de aguas negras es un 

proceso para separar desechos como pal~s. piedras y trapos, . siendo. objetos·· de mayor 

obstáculo flslco en el proceso y ·normalmente se. clasifica por, ser desechos . sólidos. El 

32 Art. 2, Fracc. XI, RLAN. . .... ·. , . · .. · ··.. · ... , , ··. ' ·:, ··:· .. ··· 
33 Art. 2, Fracc. XI-XIII, Ley do Aguas del Estado de. México, 1.de septiembre de 1998 
:: \VWW.aguamarket.com/dlcclonarlo/termlnos ' 
- Art. 2, Fracc. V, LAEM. 
36 www.aguamarket.com/dlcclonarlo/termlnos 
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tratamiento secundario _de ~guas neg~asSs ynprocesó biológico que utiliza bacterias aerobias. 

El tratamiento avanzado d.e' agua~; _n'egr~s: es una serle de procesos qulmicos y flsicos 

especializados, qu~ dis.rtllnu;~-1~: can¡ldad de .contaminantes específicos que quedan todavla 

después del tratamientb primario y secundario. 

1.4.6 Condiciones Particulares y Limites Máximos Permisibles de Descarga 

Las condiciones particulares de la descarga, asl definido por el gobierno federal, es 

"el conjunto de parámetros físicos, qulmlcos y biológicos y de sus niveles máximos permitidos 

en las descarga_s de agua residual, determinados por la Comisión Nacional de Agüas para un 

usuario, para un determinado uso o grupo de usuarios o para un cuerpo receptor especifico, 

con el fin de preservar y controlar la calidad de las aguas" (conforme a la LAN y el RLAN).38 En 

la reglamentación de esla disposición, la Norma Oficial Mexicana de la materia define limite 

máximo permisible como "el valor o rango asignado a urt pará'metro, el cüal no debe ser 

excedido en la descarga de aguas reslduales."39 De ig.ual manera,. el Estado de México lo 

define como, "los parámetros máximos permisibles de elementos flsicos, qulmlcos o 

bacteriológicos, que se deberán contener en la descarga de aguas residuales a los sistemas de 

drenaje o colectores, incluyendo los cauces y corrientes. de jurisdicción estatal."'º 

1.4.7 Las Descargas por su Órigeñ" 

Las descargas por su origery son los puntuales y no puntuales.. Las descargas 

puntuales descargan contaminantes· en localizaciones -·especificas·. a·. través de tuberlas y 

alcantarillas. Ejemplos de descargas puntuaÍ~s sán:. Fábricas, pÍantas de. tratamle~to d~ aguas 

negras, minas, pozos petroleros, etc. Las.fu~ntes no,p~nt~alesson-~r~n~~~áreas de terreno 

"Art. 2, Fracc. IV, RLAN. 
"Seccion 3.6. NOM-001-ECOL-1996 
., Art. 2. Fracc. VII, Ley de Aguas del Estado de México. 
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' . . 

que descargan contaminantes'· al 'agúa .·sobre tina. región .extensa. Ejemplos de descargas no 

puntuales son: Vertimi~~to d~ sustancias C¡'ú1~1c~~. tlerrás de cultivo, lotes para pastar ganado, 

construcciones, tanques sé~Ílc~~;',"j:" , 

1.5 

El térrri1ná;;re'Li~5~;d~l~gGa ~~ tariiblé~~ori~cido en Ingles como "water reclamallon", 

lo cual en términossf~;l;h)daJ·;;ikí~·~irlciiia re~~peraclón del agua para un fin especifico. Sin 
<'t 

embargo, deaC:uilrdo·a·1a'i~terpretác16it de éste autor, una definición óptima para.el "reuso" de · 

aguas es más amplia: y tiene 'Ciertos eíe~entbs en común: 

1) El re,úso: ~~·I ~gua berÍ~ficia el me~io ambiente, debido a la eficiencia máxima del 

us(), ya qG~'p¿e~e evitar I~ extracción o sobreexplCJtación del. agu~ de un hábitat o 

un cuerpo de agua que' tiene escasos recursos hidráulicos por naturaleza; 

2) El reuso del agua es una componente básica en las poníieas ~e des'ar~~ilo Urbano e 

industrial; .•.¡);\: 

3) El reuso del agua no. concentra contaminantes, por fa cual'· no ~~ in.crementa 

contaminación . en el medio ambiente. En :muchos e:;;~/fpr~~.ea '~ ~~duce 
contaminación en la fuente de descarga; 

,,,~: ·' ,,~·,:. )'.::;i·.:/: 
. ;·-··· --~::.{::'-. 

4) Es un proceso técnicamente factible y existen tecn~l~glas pará el reuso del agua; 
•.·· /(•, . 

5) Hay menos d7~gaste en infraestructura de disi;ibuci'~~\l~I agua, ya que el agua 

recuperada.s~maritiene en el ml~mCJsisterna ~e r~Ú;o:4·~··. 
. ' ' ' . . . . . 

1.5.1 Concepto e.n el Extranjero 

Un dicciona~io t~driic~ en los Estados Unidos define "water reclamation" como "el 

tratamiento de aguas resi~u~le~\u7 produc~ ~gua r~C:uperacla ~ue se descarga al medio 

ambiente o directamente a un· sistema· de, reuso de agúas." De igual manera, se define el 
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"reuso del agua" corno' 'ºel ~euso',d~)9u.~:r~cuperada para uno o más propósitos, generalmente 

solo como parte de un esqU'émá planeadq de reuso."" 

De acuerdóál~ ~g~~~~~~~ 1i/~rótección al Medio Ambiente de los Estados Unidos 

(USEPA), junto con el Deipartaméri\B d~··~·~cursos Hidráulicos del Estado de California, el reuso 
,· . ·, \• ·' -_ ._,,: :-•._-';, ;:-;~-.~ -}..;':."_• _._, ~;., :.: " -

del agua se define como "el uso tienéfic~'cie aguas tratadas para usos en la planeación como 
·¡_ ,~. :_. : -~: ·,'"~-!::\ ... ~:-> -. ___ -

es la irrigación, enfriamiento' lrÍdÍisÍÍlal,:.,1ugares recreativos,. recarga de mantos aculferos, , 
_,_ \; .. -,~ .:·.--~-;:f::·:; ;-; ~:-:. . 

mejoramiento amblental/entra·'8°frCÍ~ usCÍsper.:nllldos bajos las leyes del EsÍado de Calif(,rrila.43 
--. - - - ·-... _, - --·-

:"..;,,:-:, ·.:-·\ 

1.5.2 concepto en 1~ LegÍ~1a'é:lórÍ M~xí~.i'rÍa · 
: -~--.-;:\; " 

La legislación federai'enMéxico conienipla ia flgurá del reuso de aguas residuales. 

• • " ' •. : e 

públicos de acuerdo a la N~M:a·¿;:Eé'O'i::.'1~91.44 Sin embargo, varios estado~; corno es el 
. ,,·.':.~-, 

Estado de México, ha empezado'a leglslár'eri la materia. Hoy en dla, el LAEM contempla el 

reuso (de las aguas) . como "el ;egu~do Uso de las aguas, previo cumplimiento de las·. 
-,·-·-

disposiciones legales emltidas'p¡jr¡j tal éfecto."45 

1.6 Bienes Afectados por las Aguas Residuales 

Los bienes afectados por las descargas son dos: (1) las aguas, sean de jurisdicción 

estatal o federal y (il) la Infraestructura hidráulica, lo cual consiste del sistema de alcantarillado. 

municipal. Para efectos de este estudio solo nos enfocaremos en los bienes afectados de las 

aguas de jurisdicción estatal, lo cual se definirá en el Capitulo 111 del mismo • 

.: , La Oficina Regional 9 de la EPA de los Estados Unidos (USEPA) ha escrito sobre los beneficios del reuso del 
agua. USEPA, Water Division Reglen IX, \.Yater Recycling and Reuse: The énvironmental Benefits, Número de 
Publicación, EPA 909-F-98-001. http://wv/\v.epa.gov/reglon9/water/recycling 
42 Paul G. Smith and John S. Scott, American Water Works Association, Dictionary of Water and Waste 
hlanagement. Butterworth-Heinmann. 2002. 448 pp. ISBN 0-7506-4638-1. 
43 us Environment Protection Agency (EPA), Region 9: California Water Resources Control Board: California 
Department ar Water Resources: California Oepartment of Health Servlces; California Conference of Dlrectors of 
Environmental Health; Unites States Bureau of Reclamation; and WateReuse Assoclatlon of California. Statement of 
Support far Water Reclamalion, June 1, 1994 
•• NOM·003·ECOL· 1997, Que Establece Los Limites Méxlmos Permisibles de Contaminantes Para Las Aguas 
Residuales Tratadas Que Se Reusen en Servicios al Publico, DOF, 21 de septiembre de 1998. 
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1.7 Sistema de Ag~a:~ot~·b;~ y Alcantarillado 

De acuerdo ~al ·LAEM/el sistema de agua potable y alcantarillado es el conjunto de 

obras y acciones ~~~.'.~i:rm_i·t~n .la ~nistación de servicios públicos de agua potable y 

alcantarillado,. incluyen~~::e; -~ane~mientci, entendiendo como tal la conducción, tratamiento, 

alejamiento y desc~~ga de las aguas residuales.46 

;: Art. 2, Fracc. XXII, Ley de Aguas del Estado de México, 1 de sepilembre de 1998. 
Art.3,LAN. 
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CAPITULOll 

El Problema del Manejo d.el Agua .en el Estado de México 

El Estado de 'México . es .'una< entidad federativa que esta creciendo a un ritmo 
' '" : :~ - -

impresionante. Particularmente>~no dé Íos sectores que le esta Impulsando su crecimiento es 
' ·.'J.;:-:'··':::·º<'~;; ...... .,,.~~ ·.•,:' ,.:. >- .··-">~,., : .. ' . . 

el sector Industrial,· lo. cual ha ~xpa'ndlcfo'~ %1z'de Í~s· necesidades de. explosión demográfica 
- .... ·.·.·. :.:.;,,~·:::"':\_'~---s-.:· .. .,,--,_~:--.:·.1:.c~·--.:':::.-~>~_./-:.'.>:· .. :~----·· . . ,· · >. · ·. 

del Distrito Federal. Si.n embargo: c~n· 1a~: bondades siémpre hay precios y. el .Estado de 

México, a igual que el Distrito Fe
0

deral,hoy en dla esta sufriendo de las 'mi~mas slntomas que 

otras entidades que esta ·p;esenciando un crecimiento . acelerado,': I~ mayorlá de lndole 

ambiental; la destrucción de áreas verdes, la contaminación atmosférica, hasta la perdida de 

volumen y calldad de los recursos hidráulicos. 

2.1 Crecimiento Demográfico del Estado 

A partir del censo del 2000, el Estado de México tenla 13,0g6,686 habitantes. 

La gran parte de · 1os residentes del Estado de México, o: ~I 86%. son urbanizados 
.. - -. '- --

(11,304,410k Solo s~ registra 1,794,000 mexlquenses.(o 14% de la. población estaÍal) 

como representativa de 1.a comunidad rural. L~ f~nsidadpor kilómetro cuadrado es el 

::::~:o.~::::~1~~~~~~~~~~!~f ~~f~i~t~t::!Jf~j~!?f~!::!~: 
sustancial tamaño; es decir: 6~.o/o,· 0>~~1J.ii~~~~~*~'.~~~~~§:J9:§:~fa~'1b~"fl,e;;que.~.ses 

"¡ :: _':~>- ·'·.~_"'.':.:,,; .,· ·-··; -.:;·.:.·---;;·'·· ·_·,:·:;._,::~;·_<·.;; !:>·-··;.¡ ·'".•: - >. 

viven en ciudades con mas de S0,000 liabitantes.<,Elére~imiento''demográfico ha sido 
• • • • • ~:.: ·:' .":- .:·.:_~': -, ~;: •• ;,,- -.'· --~- ~-- :··: • ; ':,: ":.:...·-: .-'- ·.,:_"::.,\_.-_; -~~ :~~-.(:: ;::_.": ... ,~"::~; :' J '. .l __ -__ ·;' _ ·' .• , ': • : _:.· . ·< -'.. . ' - ' --, 

vigoroso en las últimas décadas; alcanzando riiveles de crecimiento de entre 6 ~ 8% ' 
:;'~~-;-: ··.::·:-~~.--

durante 1as décadas sesenta y setentaVentre· 2.5Y:3%durante 105 oét\enta ynove~ta . . - '-·-., '7 __ .... ··-

Cabe mencionar que estos nivelesdesde 1960. h~n mantenido de man€Íra superior de 
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los niveles de crecimiento nacional y incluso durante los anos sesenta y setenta 

duplicaron el promedio nacional. 

TASAS DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL EN EL ESTADO DE MÉXICO, 1950 - 2000 

Periodo Nacional Estado de México . 
1950-1960 3.1 3.1 
1960-1970 3.4 7.6 
1970-1980 3.2 6.8 
1980-1990 2.0 2.7 
1990-2000 1.9 3.0 

tJota Las tasas pueden d1fO?n.- de la'J denvadas d., otros ctllcuro .. y aiustes especiales en los datos, en particular las que 
Involucran cifras de 1980, debido a los problemas de subcobertura que afectaron al Censo de ese afio en la entidad. 
Fuente: SIC o INEGI. VII al XII Cansos de Población y Vivienda, 1950 a 2000. México, v;:1rios anos. 

2.2 Nivel Económico Industrial del Estado 

La participación industrial en el Estado de México ha aumentado de Igual manera que el 

crecimiento poblacional con los años. Actualmente, el Estado de México se encuentra en el 

tercer lugar como entidad de mayor participación Industrial, solo superado por Jalisco y el 

Distrito Federal. 

EMPRESAS POR SECTOR Y ENTIDAD CON MAYOR PARTICIPACIÓN INDUSTRIAL 

ESTADO 

Distrito 
Federal 

11 

77 

111 
(Industria 

Manufacturera\ 

8,991 

IV 

1,627 

V 
(Comercio) 

61,992 

VI VII 
(Servicios) TOTAL 

1,064 34,825 108,577 

Jalisco 22 13 6,171 1,237 56,992 364 14,305 79,104 

E~:~l~~e O 15 4,245 526 52,718 463 10,722 68,689 

l Guanajuato O 4 3,088 1,408 13,531 348 3,844 22,223 
[ Nuevo León O 27 2,408 217 16,740 501 5,968 25,861 
l Chihuahua 4 10 2,271 383 18,339 154 4,336 25,497 
1 Puebla O 2 2,201 555 7 ,675 89 2,926 13,448 
¡--veracruz 1 1 1,697 2,145 17,883 339 5,187 27,253 
(~r,1ichoacan 3 2 1,654 357 1 7,356 160 2,324 11.856 L TOTAL 292 291 47,870 14,579 408,400 5,515 122,967 599,914 

1: AGROPECUARIO, 11: MINERIA Y EXTRACCION OEL PETROLEO, 111: INDUSTRIA MANUFACTURERA. IV: CONSTRUCCION, 
V: COMERCIO, VI: TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, VII: SERVICIOS, Julio, 2002. www.siem.gob.mx/portalslem/. El 
sector industrial se considera por la suma do sectores 11, 111 y IV. 
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A partir del 2002, el Sistemci de,'lnformación Empresarial de México (SIEM), lo cual esta 

formulado eón datos de la s·e-~retariá:d¡,;·E~onomfa y Fomento Industrial (SECOFI), registró 

4,786 empresas 'ciasÍfi~cl~s coni~ 'r;:;JJ-~íri~les en el Estado de México, de los cuales 4,245 

pertenecía al sector manÚf~ctur~~~. 526' al _sector, de construcción y 15 al sector minero, 

petrolero o extractivo. ; 1
. o'á' ros 4786. err1presás' industriales reportadas, 3,486 son empresas 

- '':' ··- .· ,-,,,>;_-,_-·-:::;·,;·.':':·~· 

micro o micro-fndustrias (menos de 1o;ÍrabaJactores),:650. (aproximadamente) son fndustrias 

pequeñas (entre 10-50 trabajadores), 522 ~on'il1dustrfas medianas (entre 50-200 trabajadores) 

y 128 son industrias grandes (mas de 200 trabajadores). Para ifustrar fa importancia def Estado 

de México en el sector industrial, cabe mencionar que de las 1,278 empresas grandes al nivel 

nacional en las 32 entidades federativas, el 10% (o 128 empresas grandes) se encuentran el 

Estado de México. 

NUMERO DE EMPRESAS POR TAMAÑO DE EMPRESA EN EL ESTADO DE MÉXICO 
~---

Tamaño de Empresa Numero de Emoresas 
Micro-industria 3,486 

Pequei'\a sso· 
Mediana 522 
Grande 128 
Total 4,786 

Est1mac16n es una aproximación de acuerdo con las cifras de la SIEM. SECOFI. Sistema do Información 
Empresarial de México (SIEM), Julio 2002. www.slem.gob.mx/portalsleml 

Con las 4,786 empresas industriales registrados en el Estado de México, los 10 

municipios de mayor actividad industrial en orden de Importancia son: 1) Naucaipan, 2) 

Ecatepec, 3) Tlainepantla, 4) Toluca, 5) Cuautitlan lzcalli, 6) Nezahualcoytl, 7) Tultitlan, 8) San 

Mateo Ateneo, 9) Atizapan Zaragoza, y 10) Lerma. Estos 10 municipios prioritarios suman para 

ser el 78.6% de la actividad Industrial en el _Estado.de México o conjuntamente tienen 3,761 

industrias o fuentes gener~ci6r~.s-de .'~,g~~s, residJales · indu~trlales; · De· los· municipios mas 

destacados en su p~rti~Í~aciÓnif~~~~tri~I ~I ni~el :~t~t~i ~stá~. i~~ municipios de Naucaipan 
- .--',-: ~::~:~~~:._:· ,,,._-.,, 

SECOFI, Sistema de Información Empresarial de México (SIEM), Julio 2002. www.slem gob.mx/portalslem/ 
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(17.2%), los municipios de Ecatepec y Tialnepantla (cada uno con el 12.9%) y el municipio de 

Toluca (10.2%). 

EMPRESAS EN LOS 10 MUNICIPIOS PRIORITARIOS POR SU ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

% do suporflclo municipal con Numorodo 
Municipio uso do suolo Industrial 1 

Empresas: 
Porcontajo do 4,786 . Industrias :2 

1 Naucaloan 10% o 1 499 hectáreas 621 17.2% 
2 Ecatooec 4°1o o 622 hectáreas 619 12.9% 
3 Tlalneoantla 6%05 km 619 12.9% 
4 Toluca 490 10.2% 
5 Cuautitlan lzcalli 10% o 316 hectáreas 322 6.7% 
6 Nezahualcovtlº .37% o 2.3 km"' 279 5.8% 
7 Tullitlan 7.7% o 5.5 km" 216 4.6% 

1ó 1 San í>1otcu Alt.:nc.o 2.ü:¡, o 10.S:'.J hcct.:.r(.:á:::. 1SO 3.2% 
19 Atizaean de Zaraqoza 2.13% o 191.5 hectáreas 1 130 2.7% 
1 10 Lcrma 2.22% o 503 hectáreas 1 115 2.4% 
1 TOTAL 1 3,761 78.6% 

1. Gobierno del Estado de México. D1agnósbcos Municipales, 2000. htlp.llwww edomexfco.gob.mx/se/dlagmuni.htm 
2: SECOFI, Sistema do Información Empresarial de Móxlco, Julio 2002. ww\v.siem.gob.mxtportalsiem/ 
Nota: Esto dato puede es representativo de una participación industrial do empresas peque.ias, ya quo el Municipio de 
Nczahualcoytl reporto que el uso do suelo industrial es de .37% del superficie municipal. tos municipios con participación do 
industrias grandes son los municipios que tienen entre el 6-10% de sus superficies dedicados al uso de sucio industrial. 

2.3 Población Ocupada en el Sector industrial 

De acuerdo a los datos arrojados de las estadlstlcas del INEGI, los 10 municipios 

prioritarios anteriormente señalados tienen el 52.85% de los trabajadores del estado activos en 

el sector industrial. Estos datos concuerdan con los datos en lo anteriormente planteado aqul y 

afirma la importancia de estos municipios son los 10 municipios prioritarios en la actividad 

industrial. 

NUMERO DE TRABAJADORES POR SECTOR EN EL ESTADO DE MÉXICO -2000 

Municipio Total Primario ~. Secundarlo ~. Terciario ~. •/.No 

(lndif 11 
esneclflcado 

Ecatenec a 1,426 .25 17 30.42 65.54 4.10 
Nezahualcovtl 694 .15 24.33 71.27 4.25 
Naucaloan 1,283 .39 29.49 64.50 5.62 
Tlalneoantla . 1 482 .17 83, 29.99 64.32 5.52 
Tatuca 232,871 5,055 2.17 75.850 32.59 

1 
61.33 3.91 

Atizaoan de Zaraooza 174,151 451 .26 54,879 31.51 62.56 5.67 
Cuautitlan lzcam 165,871 998 .60 54,794 33.03 61.63 4.74 
Tullitlan 150,834 610 .40 52,634 34.89 60.82 3.89 
terma 31,925 1851 5.8 15,990 50.08 40.10 4.02 
San Mateo Ateneo 20,533 347 1.69 10.633 51.79 . 43.41 3.11 
Total de Trabajadores en el 2,437.711 X 

1 

X 735,443 52.85 X X X 
Sector Secundario en 10 
f\1unicioios Prioritarios 
Participación Total por Todos 4.462,361 232,448 5.21 1,391 ,402 31.18 2,657,04 59.54 4,07 
los Municioios 5 

INEGI, XII CENSO GENERAL DE POBLACION Y VIVIENDA 2000, Sintesls de Resultados 2000. 
, ... , .... w.inegl.oob.mx.ld1fusion/espanol/fpob!a html •Nota: Clasificado para Incluir el sector petrolero, minero. manufacturero, 
electricidad, agua y construcción. 
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2.4 Suministro de Agua Estatal 

El Estado de México suministra su agua de fuentes propias (pozos extrayendo_ agua de 

acufferos) o fuentes compartidos o foráneos, corno es el sistema de suministro de agua para el 

Distrito Federal y el Estado de México, el Sistema Cutzarnala; Los recursos hidráulicos propios 

en el Estado de México enfrentan lasn~lsmas problemas que en otros estados de México; En 
. . - . . . . . . . ' 

pocas palabras, el Estado de México llene escaso reC:ursos; hay ln~ufi~lenle escurrlriile!1to y/o 

falta de Infraestructura para la captación en .s:J~ cu~i~ci cu~ncas principales del estado; (1) el 

Alto Rio Pánuco, (il) Ria Lerrna y (lii) el Rlcisal~a~y(i~) el.Valle ele México.48 

Actualmente el agua subterránea del.RI~ Ler~·a está al llrnlte de su disponlbilldad y en 

la del Valle de México el aculfero está sobre~~~P;_o!ad?.: ·En el aculfero del Valle de México se . 
- :·;-,;--:_. ! -, ·,. ,. -., ; ' <· -

extraen 47.38 rn3/s de aguas subterráneas; cifra que supera su disponlbllidad. Existe en este 

Valle sobrecxplotación de 20.167 m3/s, comparable ~ I~ Cápacld~d depr~yecto del sÍsterna 

Cutzarnala. En los Valles de México y delAlt; L~~~a~ °5~ c~~ce~tra '1a m~yor sobr~e~plotaC:lón. 
Las consecuencias han sido rnúlllples: (1) hundimiento de la Ciudad de Méxi~o y otrcis ciudades 

hacia el lago de Texcoco, conurbanos del .Distrito Federalen ~(Est~do\:1~ México, (ii) 
·- . -- . - _- . - . , _- :··-"·' ·---·'º -- -.S ·"-' . -=- ~·-=-:- -~· .. =--·-. . . 

degradación de la calidad de agua subterránea y (lii) forrnaC:ión d~ ri:;ib~~g~let~~~e~ el su~lo. 
- . , -· _'>"'. - • . -· 

-~--

Además las grandes concentraciones de población prcivocari ·p-rd>iérri~~-de;~o'~tarninación, la 

falla del tratamiento de las descargas industriales y domésticas, y ha'ce nec"esarlo en el corto 
- • • •••• '' '· ~ _, .-· ' J • • • 

plazo lograr (i) el saneárnlerito de los cuerpos receptores de agua y (11) la)eútlllzaclón del agua 
. - - - - -- - -, - '1'~-

resldual tratada donde no requieran calidad polable.49 
· ·j~~ ~}· 

Con respecto al escurrimiento, el escurrimiento superfl~fal rn~dlci ~~Jal en el Estado de 

México es_de 79.979 rn3/s (metros cúbicos por s~gundo), 13.883·~,¡~;3~:·1~'.cuenca del R!o 

Lerrna, n7o rn3/s del Alto R!o Pánuco, 3.190 rn3/s.del Valle de Mé~rc6i55.1:3e m 3/s de! R!o 

" Comisión de Agua del Estado de México, "Horizontes del Agua", Capitulo 111, Sltua~l~~:;~;~~l·y Pe;spectlvas ante 
el Nuevo Milenio, 1999. http://www edomex qob mx/caem/AcercaCAEMICAP-111.htm 
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Balsas.50 De acuerdo a 16 anter1Di:s616hay' disponibilidad de escurrimientos superficiales del 

Río Balsas, pero faltan sitios. para.la'ccííí~trÜcclón de su almacenamiento y de todos modos 

esta cuenca se enc°LenÍ~a i~t• Ó!ie~t~/C!k1 .Estado de México, alejado de los municipios 

Industriales más lmp'o'rt'~nt~~'.' ·:Además,: esÍa' última cuenca se localiza en el Sistema 

Cutzamala, lo c~al compl,;m~hta ~\ ~b~st~¿i~Í~ríto de agua potable a la Ciudad de México y 
' - -- . . . .. - .. - - . - .. - -· :~~ '. . - . ' " 

desde entonces estos recur~os no ·pi.Jeden ser. exclus.lvam1mte explotados por el Estado de 

México. 51 

ESCURRIMIENTO SUPERFICIAL MEDIO ANUAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

Cuenca Escurrimiento Superficial 
· · ·(medio anual) 

Ria Lerma 13.883 m'/s 

Alto Ria Pánuco 7.170 m'/s 

Valle de México 3.190 m'/s 

Ria Balsas 55.736 m'/s 

Total 79.979 m'/s 
- . Comisión de Agua del Estado de México, Horizontes del Agua . Capitulo 111, Situación Actual y 

Perspectivas ante el Nuevo Milenio, 1999. http://www.edomex.qob.mx/caem/AcercaCAEM/CAP-lll.htm 

El ejemplo clásico del sistema mixto de suministro de agua en el Estado de México esta 

presente el Zona Metropolitana de Valle de Toluca (ZMVT). En el caso de la ZMVT, lo cual 

esta constituido por los municipios de Lerma, Metepec, Ocoyoacac, San Mateo Ateneo, Toluca, 

Xonacatlán y Zlnacantepec, la dotación de agua potable se realiza a través de, la e.xp_lotaclón de. 

aculferos y por medio del Sistema Cutzamala. El 90% de las viviendas del estado cuentan con 

este servicio, solamente Zinacantepec tiene una cobertura de suministro de agua potable del 

49 Comisión de Agua del Estado de México, .. Horizontes del Agua ... Capitulo 111, Situación Actual y Perspectivas ante 
el Nuevo Milenio, 1999. http:/JIN\vw.edomex.qob.mx/caem/AcercaCAEM/CAP-111.htm 
5° Comisión de Agua del Estado de México, .. Horizontes del Agua", Capitulo 111, Situación Actual y Perspectivas ante 
el Nuevo Milenio, 1999. http:llwww.edomex.qob.mxJcaem/AccrcaCAEM/CAP·lll.htm 
51 Comisión de Agua del Estado de México, .. Horizontes del Agua", Capitulo 111, Situación Actual y Perspectivas ante 
el Nuevo Milenio, 1999. http://www.edomex.qob.mxJcaem/AcercaCAEM/CAP·lll.htm 
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82%. La extracción es de 32,040 lps. (ll!Íos por segundo) en los pozos:· y 655 lps. sé acarrean 

del Sistema Cutzamala.52 

Para el abastedmiento de agua potable a la poblaci6n ~el. ~stll~o de México, el caudal 

de 40.3 m3/s se integra por fuentes federales en 24.6 %, -q,ue' en_tre~~ I~ Comisión Nacional del 

Agua, 8.3% por fuentes estatales de la Comisión del Agua del Estado de México, municipales 

en 61.3% y particulares en 5.8%. Del caudal suministrado el 12.5% es de origen superficial de 

rios, presas, lagos y deshielos, y subterráneas el 87.5% que proviene de pozos profundos. 

Para el fortalecimiento del sistema hidráulico dél Estado de México se cuenta con 43 

organismos operadores que atienden al 61 % de la población mexlquense. Los cuales prestan 

el servicio de agua potable a nivel domlclliarlo.53 

Parte del desarrollo del Estado de México está sustentado en el agua subterránea, que 

abastece a las zonas industriales. S_ln ernbargo, en algunas áreas la intensidad de bombeó_ 

esta ocasionando el descenso de los niveles freÍfilicos y el agrietamiento del terreno, empero eri . . - . - .__ ··--· . -· . 

otras partes aún es factible-localizar depósitos subterráneos muy cerca de la superficie ·del -

suelo. En Toluca y Lerma la sobreexplotaclón esta minando los_ aculfe;os c~n t~I severidad que 

desde la década de los setenta el-Valle de Toluca ha sido cataloglldo como Zona de \le~~- • · 

Rlgida, en donde no se recomienda la explotáción para ~lngún'flnd~ losrnant~s aculferos 

según Decreto Presidencial del 1 de agostó de _1ge5. Eni1.973; _el nivel está_tico, _en algunos.···-

municipios fluctuaba de 10 a 30 metros; en 1987, laciudad de Tolucá las mediciones lndl~n 

que el abatimiento oscila entre 20 y 70 metros. De acuerdo a estudios realizados por 1á desde 

entonces Comisión Estatal de Aguas del Estado de .México, en 1987, la 'proye~cÍón 'de; · 

explotación (sin cambio alguno), en la parte central del aculfero que abastece_ a _la T91Uca se 

52 Secretaria de Ecotogla del Estado de México, Diagnostico del Valle de México, 1999. 
www.edomexlco.qob.mxlse/diagzona.htm 
53 Comisión de Agua del Estado de México, "Horizontes del Agua", Capitulo 11, El México Moderno: El Impulso a la 
Urbanización. 1999. http://www.cdomex.gob.mx/caem/AcercaCAEM/CAP-111.htm 
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esperan abatimientos del orden de 25 Cfl1 ~nuales,Jo cual significarla que hÓy el abatimiento 

máximo deberá al~nzar 75 metros en el ~no 2003 ... -

2.4.1 Panorama General de Infraestructura 

2.4.1.1 Consumo del Agua, Agua Potable y la Potabillzaclón 

El 97% de las tomas, o 1.6 millones, de agua potable en el Estado son domiciliarias. El 

restante es de tipo comercial y industrial, las cuales se estiman en el 2% y el 1%, o 34,000 

tomas 6,300 tomas. respectivamente. Considerado de manera Independiente, el uso del agua 

en actividades agropecuarias se estima en 41.82 m'/s, de lo cual 71% origina de agua 

subterránea, 19% es superficial y 10% agua residual tratada. 

Aunque este es un estudio sobre el reuso de aguas residuales, debemos de recordar 

que la capacidad de entrega de agua potable y la potabillzación del agua en un estado es un 

indicador importante para identifi~r la eílciencia de infraestruclura y la conciencia en el manejo 

del vital liquido. De acuerdo con el INEGI y datos revisados por autoridades del Estado de 

México, en diciembre de 2002 se calculó que de los 12,710,161 habitantes en viviendas 

particulares, 92.4% o 11,742,271 habitantes contaban coneste servicio, siendo que el 7.6% o 

967,890 habitantes no disponlan del servl~lo: Como lndlcadorde que _el estado sigue en la, 

batalla para proveer el servicio de• agua potable, estas cifras' émpeoraron de acuerdo a cálculos ' . ' ' . - - . ·, ', -- . , ~ '-~ . . . . - -, - .- ,. . . 

de febrero del mismo año, ya que los habitantes registrados slnservlcic; hablan alcanzado soio 

el 7.2% o 11,579, 187 de habitantes. Sin e;,,ba'~go, ~b~ me~clo~a/q~~ el E~t~~?-de ~éxico,se 
_.,,-

encuentra encima del promedio nacional de habit~ntes ~¡~ s~i;;lclo de aguii ~~~a'ble, iCÍ cual 

alcance aproximadamente el 11 %.55 

",',·,·,, 

En el caso del Estado de México po_démos observar una tendencia única en la cuestión 

de potabilización estatal; el volumen de gasto-previsto por las plantas potabilizadores. Aunque -

54 Comisión Estatal de Aguas del Estado de México, 1987 cl!ado por la Secretarla de Ecologla del Estado de 
México. Diagnostico del Valle de México, 1999. www.edomexico.gob.mx/se/diagzona.htm 
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- - : ,:·.- .<··'. ' . 

solo existe 6 plantas (4 en operación y 2 fuera d~ opéra61ón) registradas a partir' del año 2oóo 

cualquier ~!ro estado en 1á Republlea Mexica.na. En e'ste caso esp~ci.nco, de a6uerdo ~la CNA,• 

el gasto de diseño de las 6 plantas en conjunto es. de rn,825 lps.,''inie.ntra.s que el gasto de 

operación real (de los 4 plantas en operación) es de 15,725 lps. Solo el estado de Jalisco· 

acerca esta capacidad real de gasto de operación con 11,069 lps. con 15 plantas en 

funcionamiento.56 Sin embargo, aunque el estado tiene esta capacidad notable de 

potabilización del agua, el porcentaje de fugas en redes de suministro se estima en 30% en 

tomas domiciliarias e intradomiciliarias. De igual manera, en lo que respecta al mantenimiento 

de la infraestructura hidráulica del estado, este continúa siendo resuelto con medidas 

correctivas y no preventivas. 57 

El caudal medio de agua potable suministrado a la población del Eslado de México es 

de 40.3 m3/seg, de éstos 27.9 corresponden a los municipios melropolllanos del Valle de 
México, para servir a 8.19 millones de habitantes, con una dotación de 294 l/hab/dia .y 12.4 

m3/seg a los municipios restantes que cuentan con una población de 4.48 mlllonés ·de 

habitantes, lo que representa una dotación de 239 l/hab/dia. Para garantizar la potabilidad .del 

agua suministrada a la población, se operan 1,927 equipos de cloración con los.casi se alcanza 

una cobertura del 100% del agua abastecida. La infraestructura hidráulica\ estatal; que .. es 

operada y mantenida por la CAEM, se compone de 1,892 kilómetros delrneas (JE;·conducción, 

lo que proporciona una cobertura en el servicio del 90%; 48 pozos profundos;~ manantiales; 37 

estaciones de bombeo; 38 tanques de regularización con capacidad dé 256,765 m3 y 28 cajas · 

' 

" CNA, Siluaclón del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 2000, Capitulo 3. www.cna gob mx 
56 CNA, Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 2000. www cna.gob.mx 
57 Comisión de Agua del Estado de México, "Horizontes del Agua", Capitulo 111, Situación Actual y Perspectivas ante 
el Nuevo Milenio, 1999. http:llwww.edomex.gob.mx/caem/AcercaCAEMICAP-ill.htm 
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de distribución. Adicionalmente se apoya a 43 municipios con 49 camiones cisterna, para 

suministrar agua potable a localidades donde no se cuenta con sistemas establecidos. 58 

PLANTAS POTABILIZADORAS Y SU CAPACIDAD POR ESTADO 2000 

TOTAL OPERAN 
ESTADO 

NO OPERAN 
GASTOFlERA 
OEO"ERl>CÓll 

(l>s 

TOTAL 401 110,118.3 336 78,321 65 5,115 
CNA, Situación del Subscctor Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 2000. www cna.gob.mx. NO = No Data. 

2.4.1.2 Drenaje 

A partir del diciembre de 2000, el 83.6% de los 12.710.161 habitantes en viviendas 

particulares en el Estado de México, o 10,621,071 habitantes, cuentan .con el servicio de 

alcantarillado, mientras que el 16.4% no disponen del servicio. Como Indicador de que el 

58 Comisión de Agua del Estado de México, ."Horizontes del Agua•, Capitulo 11, El México Moderno: El Impulso a la 
Urbanización, 1999. http://www.edoínex.gob mx/caemlAcercaCAEMICAP-111.htm 
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estado sigue en la batalla para proveer el servicio de alcantarillado, estas cifr;s empeoraron de 

acuerdo a cálculos de febrero del mismo año, ya que los habitantes registrados sin servicio 

habían alcanzado solo el 15.1 % o·.1,880, 148 de habitantes. Sin embargo, cabe mencionar que 

el Estado de México se encuentra enc;tr;na del promedio nacional de habitantes sin servicio de 

agua potable, lo cual alcance apr~xtrri~dame.nte el 23.8%.59 

Para el desalojo de aguas ~e~t~~al~s urba11as, la ZMVT cuenta con la ventaja de tener 

un pendiente natural hacia el Ria Lerma, .el cual es Uri gran colector. No obstante este cuerpo 

de agua se encuentra drásticamente contaminado, no. solo por tas descargas . de aguas 
' '·' ·'' . 

residuales domésticas sino también por ias' d~·scarg.as de agua~ Industriales. De acuerdo a los 
,·. •:.:. , 

datos presentados por el INEGI, más del 88%. de' las viviendas cuenta con el servicio de 

drenaje, mientras que el 12% de las viviendas desalojan sus aguas residuales domésticas a 

través de drenes a cielo abierto y en barrancas."º 

ESTADO 

COBERTURA POR ESTADO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO A DICIEMBRE DE 2000 

HABITANTES EN 
VIVIENDAS 

PARTICULARES 

POBLACI N CON SERVICIO 

~'# CNA, Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 2000, Capitulo 3. 
6

J Comisión do Agua del Estado de México, .. Horizontes del Agua", Capitulo 111, Situación Actual y Perspectivas ante 
el Nuevo Milenio, 1999. h!!P.://wv.tw.edomex.gob.mx/caem/AcercaCAEM/CAP .. 111 htm 
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Slnaloa ~~x= -~~~@L _g_~:...5_ 
-Sonora ~169,435 ~ -~2U.!~~_? ____ ?_9_.:_l!..._ -~~!...~];3_ -~·~-- 448,321_ -~Q.:...2 
_D!P~9? -== ~a1 036 ~ 1 sse.111 -~_s2a.9s1 ___gr:_L 311.220 16.3 
__I-ª.!!!~.!!p_as___ ~'ª-19.598 _9..i:_C -~·_9_§9,20_.L _L~:."L ~~§_,J§L_ _ __ 5.:_3 _§~§.163 _2§.3 
_IY!~~!~---- ---ª-~-~ ____Q_~_1_.74B_ §i§__:Q__ -ª-º-s.zg_q_ __ -~~:;J __ Ja.12s __ ---~_.Q _ ____lfil_J_I_~- 1s.1 
_y~@._~!:._U~ ------ __ 6t..~~~i.!§_0 __ ~_.~_2,056 _I_O~- _'!,~_?-ª..Q9_'.!_. -~-:..tL -~'p_fj~J 1~ ~8 ~4_!?L.!.?..?_ _3Ji4 
Yucalñn 1,670,966 1,569,897 94.0 898,343 53.8 101,089 6.0 772.643 46.2 -·iaca1ecas--- -----1.348.GC:fs i.22s.1!ro- -sCfs --s61.-sss-- -,-,~3- --.,--22,4ss s.1- -3-BEül41 -2a-:1-
NAc10NAL 96,614,692 85,514,956 88.5 73,904,815 76.5 11,099,736 11.5 22,709,877 23.5 
CNAIUPRPS/Elaborado con datos del XII Censo General de Población y Vivienda 2000, INEGI y los que propporcionan gobiernos 
estatales y municipales sobre el número de lomas do agua y conexiones de alcantarillado. 

·Se reporta el mismo valor de habitantes con servicio que publicó el INEGI en el xXll Censo General de Población y Vivienda ya 
que no so cuenta con datos para su actualización. 

En materia de drenaje se cuenta con una cobertura del 72%, con la instalación de 1,512 

Kilómetros de tuberia de diversos diámetros; la operación de 31 cárcamos de aguas negras y 

pluviales; 62.76 kilómetros de colectores y 7.4g kilómetros de emisores. Se necesitan guardias 

las 24 horas del día, para coordinar y apoyar acciones con otras dependencias en casos de 

Inundación y desbordamiento de ríos,' presas y canales a causa de precipitaciones pluviales 

extraordinarias. En la cuenca .del Vallt,d~ ~éxlco el sistema se compone por la r~d 
·secundarla, con tuberías de 30 a 45 cm de diámetro,: que a su vez descargan a sistemas de 

colectores, con diámetros de 2.44 m, tenlenc:f~~--c~[r;o·puntos de descarga para el sistema 

poniente del Valle de México los cauces de dos.ª Cielo _abierto que confluyen al Vaso de Cristo, 

el río de los Remedios y al Emisor dei'PonlÉmt~~n sÜ tr~mo ~n túnel y a cielo abierto. La zona 

oriente del Estado cuenta para la descarga·C:te si.is.aguas residuales y pluviales con eí Gran 

Canal del Desagüe, al que confluye el Drenaje General del Valle y el Río de los Remedios. Se 

utiliza para la conducción del agua a trávés de los municipios conurbados del oriente del Valle 

de México, al Rio de la Compañía, el cual es alimentado en su trayectoria por varias plantas de 

bombeo localizadas en sus márgenes. La zona norte del Estado en el Valle de México se drena'. 

por medio del Gran Canal del Desagüe, el Emisor del Poniente a cielo abiertci'y~l,~ío de lás 

Avenidas de Pachuca. En la Zona Metropolitana de la Ciudad de Toluca el drenaje. descarga al 
' ' ' 

Río Lerma, el cual reg~la sus escurrimientos por medio de la presa Ant6n1~ Al~a~e. EidreliaJe 
. .• . -

principal de la ciudad de Toíuca es el cauce entubado del río Verdlguel, el cual r~cibe las 
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aportaciones de la redsecuf1daria y d;; los colectores que conducen las aguas combinadas de 
... . . . -

la ciudad 61 

2.4.1.3 
--·t.';;: .• ,;:J:.t .·;-.~, 

El impacto élt 'quei't1á''est~do sujeto el acUifero y las diversas corrientes superficiales de 
. ·- .. ·' , .... : ·-'·""' .. _ .. :(!--~- ~'- . "•º ,. ': •:. ;' -· :. ' ' • - .. -. . ... ' >, • 

la ZMVT. ha pro~6ca'd~~l1~"~ís~tri6ci~Íi ~h I~ ~~lid~d de ias aguas e Inclusive ha generado que 
. . - - ' • _,. . . . ·' ' ·- •• •• ~ .. _;.,., . • ·--. ·~· .. ' ' / '. ·> - . . ~ , .• - .- . 

el rio Lerm~ s~a eil '¡~ ~i:i~~iíd~c.i ¿ri'i;~lec~~~ d~·~g~as r~~iduites cí~'~ésUcás e Industriales. o~ 
\;\ :- ;~ .·:;',';·.'::· ·-. ,. 

acuerdo a los cálculos; ciUé' lnCt~ien a tás indLÍstrias de' Paste] e y Atlacomulco, se estimaba en 

1987 se déscargaban;LiJ1~s.540.,rptll§~és~ediroScúbicos de aguasresiduales al año en el 
- ::<-·-, .. 

Lerma, lo éual tenia una carga 'orgán!Ci;í tOt.al de 350,000. toneladas/año, mismo que significó su 

poca o ausénte tratamiento .. ·>En -~~t~~i:/rilsriias:é1rras, el 33% ·correspondieron a descargas 

urbanas y 67% a descargas i~d~~t~j~I~~[~\·/ 
El Río Lerma tl~n~ f)ócii ~~ri~l~ht~)cu~lfdad que propicie el estancamiento de aguas y 

~,e·· ,,_. -,";;,;;!'';• :•.r1.·· 

limita su capacidad dé asi~llación d~-mat~rlá clrgé~tca. Debido á las altas concentraciones dé 
- ~--- -~ -

oxigeno disuelto, lo cuai e~ ÍnferiÓr\i'o.1 ·~911(tia desapareciendo todo signo de vida acuátic~ 

en el Río. Lerma .• La conta111tna.~ifr.·~E!I. rf<:>' reJ>.ercute en las actividades_ agricolas, ya que 

algunos campesinos la utilizan para riego ef1 sus parcelas, contaminando con esto el suelo, así 

como los cultivos, mismos que', al"s'~-r'c~nsu'mkÍos. por la población puede o'caslonar serios 

problemas de salud.03 

61 Comisión de Agua del Estado de México, .. Horizontes del Agua"', Capitulo 11, El México Moderno: El Impulso a la 
Urbanización, 1999. http://www edomex.gob.mxJcaem/AcercaCAEM/CAP-111.htm 
62 Comisión Estatal da Aguas del Estado da México, 1987 citado por la Secretaria da Ecologla del Estado de México, 
Diagnostico del Valle de México, 1999. www.edomexico.gob.mx/se/dlagzona.htm 
"Comisión Estatal de Aguas del Estado da México, 1987 citado por la Secretarla da Ecologla del Estado de México, 
Diagnostico del Valle de México, 1999. www.edomexico.gob.mx!se/diaqzona.htm 
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2.4.1.4 lnfraestructurade Tr~tamle;,to dé Aguas Residuales· 
. )_·.·-::· .. ~-.<: ..... :~:;·:·~.· .. :._·:·: __ ::'. >. ·.'· ,. ">. _: -

La capacldaéf d~ tr.~tarnienio el~ a~Í.Jas; resld~·alÓs municipales es de 6. 75 m3/s, lo que • 

proporciona uná cob~rtJra cié121'o/.'. La~:~hintá;'cie'fratar'nieritomás importantes s.on: T~luca , ... ·' ,- ::: ' ' '' '· . . . . ' <:· 

Norte, Toluca ÓriEint~. 'l\!1;~~:~J.~~~.=.y~1'113,·~a.:~:~F':.jo~o~t1~íi.•·T13~~1l~intio. y Calpulhuac-·.• :;} 

Tianguistengo: Actuéllmente'.e~. el, Estado del~éxlco;:se:genéréln del orden de. 31· m3/s de•. .···: 

::::::~~:;:J$.if ~~i~Wi~~~~~~~~~:~í~~g4~;:~f ¡~f~~i~"Z: ... :··. 
Balsas, descargan'-'eri''su ''mayor •parte' a'. los: rlos'. naturales dé'Ja reglón. y algunas poblaciones· ·" • 

'.·. -~-,.: ::·: :~.---:;\-~--:-.:~:\··_,~·>:'.~_:.:: 1;-;:<<:.:_:"'/~~·-i<+>::·\':;'~.:~_:.>~·;,',;:.::<>·?'.f"·; . .-':;~s:r:_::r:·::r:~l-:;:,:_:.;~',:~,:-::;,.; .. :,:~~-::··i1·:::'-~-~-:>~, .. - · · ·· - ·- · -· 
como Va.lle de Bravo y Tenancingo ~uent~n y~ con pla11tas de tratamiento.> •: · · 

Hace· tr~s: d~~~d~s·'~~¡ ;tr~i~;;,le~;·~~f1~'.~;~~~~~:;~~i1_d~~¡~{~:;~r~·~ulj e~ ~I Estado de 

México. En 1s147se creo la prlrrie~~'~IJí6'tiaad
1

;loéaf del·~~~a: 1:~ ccirnisl~
1

rl,~s;atal de Agua y 
·'>:.<- ·;" \; \o <:1 :. -,: 

Saneamiento. (CEAS), lo cúál., se· crécf'para' dotar; ampiiár'.y'meí6rar efsUministro de agua 
~ ---·, -· . - . --- ... _ ........ "-- .. , . - . ·-' ·- - '· --- - , ., - ···--- _,_, .. ,, ~-- - '. - -

potable y alcantarillado,. mediante la consirucCIÓn;:¿onserva~iÓn,·mantenimlento, operación y 
~ -~ ~~ -~3 

administración de los sistemas .de agua .. De ÍulÍo de 1974 i:i enerci. de.1 S99, la CEAS dotó a 6 

millones de mexiquenses eón deÍ servicio de alcantarillado y se·inco;p~raron 2.7 millones al 

servicio de tratamiento. Sin embargo; esté,esflle~~·;-~e):::oncentró:prlnclpalmente en los 

municipios conurbanos del Distrito Federal.• Pará el ZMVr.'á partir de 1 gga; 'solo una planta de 

tratamiento rue atribuida al sector publico en' todo. e(;~.¡,,-, ~\~:endant/~~~: en ·e1 municipio de 

Lerma, mientras que las otras 46 plantas pertenE!~i~n ~l~ect~; p~iJ~~~ d f~~ron exclusivamente 

manejadas por la industria privada. 

" Comisión de Agua del Estado de México, "Horizontes del Agua•, Capitulo 11, El México Moderno: El Impulso a la 
Urbanización, 1999. http://www.edomex.gob mx/caem/AcercaCAEMICAP-111.htm 
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ZMVT: PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL PÚBLICAS Y PRIVADAS EN 
USO, CAPACIDAD INSTALADA, VOLUMEN TRATADO Y TIPO DE SERVICIO, 1996 

PLANTAS SEGUN PROCESO DE TRATAMIENTO 
Tipo do servicio Físico-químico- Lodos Físico- Lagunas do Lagunas do Tota1 blológíco activados químico oxidación estabilización 

Toluca 25 
Püblico 
Privado 25 

Lorma 1 4 3 12 
Público 1 
:Privado 4 2 12 

Mctopoc 1 . 
Privado 1 

!Zinacantopcc 2 
Privado 2 

ZM Toluca - Total 
Público o 1 o o o 1 

1 Privado 31 2 13 o o 46 
1 31 3 13 o o 47 

INEGI, Anuario Esladlst1co del Estado de México, 1997, México, 1998. 
http://www.sef'T'ar:f'!at.goP,m~e.s_!~~djstica_s-ªmbie_n!_alesLG.Q.!J!2endiol05amblente urbano/zmt.shtml 

En 1999, el número de plantas de tratamiento de aguas municipales habla crecido a 43 

plantas en todo el estado con un gasto de diseño de 6,408.7 lps., de las cuales 40. se 

encontraba en operación con un gasto de operación de 4,500 lps aproximadamente; y las otras 

tres estaban fuera de operación. En 2000, el numero de plantas municipales en el .E~ta·d~ ,d~·":" 
Méxic.o aumentó a 45 plantas. Sin embargo, el gasto de operación decrementó a.3°,900.Íitrós 

' . .• •• '.-· • • ;¡,'! - • 

por segundo con tres plantas fu,éra de' operación. Cabe mencionar que no existen dato~ que 

señala el cumplimiento con ·1~s no~as de; descarga para las plantas municipales y estos datos 

no consideran la partlcipacfó~"dé, I~:, l.nlclativa privada con las nuevas Macroplantas Toluca 
'' ' 

Norte y Oriente, las cuales, han perm¡'tldo evitar la descarga de aguas negras al rlo Lerma. 
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PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES MUNICIPALES ENTIDAD 
FEDERATIVA-1999 

TOTAL EN OPERACION FUERA DE OPERACION 
ESTADO NO.DE GASTOS DE PLANTAS GASTOS DE PLANTAS GASTO 

PLANTAS DISEÑO OPERACIÓN (lps) 
(lps) (lps) 

Aouascalienlcs 93 ,2509 3 79 1.853.8 14 78.9 
Baia California 13 4,112.0 13 3.702.4 
Baja California Sur 15 908.5 14 508.8 20.0 
C<impccho 9 110.6 9 33.4 
Coahullii 15 1,423.5 8 812.0 239.5 
Colima· 29 522.1 28 305.1 10.0 

....f.!1_2P.35 13 457.2 6 850 234.0 
1 Chihuahua 34 1,539.5 27 745.2 38.5 

D1str1lo Federal 18 5,632.5 18 2,903.5 

f-º~ª 57 3,272.0 53 2.060.4 33.4 
Gu::majualo --~9 __ -~~ 12 802.0 360.0 

I Gut;11ero 14 ..:.1s:;,.ú í.:l ., ... _:,, ... 20 e 

--ºº 5 47.9 5 21.9 
Jalisco 71 3,291.7 51 1.747.6 20 940.7 

-;:,¿-;¡ca 43 6,408.7 40 4,546.3 3 110.0 
t.1ichoac.1n 16 1,005.0 10 930 o 6 465.0 
t.1orelos 27 1,527.9 16 99.i.2 11 361.0 
!i_Ll_i'Ll_~I! ____ 51 1,837.9 39 1,00S.3 12 184.0 

l~f:.:·9Leon 41 11.154.0 39 7,212.0 2 20.0 
LOa)(Jca 30 578.0 25 358 o 5 so.o 

~ ~~~~~~aro 22 567.3 20 402.3 2 13.2 
46 809.5 32 314 . .:Q 13 144.0 

!=._ou;nt,Jna-Roo 18 1,480.8 14 1.178.0 • 87.0 
~:->n t 11ic: Pritr>e.t 13 461.0 245 o - _9_ 175.0 

~~-· 13 9~0.0 1U 1.1.)~;:i.0 .J lU.l.U 
a 75 3,711.7 62 2.633 3 13 211.0 

-T..-lbasco -- 32 1,137.2 16 404.0 16 570.2 
Tmn;Ju.linas 22 2,346.0 15 2,089.7 7 90.0 

~:rr.:n:cala 33 864.2 20 477 2 13 87.0 
Vera cruz. 76 3,552.0 57 735.9 19 1,220.0 
Yuca1an 9 344.5 9 399.3 
Zacaiccas 29 265.7 13 171.6 16 75.0 

TOTAL 1,000 67,547.4 777 42,396.B 223 5,9BB.4 
CNA, S1tuac16n del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 1999. w\vw.cna.gob.ml< 

En el aspecto de las aguas residuales industriales, en 1999, el número de plantas de 

tratamiento de aguas industriales habla crecido a 72 plantas en todo el estado con un gasto de 

diseño de 541.4 lps. y una operación real de 533.5 lps. Sin embargo, aunque todas las plantas 

de aguas industriales estaban en operación, 23 cumplfan con las normas en descarga, 

mientras que 49 plantas con una descarga 408.1 lps. no cumpllan. En el año 2000, el numero 

de plantas municipales en el Estado de México aumentó a 11 O plantas. Sin embargo, aunque 
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PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES MUNICPALES - 2000 

TOTAL EN OPERACI N FUERA DE OPERACION 
ESTADO GASTO DE GASTO DE 

NlHERDDE DISEÑO(l:>o) PLANTAS CFERACÓl(l:>o) GASTO PUWTAS 
PlANTAS (l:>o) 

TOTAL 1,018 75.952.5 793 45,927 225 6,983 
CNA, Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 2000. www.cna.gob.mx 

casi todas las plantas de aguas industriales estaban en operación, 22 cumplfan con las normas 

en descarga, mientras que 49 plantas con un descarga 282 lps. no cumplían. Aunque estos 

datos requieren mas explicación para la diferencia en la información, los resultados concluyen 

lo mismo; existe un indicador significativo para señalar en términos generales que la industria 

en el Estado de México no cumple con las normas de descarga y es un fuente notable de 

contaminación a los cuerpos receptores del estado. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

TRATAMIENTO PROPIO DE AGUAS RESIDUALES POR SECTOR INDUSTRIAL· 1999 
ESTADO 

NUmeto de Plantas Ga,,lo 1CS 

"' TOTAL OPERA ClPE""N OISEf~O OPERACIÓt4 
N 

" 1443 .. , 
"' 8181 8783 

6 183B 

" 7109 621 3 

" 607 o 2785 

" ;;:eii6 279 J 

'º 845, "'125 
6 Hi32 119l 

" 4025 1581 

TRATN~ENTO 
rw.v.RO 

"~ 
"'~ 6 

" 3 
3 . 
5 

C.ln 
au 

" 7351 

22' 
7_23 

1251 
201 o 

1172 

TRATA.MENTO 

Sl'CU """'° 

6''" 6450 JO 66 6!1 33 .161 3 
1745 63• " 23 2:3 634 

16154 9\1!15 " 3111 3711 3' :2845 

., 
" 

~:"-------1--0~~'-1-~-+---f--f---+.'f-i--f---<IT'i---+--¡.¡..---+-~'7--l--~;~;--f----i:~~:~~f----I ,, 541.1 5335 . " .. , 
61 6;'!18 GUZ '" 5:;>98 

1630 1630 2 1555 
31C4 o ;!4006 832 ' 22 ¡.-;.;~o,----- ~--,C:-;----+-~~-+-~~~--+--__,:----+--~<---t--~~~--+--~~~;~~,--1 
6d1 o Mio 52' " 10 3 5-:9.l 

Hn 6CS 3 " ~5 5 

" S.'50:! 4410 '9 '" ,,. "º 2 ;? 1 50 
813 3 671 6 " 5'6 .. M O ~ 

2'150 351 o " 2300 :·o ~ . -1211 1211 2 ., 
191 o ' 60:2 ,. atiasc~o ----+-~;~:-+f--'7--J.--'--+--iS-+--*'-,;--1--+--l-~~-+--i:=-:--l---'~;;;',''i'-~--l 1 - -

ESTADO 

111!9S 103!)1 " 474 o " M H -
10 1604 1604 3' " 'º' 78405 1aoi2 ., 2><73 
65 1078 6 "o 275 8 ··---~~~-~1 .. -,:;IU.j ' 

'º' 

"o 

Cumple con CPD 

;>O 5 
'2. 

356 6 
127 5 
6250 

no 
2 

" 6 

" 56 

'º 3 
40 

" . 
22 . 
" 
., 
20 . 

-.... 41.7 
8720 
20 

461.9 
11 o 
5'63 
2353 
109.2 
1376 
2000 

6567 
'25 

409.1 
551 5 
5'02 
1680 

""'" 7.-110 

= 
""' 
251' 

"''" "'º 

TOTAL 54 11:2.7 10 21 2 47 5 712:10 684 t4if:65 

CPD. Cond1c1ones Particulares de Descarga CNA, Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 1999. 
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ESTADO 

• 11·· 
-:::-::: .. 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES 2000 

HUmero de Plantas G.l~to Totdl n de TratJnn1cnta C.a~to Tratado 

.. " p " 
. 

~ . 
~-~: 

~ 

~ ~ 
~ 

!,!..- ____.::;,.; 
l~- ---,:' ~ 

Cumple con CPO 

'::' '!:' 

~ . 
L 

' . 
": .. 

n - =-·~- ·- . . . .. .. 

; -- -~-·~-
u 

~ 

': 
"; ': .. 

~ . 
CNA, Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 2000. 

2.5 Panorama Estatal de la Problemática del Agua por Zona 

Al momento de examinar las zonas geográficas del Estado y manejo del agua, 

entendemos de mas detalle la problemática que enfrente dicha entidad. 

Zona Sureste 

La zona sureste del Estado _de. l\'1éid~o: ~~~~~lt~1~i; por. Am~cameca, Tlalmanalco, 

Ayapango, Temamatia, Juchitepec,· Atl~~i1;;·.-féri~"/{gd'd~1;.A.'á~}Nepariti~O' Ozuinba; CocoUtián y 
'·· .i"·- .... ,_ . .,. '··. :~>.;,"··· ..... :,:' "."' ..... ,. . . ·- -.·,' .. , - ' . -. 

Ecatzingo, presenlan escasez de. agua"_ potable en terñp~r~d~"d~-~~tiaJe'.Uené~ problemas 

:,:':': :.::::::::,:::::b~= :::::.tf !~~1rf ~i~~~{~~~~i~~r :l:":: 
algunas poblaciones carecen del_ servicio. ·.; .· • • ;::·:.·)~,:·¡:;,_.~~;:~-{:·. ::;2< 

Por lo anterior se trabaja en la Interconexión del SÍstema· SÍJ~.esteiq~"e es agua de pozos 

(sistema de deshielos); para dar flexibilidad op¿f;~1J~-~-~"·c1~¡j;{~ciritrit'~rcon la perforación de 
:j'' 

.··:e','.-·./'. ",-_ ,, ___ ,,_·;·, .··y·.· .. ' 

pozos en Amecameca y Ayapango y fortalecer el sistema de _~bastecimlento por medio de agua 

proveniente del sistema Cutzamala. En materia de Infraestructura de drenaje, hay insuficiencia 
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en las redes de.alcantarillado.sanitario y' no llenen sistemas de tratamiento de aguas negras, 

provocando infiltración' de; élguas .residuales· a las grietas, contaminando el acuifero ·de la 

región.65 

Zona Oriente 

La zona oriente del estado, constituida por Ecatepec, Nezahuálcóyoti, 'chimalhuacán; .. 

Valle de Chalco Solidaridad, La Paz, ixtapalaluca y Chicoloapan, cuenta co~.insLncient~ c;áud~I 
de agua potable. Se tienen problemas con la calidad del llquido,· lo c~~{~ó cumple con la~ 
normas para fierro y manganeso. Las fuentes de abastecimiento de agua en bl~que se 

encuentran alejadas, ya que hace falta prolongar el Acuaféricó 15 km más y 30 km para la 

llegada del Macrocircuito. 

La problemática de drenaje en esta reglón es la falla de mantenimiento en las plantas 

de bombeo, en los cauces de los ríos y en los sistemas de colectores y red secundaria. Los 

hundimientos del suelo en las zonas planas álcanzan los 20 cm por año, ocasionando 

dislocamiento de las tuberías. La operación de las compuertas del drenaje profundo provocan 

que en época de estiaje Ecatepec y Nezahualcóyotl corran el riesgo de inundarse con aguas 

negras.66 

Zona Poniente 

La Zona Poniente del Área · Metrop~lilana . del Valle de México .constituida por 

Huixquilucan, Atizapán, Na~calpa:n~ Tla~epa~i1a, cLaulitlán lzcalli, Cuautitlán, Nicolás Romero 

y Tullitlán, actualmente· tiene Un 7caudái 'insufi<:íeríte.'' Las fueílies de.· abastecimiento están . . .. " " . . ..... ' . ~ . ' ' . . . . . . ' ·~ ... . . . 

alejadas; hace. falta construir 1á segunda l;n~~ del Macrocirc~·Íto. :Los pozos éxistentes, tienen 

problemas de rehabilitación y mantenimiento por ~arte delos organismos Óp~r~do~~~., Hace . 

falta mantenimiento en los cauces del poniente del estado, y no cuentan con ,colectores· 

65 Comisión de Agua del Estado de México, "Horizontes del Agua", Capllulo 111, Situación Actual y Perspectivas ante 
el Nuevo Milenio, 1999. hllp://www.edomex.gob.mx/caem/AcercaCAEM/CAP-111.htm 
66 Comisión de Agua del Estado de México, "Horizontes del Agua", Capitulo 111, Slluactón Actual y Perspectivas ante 
el Nuevo Milenta, 1999. hllp://www.edomex.gob.mx/caem/AcercaCAEM/CAP-111.htm 
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marginales para el ~am;ijo de~~gGas ~~gras. En las zoJ~s c:le 1enorpendlente se sufre graves 

lnundacione~. como en Ati~~pér{. N~~dalpan, c~~utitlá~ l~calÍI y '1-1ánepantla. 67 

Zona Cent~o -~alleT~IU~a: 
La zona denominada Valle de Toluca, la constituyen Toluca, Zlnacantepec, Metepec, 

San Mateo Ateneo, Lerma y Ocoyoacac, cuenta con fuentes de abastecimiento alejadas de 

esta reglón, haciendo falta en el corto plazo mayor caudal del Sistema Cutzamala para 

abastecer estos municipios. La problemática de drenaje en esta zona es la falla de 

mantenímierito en las plantas de bombeo, generando graves inundaciones en las zonas planas, 

principalmente en Toluca, San Mateo Ateneo y su zona industrial. La falta de rectificación de 

cauces incrementa este problema y la operación de las compuertas de la Presa Álzate provoca 

inundaciones en zonas agrícolas. La salida de agua pluvial y sanitaria de esta región fuera del 

Valle de Toluca es el Río Lerma, el cual cada año se contamina más por descargas de 

industrias y químicos utilizados en la_agri~ultura:cs· 

2.6 Análisis del Agua por Mu~iclpiéi con Mayor Crecimiento Industrial 

Los municipios de mayor cr~ci~!entó i'n~u~Uial'. y por lo tanta un nivel m.ás intensivos de 

descargas de aguas residuale~ ~~ri 1dd ~u~i~i;i~s ele Tolu~a. Lerma, Naucalpan, Ecatepec, 
-· ·- .... ·- .. ~- .• ·.. . . ·. _. .. ' - ' . 

Atizapan de Zaragoza, T~lt1uir1. c~~~tiil~n iic~lii ~ San M~teoAtenco. 

El Municipio de Toluca 

Hldrologia 

El sistema hidrológico del municipio de Toluca se compone básicamente por los rlos 

Tejalpa o San Pablo y Verdiguel o Xlcualtenco, la pre.sa--Antonio Alzate-y la laguna de 

67 Comisión de Agua del Estado de México, "Horizontes del Agua•, Capitulo 111, Situación Actual y Perspectivas ante 
el Nuevo Milenio, 1999. http://www.edomex.gob.mx/caem/AcercaCAEM/CAP·lll.htm 
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Tlachaloya, alimentada por el ríÓ l..e;m~: La Presa AntonloAlzate fue constrÜlda para el control 

de avenidas y par~ pr6porclonar agÚa pa;a riego agrícola·, sin e~barg~ en la actualidad ~1.:Ve 
como laguna de oxld~é:ión para I~ cuenca ~Ita del Rfo Lamía. lJn CIJerpo de agua de -·~-~-· .. · ... 
caudal es el ria Verdlguel, el cual cruza la Ciudad deToluca. para desembocar en. el 

Otros pequenos rlos y arroyos que van en dirección norte slrv~n como"cireríes natur~les. cie 

zona del Nevado de Toluca. Los afluentes más Importantes que pasan 

municipio de Toluca son: Tejalpa, Cano, Agua Bendita y San Cayetano. 

A este sistema se integran cinco manantiales (Terreriilos, El ·Cano, 
··''C. 

Zacango y Las Conejeras), 62 pozos (30 se localizan en la zona urbana.y 32 e~ la'ru;~l);'24> -~· •. ' 

arroyos de corrientes Intermitentes; 61 bordos, 2 lagunas ubicac:la{en ~i'C::~áte~ _deLvolC::án, 2 · ; '; 
acueductos y 20 presas de almacenamiento. En cu~Oto a hid~~1~Q·ra·:·~-Jbl~rré~~·~>~~,·.la ~Z~ri~· ·. : ·~ 
urbana existe un número considerado de pozos profundÓs,; los cual~~ ~bas;~~en'de. a~J~ · : 

potable a casa habitación y a algunas industrias.·G9 

Descargas 
- ._. - - - -. ._.' 

En menos de 40 anos el recurso del agua pasó de_ ser abundante a escaso, al_ grado tar· 

de que en la actualidad el sistema Cutzamalaabasteée'<le agl.la potable a la Ciudad deTolucá.-_ '. 
- •• '. : ·- • : .:· ,, - - ' ~ ' - ' - --· '- : • ' ,• : -- - ~ • - • - ___ • - • - - '.· _, : - •J 

Durante este tiempo se han afectado los niveles fréatlcos de los ; ac_ulferós; debido a la:· 

sobreexplotación de los mismos, a la disminución de·ia ·~ublerta forestal;. a ia falta de obras• , . 
•• "- •••• •• - ---" •• , •• ,,._,~···:; .. : •• ___ , ... :·. ,~_-,.· ·:· • :.

0'.:c i~:--.~-·- .. --' .,.;-e , ·,_._. 
para captar el agua proveniente del Nevado éle'Tólúcá y á la Jaita de iratanÍiento de ias aguas: · 

residuales para recarga de_ los rT]antos ~curre~~~.,;:! <.~::{ F;/ '':;?"~ -::; '.'i/ ,._. ·:· ,(,~ • .< >. .:~ ·.; 
El desalojo de aguas ~~ó~~~·~~n¡¿¡¡;-~1~i se-'. hace 'sint:~¡~·J~na'~restr_I~Clón. iE1fr;o .;: •; 

Verdiguel recibe las descargas de .1~~ agÚas ~es1cÍüa1~s·:~¡~1a7ÓÍ~~~-d d'~·Tal~C:a'/;;;11gÚa1. e¡·~~· :• ;~ 
otros afluentes reciben las descargas de las localld~d~~ ~~~·~:fü~vi~~a~.~~~-~~~r~~riéio tod~~:~n • .. 
el río Lerma. En el caso de las aguas de origen lndustrial:~~:~lste u~~-p~a~t;3'~e fratanilento en;•, · 

Comisión de Agua del Estado de México, "Horizontes del Agua•, CapitÚJo 111i situ~cÍÓn· Actual y Perspectivas ante; 
el Nuevo Milenio, 1999. http://www.edomex.gob.mx/caem/AcercaCAEM/CAp'.111.htm '· · · 
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o-e--:-

el municipio de Lerma (Empresa para la Prevención y Control de I~ ¿lldad del Agua); sin 

embargo, su cobertúra sé .1hT1ita a unas cuantas empresas y su o¡Jeractó11 ria es' del todo lo 

eficiente, por lo qUe 1a mayor. parte de 'estas ag·¿~;~ s~~,C,~~)d~i;,t~r%i~~.;.~I: r!? 'L~rma ·con 

escaso o nulo tratamiento. Para dar s~lució~ a•·e~t~~ i)ibb(~ri,'¡:;.~i5~·ato;gó\1~a co'ncesiónaÍ. 
'---~<;:-',".' .~···"•," •. ·,:,,_ :;;:·"\',;. ._;¡.- ··.~; 

sector privado para la construcción de dos· plantas· de trátamlenfo · de"agUas: residuales, las 
< ,:·,,-,>· -~-·:·:~· ·'". ; ,::_:,~:·· . '".;_ ,_ 

cuales darán servicio a los municipios del área metropolltana de Tolúca en· el.año 2002. , En la 
- - " .,.-. - - . • .-. ,·¡: - . --- " " . ,- " .. ·- -· ~ _,.: - ---•• - .• . -- " • - - • 

actualidad se encuentra en operación la pl~nt~·Toi~~a N~rtei. cuya capa~ld~d 'cie 'operación es' 

de 1,250 lt/seg.70 

El Municipio de Lerma 

Hldrologla 

El municipio de Lerma está ubicado en la cuenca del ria del mismo nombre, dentro de la 

región hidrológica RH12DA. L.á. mayor parte de los cuerpos de agua del municipio provienen de 

los escurrimientos de la .. sierra· de Las Cruces, formando una gran cantidad de arroyos 

intermitentes, entre los que destacan: Salto de Agua. Flor de Galla, San Mateo, Ria Seco y 

Peralta. El territorio de este municipio cuenta con un ria permanente, el Rlo Lerma, el cuál, 

más que ser un afluente'de abasteclmlÉmto, es un sistema de drenaje a cielo abierto, donde se 

descargan aguas domésticas y aguas .residuales industriales .. · 
",· - .. .. ' 

Otros .ríos extsÍen~e~ er!elmuniclpl~ son.el.Ria San L~renzoy Zolotepec, localizados en 

ta porctón norte, entré e1 munÍéiptó'.cié xa~~~auá'11 •;,; i.:ériná'. i.Jn ~uerpo de agua de importancia 
.~, ,~·--~~ .. .:.~.-{".:.'.·- :,:~--> .-..,:/ .. 

es la laguna de Salazar;. además. de varios má~a'ntlales,• ¡fa pozos profundos y dos sistemas 

para encausar agua al Distrit~F~dérat'i·'./'' :;·~s> ,,•.:'·, 

. . '· : .. 

La región de Lerma es importa~!ª hldr61ógÍcalllente y Inicialmente se 'plan~ó como area 

69 Gobierno del Estado de México, Diagnósticos M~niclpales, 20oo:ht!p:ll....WW.edómexi.éo.gob.mx/se/toiué:adla9.htm 
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indica la abundancia de este recurso. Á pesar de las caracterlstlcas de la zona, este recurso se 
. ": •" .. · ·' ."_--·~ </ -

ha Ido agotando poco a poco, debido a su·sobreexplotaclón;• 

Descargas 

Las actividades urbanas, lndustriáles y agrcipécuarlas provocan ·por un l.ado las 
' . : . '. - ; -. -:: .·. ~. . ' '.. -. - -. . - . - . 

descargas de los mantos aculferos y por otra la contámiriációrí de los cuerpos de agua por el 

uso y desecho en sus mismos cauces, generalmente ~In. tratalTli~~t~ ·p/~v10: Ullo de lcis 

principales problemas más evidentes es la contaminación del rl~ Le~~a. El ~lsmo p;oblema se . . . ., 

encuentra en la Presa Salazar, pues hasta esta presa s~ ~o.nducen' a~ua~reslduales de I~ 
- -' .. · '.· .. _ 

ciudad de Toluca, las cuales se combinan con las aguas captadas de otras· pequeñas· cuenca.s 

hidrológicas. Además, las aguas de esta presa se utilizan para el riego agrlcola.71 
. 

Et Municipio de Naucalpan 

Hidrología 

El municipio se encuentra dentro de la región hidrológica número 26: Alto Pánuco; llama 

la atención que su configuración de drenaje dendrltico, en plano es de tipo rectlllneo mostrando 

los arroyos principales, presentan una orientación suroeste-noroeste, con: un . evidente 

paralelismo, es observable un mosaico de pequeñas cuencas que pe,rmUe.flq~~· 1'as aguas 

circulen y sean expulsadas de ellas, dicha caracterlstlca está prese;:¡t~·~~ la é~ell~·endo~réicá 

del Valle de México (abierta artificialmente), debe hacerse ~en~1~r1·~¿~;~n<l~,p~rte más alta dei 

municipio, en el extremo oeste, existe una pequeña zona q~e envlá. ~us escur;lmlentos h~cla la 

cuenca hidrológica número 12 (Lerma). 

70 Gobierno del Estado de Móxlco, Diagnósticos Municipales, El Municipio de Toluca, 2000. 
http://www.edomexlco.gob.mx/se/tolucadlag.htm 
71 Gobierno del Estado de México. Diagnósticos . Municipales, El Municipio de Lerma, 2000. 
http://www.edomexlco.gob.mx/se/tolucadlag.htm 
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Descargas 

En Naucalpan se sufren los decrementos del nivel freático más pronunciado de la zona: 

metropolitana, lo que limita la opción de dotación de agua por medio de pozos p·rafundos. · Una · 

de las principales fuentes de contaminación del agua la constituye el nivel de acidez de. fas 

precipitaciones pluviales cuyo pH varia de 4.6 a 5.4 en este municipio. Este fenómeno se 

presenta principalmente por las altas emisiones de contaminantes, SOX, NOx y Cl2 generados 

por fuentes fijas y móviles. Las aguas contaminadas de origen Industrial, contienen elementos 

tan nocivos.como lo son: metales pesados, solventes, ácidos, grasas y aceites, entre otros. Por 

lo que respecta a la problemática de las casas-habitación se tiene que el uso extendido de 

detergentes es el mayor aporte de contaminantes. En cuanto a los comercios menores de · 

cambios de aceite y servicio mecánico el problema es que tiran aceites quemados a las 

alcantarillas. 72 

El Municipio de Ecatepec 

Hidrología 

El municipio de Ecatepec se ubica en la reglón· hidrológica nú;,,ero 26 o del "Alto. 

Pánuco", que por sus dimensiones se encuentra)lvidlda en l/~rlas subcuencas. La cuenca 
,/,;i:~~: 

correspondiente a Ecatepec es la "D"o delrlo Moctezuma yla subC:uelléa "P" que corresponde' .··.r. 

a la de los lagos de Texcoco y XalÍ~ca~.,Eecitepe~ cuent~ conel río 16~:Remedlosque sir\Je'·::J~~f;;~ 
como limite territorial en la parte sur ~~n·~;· bi~trito F~d~r:I :Y Nez~h~~¡~~yot!~ a 1a:a1tur~ de i~;31~:r 
avenida Gran Canal, este ria mezcla sus:aguas ccm las del Gran'C~nal éle'oesagÜe'~¿e'i?E? 

-' •. :• ' ' •" •• ,• •, '• O ' O '''< '• ' ' ' ''< O O ' •' •:.> -<A" 'O~!•,'-'• 

proviene del Distrito Federal en un distribuidor de agua, a pártir del cual; e': Grari 'Canal contÍnúa -~ ,. 
hacia el norte y el río de los Remedios hacia el o.riente. 

72 Gobierno del Estado da México, Diagnósticos Municipales, El Municipio da Naucalpan, 2000. 
http://www.edomexlco.gob.mx/se/tolucadlag.htm 
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Descargas 

En Ecatepec se presentan decrementos .del nivel freático pronunciados, lo que limita la 

opción de pozos profundos para la dotación adicional de· agua potable toda vez que el 80% del 

agua extraída del subsuelo del municipio se .. destlna al Distrito Federal,· 10 que ocasiona un 

déficit de 1.3 m3 por segundo en el munlcipl(): Ei:i Ecatepe¡c, el ria de Los. Remedios, el Canal 

de Sales y arroyos Intermitentes .funcionanc'~6n:io c~l~ctoré~ Y, presentan un alto grado de 

contaminación al pasar por zom~s. hablt~cionales e industriales, la calidad del agua va 

disminuyendo paulatinamente en virtud.de las numerosas de~cargas de aguas residuales que 

se incorporan en su trayecto y que contienen una concentración importante de sustancias 

nocivas como metales pesados, solventes, ácidos, grasas y aceites, entre otros.73 

El Municipio de Atlzapan de Zaragoza 

Hidrología 

El sistema hidrológico de Atizapán de Zaragoza se compone por rlos y arroyos 

vinculados cori d~~ presas. En el caso de la Presa Madtn fa.alimenta el rt6 Tlalnepantla; y los. 

arroyos Ei Polvortn, El Sifón, El Aguaje, La Nopalera, Paso Hondo•y El Pez~ .. Los arr~yos 
vi.nculados con la Presa de Guadaiupe son: Xlnte, La Bolsa y Plan ele Gúadálupe. Esiá~ ~gua,s 

".,':'-::;·,':., 
son controladas tntcialmente en la presa la cdrmenáÚb,i~ada:en.:é1 mUnicipl§ de Nté:6fás 

Romero. Las aguas del Rto San Jávier,; l~s~~~~;6~(t:k'~~rr~~ur~; ~~;.F~~~tt3[,~}'¿~o~ ~S;~os, 
son controladas inicialmente en ta Presa s~ii~\1án;•Jbié'áé!á denfro del. Parquetdé\os c18_iVos, 

a un lado del aeropuerto, dentro de' la zo~~ Esmeralda. Ai:f emás de. est6s sÍsté~as éfi3 agua 

superficial, existen varios pozos con. profu~dlda.des qut3 vartan entre: 7S y 200'. metros. Es 

importante destacar.que los aculfer6s:'subterréneo~ más ábundantes se'tócallzan en la zona 

oriente del municipio, abajo de la zona urbana y dentro de la zona Esmeralda. Asimismo, el 
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abasto de agua potable en este· llluniciplo se realiza a través de uná red de 27 pozos 
: ' - ••• ..:",/':'·~ • ~ V - •_ '. 

profundos, con una extracción diaria de 35;202.04 metros cúbicos, de la Presa Madfn y del 

Sistema Cutzamafa. 

Descargas 

La disponibilidad y calidad del agua ha ·disminuido progresivamente, anteriormente las 

aguas de los ríos eran utilizadas para la agricultura, ahora aparte de que la actividad ha 

disminuido se ve restringida por la calidad .y cantidad del agua. Las corrientes locales se han 

convertido e¡n colectores públicos de aguas residuales que provienen de la industria y de las 

localidades circundantes, como es el caso de los ríos San Javier y Tlalnepantla principalmente. 

Las aguas residuales, especialmente ras de tipo industrial, contienen elementos nocivos como 

lo son: sustancias químicas diversas, metales pesados, solventes, ácidos, grasas y aceites, 

entre otros. Asimismo, en las casas,habita.ctórLs~. t1e11~ el us.o extendido de detergentes en 

lugar de jabones y los talleres mecánicos , comúnmente. arrojan aceites quemados. a las 

alcantarillas. Una de las principales fuentes decci:~~iníñ~6;6idei agua'lá cónstltuye ~lnlvel de 
> •• " ._ •• , ' ~,:., .~,;.. ;e\. i> :,.·':~O:;'.:.-;·:_.· .-· .,:_,·· _..... ' ._, .. -·: . ,·. ,: . - . -. -

acidez de las precipitaciones pluviales, cuy6.pHf~~rÍa"d~'.s1~· s.4;e~ ~est~ mU~iclpto: Este. 
~~:V' • ·--.'.'- :'- --:. . .:.-.:~· • 

fenómeno se presenta principalmente por las·alt~s em,istÓiies de>cÓntalT\tn';liiies/SOX, NOx y• 

Cl2 generados por fuentes fijas y móv.n~s {lll~u~~t-~]~/~u!C>~6~()r~sl;:; ~º~~·-~, ,r11uniclpio ·.no 

cuenta con el equipo necesario para ei tratamlent6' d~ sus aguas r~slduat~s;: Pr~sa Madfn que 
•• :_:.•,"<· ' , .. _, '-:·:,·> i'-":'/-: : ' 

es un cuerpo de agua que se destina para el consumo humano se en~uenira'ccintamlnada con 

descargas sanitarias directas, provenl~ntes,de 16~ a~~~tariite~to~ h¿~~~~~¡gc~lizados en la 

zona.74 

73 Gobierno del Estado de México, Diagnósticos Municipales, El Municipio de Ecatepec, 2000. 
htto://www.edomexlco.gob.mx/se/tolucadlaq.htm 
'' Gobierno del Estado de México, Diagnósticos Municipales, El Municipio de Atlzapan de Zaragoza, 2000. 
http://www.edomexlco.qob.mx!se/tolucadlag.htm 
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El Municipio de Tultltlan 

Hidrologia 

Tultillán se encuentra ubicado denlro de la región hidrológica del Alto Pánuco que por 

sus dimensiones se encuentra dividida en varias subcuencas. Las subcúencas se dividen en el 

rfo Moctezuma y los los lagos de Texcoco y Zumpango. 

Descargas 

Las aguas contaminadas de origen industrial, contienen 'elementos nocivos como lo son: 

metales pesados, solventes, ácidos, grasas 'y aceite~. éntre otros. · Por lo que respecta a la 

problemática de las casas-habitación se tiene que el us~ ~xtendidci de detergentes es el mayor . - .:· ,_.' .. 
aporte de contaminantes. Los principales. ~fl~~~-¡~'5' q¿~. h~n sl·d~ perjudicados, por las 

descargas de aguas residuales de la indJstriél;,' u~o ·doméstico.' servicios y i;:omercios son los 

arroyos: Temamatla, San Mateo y Sta. Maria; canales, Acocila, Cartagena y Oren fi; y las 
- . ... _:.: :· ~-- ·.: - ·. - ·,,.·· . . ' -. ·: .· . . - . .:_ 

zanjas Intermitentes y Acosila en el barrio de Belen Concha Reyes. 

El Municipio de_Cuatitlan lzc.alli 

Hidro logia 

Los rlos más imp,ortantes en este ·municipio son: Cuautitlán, y el Rlo Hondo de 

Tepotzotlán y otros ·arroyos de caudal permanente. Entre los cuerpos de agua se encuentran 
- . ·.··-· . - .. 

La Presa de Guad~lupe, Presa Angulo, Espejo de los Lirios, Presa de la Piedad, Presa del 
; ¿:"·_,_,_ ... ·.-

Rosario La Laguna, Los' s~u~es y Las Palomas. 

Descargas 

Debido ai ac~l~r.;d~ ·!~cremento pobfacional, la dlsp¿nibllfdad de agua· ha disminuido 

progresivamente. Algunas corrientes locales se han convertido en colectores de aguas 
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residuales. El agua de los ríos y arroyos, ~lgue siE!ndo utilizada para' la agricultura, actividad que 

ha sido desplazada por la industria;:,',', 

Los cuerpos de agua q~~'pre~enian una mayor contaminación son: los ríos Cuautitlán y 

Hondo de Tepotzotlárí; ~sr'~(J,~~,r~' ~r~-s~ de Guadalupe, Ángulo y El Rosario, además de los 

bordos La Pied~d. El M¿e~i;'y-La,¿~g,~na. Cabe agregar que la presa de Guadalupe tenía el fin 
- ·~- -· ~' - . _, . - .- . -· 

de controlar las lnifnclacl~~es,yE!I riego de ias zonas agrícolas de la zona; sin embargo, en los 

últimos años ha , sido: gravemente contaminada con aguas residuales que provienen en su 

mayoría del municipio de, N,icoíás Romero. Este problema ha ocasionado la pérdida de 

especies endémicas, de fl~ra- y 'fauna_, tanto , acuáticas como terrestres. También se 

favorecido el crecimiento de lirio acuático- en los sJUos donde el agua permanece estancada. 

La aguas residuales, especlal~ente las d~ tipo J~,dustrial, contienen sustancias químicas,, 

de diversa peligrosidad. Eri lo~)~ll~~~~-:bc~~lcos ;e~ práctica cómún, arrojar aceites, al 

alcantarillado y en las casas-habitación <,se, tiene el, uso extendido de detergentes y otros 

solventes. El H. Ayunta~iE!nt~ d(;, ¿~~Ú~\i11~ 1icam' no cuenta con ~I equipo suficiente para el, 

tratamiento de aguas reslduaies; no~,o~~t~nt~. en algunas empresas sr existen plantas 

tratadoras. 75 

Municipio de San Mateó Ateneo 

Hidrología 

Uno de Jos cuerpos de agua importantes que atraviesa el territorio, municipal es el río 

Lerma, corriente que es conducida por un canal y del cual se deriva una red de canales que 

sirven para el riego de cultivos. En este municipio no hay_ presas ni bordo,s. El abastecimiento 

de agua para la población se realiza a partir del bombeo, de '13 'pozos profundos. 

75 Gobierno del Estado de México, Diagnósticos Municipales, El Municipio de Cuallllan lzcalll, 2000. 
http://www.edomexlcogob.mx/se/tolucadlag.htm 
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Descargas 

En cuanto al deterioro del agua debe empezar por mencionarse Ja extracción de 14.2 

m3/seg para el abastecimiento de agua a Ja Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Esto 

ocasiona un descenso de Jos niveles freáticos de Jos aculferos del municipio. Por otra parte, la 

demanda de agua potable para el municipio es de 113.66 JUseg y solamente se dispone de 35 

JUseg. El abastecimiento de agua se realiza por medio de dos sistemas. El sistema múltiple 

opera trece pozos profundos con un gasto de 57 IUseg, y el sistema aislado operan cuatro 

pozos con un gasto de 62 IUseg. El sistema distribuidor abastece a 13 barrios, 4 colonias y 1 

fraccionamiento, cuenta con 14 tanques, cuya capacidad total de 540 m3 y una red 

distribuidora de 67.3 Km. 

Debido a su localización geográfica y al paso del rlo Lerma, San Mateo Ateneo se 

convierte en un receptor de las aguas negras y pluviales de los municipios de Toluca, 

Zinacantepec y Metepec. Otro elemento importánie de-déscribir es el sistema de alcantarillado 

del municipio, el cual está formado por colectores, subcolectores y canales a cielo abierto. 

En época de lluvias se tienen p-roblem~s por el azolvamiento de los canales a cielo 

abierto, resultado de la disposición de residuos-sólidos; en esta temporada los caudales se 

incrementan considerablemente, provocando' -su -desborde y con ello las Inundaciones en 

algunss zonas del municipio. 

Un ecosistema acuático' drásticamente afectado por las descargas de San -Mateo;j ;¿ {~ 
Ateneo es el_ rloLerma/el cuaf e~Ífi conta'mtnado por restdu~s ~Ólldo~ y ÚqÚldos, derivado~ de; , , 

·.'"·~/~- ' '" :< .. -. 
Jos procesos agropeéuarto'5;. tndÚstrlatés y_ úrbárioi{-• L.a co~iamt~áción_del ri~ repercute en la~ 
actividades agrlcolas, pues los campesinos ~uehabitan e~ la c~e~~"baja,· utilizan el agua de ' .,-Ú} 
este rlo para regar sus parcelas; ocastonanclo,~ertb~-~~~bl~;~;s~~~~l¿d~~-,-~-~-~~l~ció~ por la - d~
contaminación de los cultivos y las parcelas.76 . - ~ ., <·->:\}~··- :~ .. -~L·: .... 

" Gobierno del Estado de México, Diagnósticos Municipales, El Municipio de San Mateo Ateneo, 2000; 
http://\w.rw.edomexlco.gob.mx/se/tolucadiaq.htm 
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2.6 Proyecciones hacia ~I Futuro 

El 6¿o/o: de I~ pobl~cióndel ,Estado se asentará en el año 2015 en los municipios 

conurbados '.del .Nalle de México; se contará con 16. 75 millones" de habitantes, con una , 

demanda· pro~edi~ de 250 l/ha~/dlay 30% de fu~as, que no~ llevarla ,;1 un~ dotación_ de 325 

l/hab/dla, se requerirá de ~n caudal d~ 63,o' m~/s, es decir, 22,7oomio~ más cada s~gundo que 
, • • • ' • ·' - . - . ·~- e , , • , . • , ' , 

los que actualmente son .sumlnistr~dos 'a 1á Entidad~:' Por lo"ánierior ¡;,;~puesto,· la Comisión' 
' -' . . . . . . . ,• . '~ '. '-. . - - - -· . ,, . ' . . ' 

Estatal de Agua del Estado de Mé~lcCl esti~e qJe 'será ,n"ecesá~Ío ptaotear .la rec!úécÍón de.· 

pérdidas de un 30 a un 20% y la c:ioiáéión pron'íeci'j()pó~ habltañte ~ 20Ó IÍh~l:Ífdla/é();,.base en 
. . . .. ·. . , ..... · -~-- •:. ," ~; ,,,,.- ,.:. __ -~ ')''·:_·,,.~ ... -~,:,."···,--··· "···~ _, . 

Cil 1a reducción de fugas 1rltradomiciliarias; en> .en ei'uso dél aguá residúai iraiadíi.donc:ie:no se 

requiera 1a candad potable, cm> é1 ~¿ro~e~11a~i~:~í~'ci6(á~ua~~7¡¡¿t1á:·y (iW~1uio dE! aC:éesorios 

hidráulicos de bajo consumo.' :: > ,. ' /._;:';;;',': T '' ::~ SY ;, 
De lograrse las meia~ qu~ s~ ~la~t~;~ f~ 'ci~~~f~(á~{2cí1'~ E!1:~~~lf~~i~i~ntt'l' de agua 

de la población serla de 46.75 m3/s~-~~:'déiC:1~;'6.~5,'~;;~1 ~JiC:iol1~l~~~-á'1os•sUministrados' 
actualmente, los cuales se podrán · suministrar}~,~~!~11{~·~{1~\~ ieh~búit~~i¿~ .del': Sistema• 

:::::::::::::::~:;:-:::.::f ~~jJ~~~l~~f:ii~\~td-~SJ· . :·; 
incrementos en la demanda de agua potab;e b2i:i~~~~ ~'.]~;!~l~~¿~~,d~J':;;~~::i'~'J~~~:~~ ~~~ /{ . ,· 2· 

'1-, ,J~·-' .·,;::'.'_·/e ;;\,·,,~y.'..:'¿;-·"<'; •. ,:-:._ .\';·e,-·:-;~·\·:--

las fuentes de abastecimiento como rlos; manantiales,' lágos'y'deshieiós esiéií cada .vez más e: 

lejos de~~st::::~:n::n::m~~s aguas resid:alL"~n ';, ~~~j::'. 2',~j~~ico r~pr~senta 
importante reto a vencer, ya que se debe reaÍizar_el trata~i~nto m~sivo de vbtúmenes 
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' '. 

mayores a Jos 40 ~0/s en las zonas metropolitanas del Valle del México y de Ja cludad 

de Toluca y atender. el san~amlento de las pequeñas localidades del ~stado.77 

77 Comisión de Agua del Estado de México, "Horizontes del Agua·. Capltulo 111, Situación Actual y Perspectivas ante 
el Nuevo Milenio, 1999. htto·//www.edomex.qob.mx/caem/AcercaCAEM/CAP-ltl.htm 
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ESTADO 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

campc<00 

~huila 

Colima 

Chiapas 

Chihuahua 

DislriloFederal 

Outango 

Guanajualo 

Guerrero 

HJdalgo 

Jalisa> 

México 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA MUNICIPALES POR PROCESO 2000, (gasto en J.p.s.) 
Estados A uascalientes a Estado de México) 

TOTAL BIODISCOS DUAL FILTROS LAGUNA DE LAGUNAS LODOS PRIMARIO PRIMARIO REACTOR REACTOR TANQUE 
BIOLOGICOS ESTABILIZACION AEREAOAS ACT.VAOOS AVANZADO ANAEROBIO ENZIMAT. JMHOFF 

NUM GASTO N G N G N G N GAST N 

93 2,5163 1 2.000 77 2688 

13 4.432.0 2 2050 5 1.5590 1 

15 9985 9 3550 

9 1106 

15 1,5235 2 62.5 s 181 o 

31 532.1 2 2700 20 2201 

15 867.2 2 4100 12 4272 

36 5,039.5 28 2790 

18 5.632.5 

57 3,164.0 56 1,1640 1 

20 3,991.0 6 8605 1 

15 2.3040 1 300 

5 47.9 

71 3.293.0 3 255.4 37 691.3 2 

45 G.658.8 2 1.300 2 1000 18 883.0 

G N G N GAST 

4 230.0 

750 o 2 2!i80 

6 6435 

3 516 

6 1,2150 

2 100 

2 1.2025 

18 5.6325 

2.000 

4.5 6 5320 1 2.500 

13 9240 

1 15.0 

57.0 10 1,3605 

13 3.9638 

48 

N 

1 

2 

2 

1 

G N GAST N G N G 

6 108 

1.100 

1 150 

3 17.0 

3,500 

10.0 2 420 

1,350 

1 35 1 4.0 

7 2958 

2 5.0 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

ZANJAS DE OTROS OXIO. 

N GAST N GAST 

2 5600 

1 

2 33.9 

1 500 

2 2.0 

1 JO.O 

2 51.0 

1 360 1 6.0 

1 80 

10 624.0 2 9.0 

3 300.0 5 107.0 



ESTADO 

Michoacán 

Marcios 

Nayarit 

Nuevo León 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis 
Potosi 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

llaxcala 

Vera cruz 

Yucatán 

Za ca tecas 

!TOTAL 

(Estados 
Aguascalientes a 
tbcatecasl 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA MUNICIPALES POR PROCESO 2000, (gasto en l.p.s.) 
Estados Michoacán a Zacatecas) 

TOTAL BIODISCOS DUAL FILTROS LAGUNA DE LAGUNAS LODOS PRIMARIO PRIMARIO REACTOR REACTOR TANQUE 
BIOLOGICOS EST ABIUZACION AEREADAS ACT.VADOS AVANZADO ANAEROBIO ENZJMAT. IMHOFF 

NÚM GASTO N G N G N G N GAST N G N' G 1 N GAST N G N GAST N G N G 

1G 1.925.0 6 605.0 1 200 2 430 o 3 4300 1 200 

30 1,6289 3 5670 5 4800 1 40 7 386 2 4 417 6 1470 

51 1,7029 1 300 2G 7935 11 190.0 1 540 o 1 50 

42 11.3540 15 5470 17 10.665 2 160 3 320 

30 5780 1 GO 1 1500 7 ""º 12 2475 2 300 

22 G17.3 1 600 4 4100 7 461 3 460 1 72 

45 6995 3 6300 1 50 2 1350 32 550 3 45 

16 1,4800 2 120 1 350 1 300 12 1,0880 

15 1,011.0 2 2050 2 4400 9 3200 
1 

16 1,0080 13 3180 2 600 1 630 

75 3,711.7 G3 2.031.1 2 1.585 3 750 

32 1.131 o 1 750 10 8090 4 61 o 1 200 12 1350 

22 2.34Ci0 12 6350 7 1,4750 1 25.0 

33 664 2 1 30 j 1 180.0 27 245.4 3 4050 

77 3.954 o 1 1.162.0 17 711 o 2G 511 o 3 1,263 2 42.0 16 2020 

9 344.5 1 17.0 1 7.5 

20 2658 2 720 6 1180 18 728 

1,018 75,952.5 10 754.0 5 3,680 34 4,419.9 492 14,544 13 5,441.5 218 31,718.3 7 3,505 7 6,590 43 1,400.7 u 65.8 60 1,027.0 

Fuente. CNMJPRPS/Slsterra tQoonal de lnforrrooOn. 2000. 
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ZANJAS DE OTROS OXIO. 

N GAST N GAST 

1 40.0 

2 30 

6 132.0 

3 60.0 

4 200 

2 530 2 17.0 

2 460 

1 16.0 

1 30 

7 61.0 

7 320.0 

1 3.0 

27 1,813.0 47 797.9 

····--·-·-· ------------



MINIMOS Y MAXIMOS DE LAS TARIFAS 1996 EN LAS CAPITALES DE LOS ESTADOS 
TARIFAS POR RANGO DE CONSUMO EN EL SERVICIO INDUSTRIAL EN LAS CAPITALES DE LOS ESTADOS, 2000 

Capital 
Rangos de consumo m 

AtO A20 AJO A .. O A50 AfOO 

IAGUASCALIENTES. AGS. • 13' 209. 4041 

IMEXICALI, B. C. • 123 229: 335 

J_A PAZ, B. C. S. • 
OLIMA,CQL.· 65' 65' 65 

iSALTILLO. COAH. • 41 ~ 649 135. 

trUXTLA GUTIERREZ. CHIS. ' 725 931 135~ 

K:HIHUAHUA. CHIH. ' 105~ 1051 1051 

iOISTRITO FEDERAL•• 63~ 1261 190 

lOURANGO, OGO. • 39( 60: 721 

IGUANAJUATO, GTO: 102 2941 306 

K:HILPANCINGO, GRO. • 861 124. 290 

PACHUCA, HGO. • 498( 4!'.i8!. 498 

GUAOALAJARA, JAL. • 9 23q 761 

IMORELIA, MICH. •• 278~ 278. 278 

JCUERNAVACA, MOR. •• 30~ 60! 98. 

!MONTERREY, N.L. • 4d 8'! 145, 

PAXACA. OAX:• 450 63' 100 

PUEBLA. PUE. ' 35: 73' 124 

OUERETARO, ORO.• 102. 102. 102. 

ICHETUMAL, O. ROO. • 17. 64 1 110 

SAN LUIS POTOSI, S. L. P." 74. 149 223! 

ULIACAN, SIN. " 59. 59. 72 

HERMOSILLO, SON. • 133 190.1 286 

iV!LLAHERMOSA, TAB. •• 196. 196! 196 

K:IUDAD VICTORIA, TAMPS.' 112. 112.! 112 

IXALAPA. VER. • 23 47.! 73( 

MERIDA, YUC. •• 80. 80! 80. 

IZACATECAS, ZAC. • 935 935.: 935 

Fuente. CNA/UPRPS/Sistema Nacional de Información. 
• El organismo realiza el cobro por el consumo cada mes • 
.. El organismo realiza el cobro por el consumo cada dos meses. 
www.cna.gob.mx/portallpublicaciooes/subsector20001Anexo%201 2000.xls 

651' 897' 3.i03! 

441 565 1.187 

5'9 651.1 1,193, 

89 117 289 

1971 203 720 

178 224' 465 

18'1 201, 613:\ 

234.;. 378 991.1 

87. 104 200' 

41l'J 511 1,023 

307.• 414 1,273' 

498.9: 4&3. 1.198.1 

129~ 219 731 

371!1 4641 935 

144 190( 493 

223 321 "" 137' m 359. 

185! 2601 6!335 

144 186 366 

156! 292 679. 

298 373.1 746.1 

97, 122 257. 

3811 477. 954( 

196 196 2'9. 

165 218 495! 

98. 1261 273 

111 141. 312 

935 935 3,061. 

so 

A200 AlOO 

6,3'7.! 9,091. 

2.387 3,587 

3,179 5,707 

739" t,189 

1,913 3.263 

1.02.i& 1.672 

1.771 2.978 

2,724 4,G84 

2.233 3.455 

3,433! 5,59J< 

2.6%.fi 3.556 

2,3!}81 4,08811 

1,92'' 2.949~ 
1,443 2,73'~ 

2,351· 3.827.4l 

729' 1,139 

1,SúO 2.'27 

1,738 ( 4,195. 

2,223 4,239 

1.7021 3,389 

553 e63 

1.908( 2,e62.q 

53' 840 .. 

1.144: 1,e681 

639( 1.0771 

662. 1,012. 

5,102! 7,1'3 

"'ºº A500 A750 AtODO 

11,785.{ 14,479. 29.092. 25,704.! 

4.787 5.987. 8.98' 11.982. 

8.492 11,277. 19,402. 27,527,; 

1.639 2.089 3.214 4,339 

4,613 5.963. 9,338. 12.713 

2.364 . 3.056: 4,786 6.516. 

4,18'.~ 5.390 ! 
6,757 5, 9.056~ 15.214 z 21,973. 

4.671q 5.887.q 8,927.ci 11,967. 

7,753~ 9.913~ 15,3139 20.713' 

3.556~ 3,556 ~ 3.556a 3,556 ... 

5,8001 7,512.tl 11,547.1 16,662.1 

3,994 5.0359 7,6524 10,264 t' 

4,168 5,602 . .i: 9.187~ 12.772.' 

5,103 6,379~ 9.568~ 12,758 

1,559r 2.079~ 3,579~ 5,079. 

3.294~ 4,161 ~ 6.329 ' 6.476 

1 
6,255 8.211 e 19,874 31,476.t 

5,270 7,151.(j 11,854.1 16,556 

1,201 1,544~ 2,457< 3,409. 

3,816( 4,7701 7,155 9,540 

1,146 1,460 2.3253 3,190 

2.6391 3,4101 5,338 7,2651 

1,519( 1,9611 3,<IB6 4,171. 

1.402 1,792. 2.767. 3,917. 

9,184 11,225 15,485.r. 19,745.' 
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A1SOO 

34.68'. 

17,977 

43,m. 

6,589. 

19,463.' 

9,976. 

36,828. 

18,047. 

31,513 

3.556 

29.417.i 

15.5¡}.I.' 

19,942 .• 

19,137.' 

8,079 .. 

12.831. 

55.661. 

25,961.1 

5,404. 

14,310.1 

4,920. 

11,1201 

6,381.' 

6,217.' 

26.565. 



CAPITULO 111 

Marco Jurídico Vlgonto: El Reuso de Aguas Residuales 
para el Estado de México · 

Hoy en dla el tema del reuso de las aguas existe en un marco jurldico debido a que 

la sociedad moderna méxlcana ha Identificado el agua como un bien tutélado que mérecé la . ' . . 

protección í:l~I Estado,·apoyado por la procuración de la lnlclatlva'pflva.d~ e~·:· el uso .del 

recurso. Ahora ias polltlcas públicas del desarrollo sustentable, ba~·~ci~'e~ la~ garantlas 
' . ·' ··. : ·.-":·: ·;,''.·.·.'. ·: ·,. 

·• 1ridlvlduales, ha creado leyes y reglamentos especiales al nivel federal y Íocal para regular la' .... · . . ····":'' '···. , .... 

~xplotaclón y maximizar la eficiencia del uso del agua. Por lo. tanto,ddentificamos .las 

siguientes áreas o temas de importancia aplicables al reuso de las·~9·J~J~·Ue'corr~n'e~·el 
marco jurídico; (1) la formalización y defensa suprema de las garanÚa~··¡~cÚviduales; (11) la 

regulación estricta de la explotación del agua, y (lii) la obligación del gobierno federal y el 

Estado de México de apoyar las polltlcas que promueven el mayor uso ·del recurso 

hidráulico. 

3.1 Materia Constitucional 

3.1.1 Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos 

Desde que la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, 

"la Constitución") de 1917 estableció el principio 'de la conservación de los recursos 

naturales como función del profundo cambio que. ella estableció respecto al sistema de la 

propiedad, y especificamente con la función .. social de la propiedad privada como un 

derecho absoluto. Esta premisa es lo que vendriaslerído el antecedente de la protección al 

medio ambiente y que ha sido el funda~ento para· las leyes actuales. Aunque en aquel -
;.,_ ' ' 

tiempo estaban lejos de enfrentar las conÍlngenclas ambientales de la actualidad, podemos 

decir que desde entonces existía . la f~re~cupaclón de los Constltuye~t~s para - la 

conservación de los recursos naturalés que cÓntribuian al bienestar d.e los mexicanos: Sin -

embargo, este concepto tradicional de Ía co.nservaclón del medio ambiente sÍ~mpre ha sido 
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en función de y de manera subordinada al desarrollo ·económiéo del país. /Recientemente 

en la historia de México (y de muc11~s. ~!Jos p~lses), h~ surgid.;·'ª prot~cción y la 

conservación de la ecología (partl~ularnÍent~ io'~,de.;echos de. los animales domésticos y 

salvajes) y el medio ambiente. por ·ser o ·estar conformado por un conjunto de entes tangibles 
: .. '• ,:-·... ·.· . ' . -

y reconocibles con vida propia •. Algu;,¿5'auÍores han señalado que la.ecologra·yel medio 

ambiente, aunque con sus cÍeflc\incÍ~s·cÍEI p~r~onalldad jurldlca, tienen patrimo~loproplo; 

3.1.1.1 Las Garantías Individuales 

En el marco jurldlco actual, la Constitución ha evolucionado para proteger tres 

bienes tutelados; (1) la vida del hombre, y (li) la ecología (es decir los seres vivos, no 

humanos) y (lii) la blótica, o el medio ambiente. Sin embargo, el concepto constitucional de 

la protección de la vida esta planteado por una sociedad qUe dicta medidas de protección 
. ': : ·. 

en donde el hombre figura central. La protección de la ecología y· el me.dio ambiente sigue 

siendo de manera secundaria en un sistema patriarca regido por el.hombre. Debido a esta 

afirmación, la legislación mexicana en materia ecolÓgica:·ha·i:~e~dclu:n mundo del deber ser 

para el hombre desde los años setenta en donde la regulación ha limitado paulatinamente la 
' . ·,··.' . 

actividad del hombre en la explotación de los recursos naturales qúe lo rodea. 

El Derecho a la Salud 

Aunque estrictamente el tema del reuso de las aguas reslduale.s ciertamente no es 

un precepto constitucional, existen varios garantlas Individuales y sociales que 
·: ·' • .. :·:. 

recientemente han surgido, los cuales sustentan la aplicación. d_el reuso de las aguas 

residuales como medio para lograr los fines de protección .de. los bienes tutelados 

anteriormente mencionados. Las reformas al Articulo CUarto . Constitucional han sido 

fundamentales en cuanto a la protección a la salud humana apoye está primera afirmación. 

El Articulo Cuarto, en el párrafo cuarto, de la Constitución a la letra dice que: ..... "Toda 
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.. . 

persona tiene derecho a la protección de la salua. "78 
' Debemos.·eniender que la· salúd es un 

término muy amplio, y en caso del uso del aguá,·'~or:tratá;se de u~;.~i~~de primera 
·,.:¡: ·,, ,Í ·, - ·--, - .• -.. e" . . ,_, , ~-. ' '· . • 

necesidad para el cuerpo humano, debe reunir ciertas caracterlstÍcas para su utilización en . . ' ~-. : ;_ .. -~':; ,,, 

las diferentes actividades humanas (consumo .Y; uso¡:·::.:· A ·.ralz;_' de' esa ·.necesidad,. la 

Federación y las Entidades Federativas tienen ui;i deb,er·ci~'ij!oteg~~:1a é~lldad del agua 

pará a su vez proteger a Ja salud humana:· Po'r1'b '(llj'~¡,;[3; c~'l1~1ci'éro que la protección de la 
- ~ -~~<·. ,":>''<:.· :-:•-;;'. 

salud es una garantla Individual fundamental de la Constltu~IÓn.' · 

El Derecho a un Medio Ambiento Ade.cu.ái:fo •:' · : 

Como antecedente, a ralz de las r~~~·l~ne~~~:~lo d¡ ianelro, BrasÚ.· del 3 al 14 de. 

junio de 1992, se formularon varios. prlnclpl.os en' 1a_C~nfere·n~iá ·.·de las· Na~lones · Unidas 

sobre el Medio Ambiento y el Desarrollo, en lo q~e;fu~ ~ci~ocl·d~ corri~ l~~D~~laráció~ de 
. ·; 

Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo", sobre el derecf1() a.un .. medlo.arnblente 

adecuado para todos las habitantes de los paises firmantes; entre ellos México. : 

mismo, el Principio Numero 1, estipuló; 

"Los seres humanos constituyen e/ centro de las preocupaciones relacionadas con .el 
desarrollo sostenible. Tienen derecho a una. vida saludable y productiva en armón/a· -
con la naturaleza."79 

' _ .· ·. .·. · 

De igual manera, y debido a tas recientes refónmas .constitucionales en 1999, _el, 

Articulo 4to, en el quinto párrafo, de la Constitución se reformó parn d.l.~ta~ la siguiente 

garantla individual: "Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar. " 8° Cabe mencionar que las palabras I frases en lo anterior son (1) • 

"adecuado" y (li) "su desarrollo y bienestar", haciéndonos pensar que el trabajo del Estado 

119 DOF, "Decreto por el que se adiciona con un párrafo penúltimo del Articulo 4°. de la Constitución Polltlca de 

~~sl;s¿~~~~r~~~?:~~l~~i~~~~~:s d~~~~~e~~b~;ae~·Medlo Ambiente y el Desarrollo, "Declaración de Rfo sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo". PRINCIPIO 1. 14 de Junio de 1992. 
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en la Implementación de las ~61;t1cas publlc~s és califlcatl~o 'en el sentido de 'definir lo que 
. ' . . . .l,.• 

es "adecuado" o no para poder cumpll~ eón el précepto c~nstJtucioÍial: Por cierto, podemos 

afirmar en lérmlnos generalés que al~o es "ádeé~~~o~ ~~ind~ sea :~~pm;i~~~.: en el sentido 

lógico y hasta "necesario." Ya que el agua es_ m,á'! es,c:¿¡sa,,y)_~:p~e111tud.de'.losrecursos· 

naturales asegure el desarrollo y blenestar''ilel '5E!r.hÚma'no;''no'' cÚesia :mucho trabajo a la 

sociedad moderna entender que el reuso- de: las''agl.Jas. es ·ur,ia practica en línea· para - · 
". ' ~, ' 

conservar el derecho a un medio ambiente adecuado:-; - -

El Desarrollo Sustentable y Protección al Ambiente 

La protección del medio ambiente es un medio para lograr el desarrollo sus.tentable. 

Ya que la protección, como concepto Integrado del desarroll~ económico, es fundamental, el 

Estado debe promover y ofrecer Incentivos a la Industria paraestatal y privado para que 

conserven el medio ambiente. Desde entonces encontramos que la Carta Magna mexicana 

establece un marco Jurldlco que (1) establece la rectoría del Estado para dirigir el dcs¡:frfollo· 

económico del país, garantizando que sea "Integral y sustentable", y la obligación para 

apoyar a la Industria privada a alcanzar los compromisos del desarrollo sustentable (Art. 25) 

y (il) el deber de la Nación, a través del Estado, de ordenar y planear el desarrollo de los 

recursos naturales, entre ellos el agua (Art. 27). 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE APOYAN EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
EN MÉXICO 

Articulo Constitucional Texto 
Articulo 25. párraro sexto MBajo criterios de equidad social y productividad se 

apoyará e Impulsará a las empresas de los sectores 
social y privado de (a economla, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en 
beneficio general, de los recursos productivos, 
cuidando su conservación v el medio ambiente:.a1 

80 OOF, "Decreto por el qua se declara la adición de un párrafo quinto del Articulo 4º Constitucional y se reforma 
el párrafo primero del Articulo 25 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos·. 28 de junio, 
1999. 
ª1 DOF, "Decreto por el que se declara la adición de un párrafo quinto del Articulo 4º Constitucional y se reforma 
el párrafo primero del Articulo 25 de la Constitución Polrtlca de los Estados Unidos Mexicanos'", 28 de junio, 
1999. 
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Aniculo 27. párrafo tercero " ... en consecuencia, so diclarán medidas necesarias 
para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos do 
tierras, aguas y bosques, a efocto de ejecular obras 
publicas y de planear y regular (a fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población: para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico; ... y P .. ª'ª evitar (a destrucción de 
los elementos naturales ... 

Articulo 27, parra fo quinto . ... las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante obras· artificiales y apropiarse 
por el duono del torren o; pero cuando lo exija el 
inlerés público o se afecten otros aprovechamientos, 
el Ejecutivo Federal, podrá reglamentar su extracción 
y utilización y aun establecer zonas vedadas, al Igual 
aue oara las demás aauas de orooiedad nacional." 

3.1.2 Constitución Política del Estado de México 

El marco constitucional del Estado de México es parecido al de la Constitución 

Politlca de los Estados Unidos Mexicanos. Los temas de desarrollo económico, garantías 

individuales y protección al ambiente se manifiestan con el mismo vigor. En primer lugar, la 

Constitución es transparente en cuanto a las garantías Individuales. El Articulo 5 

expresamente dice: "En el E,;tñCfo de México todos los Individuos son Iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes 
. . . 

del Estado establecen."82 El Articulo 18 afirma el derecho a un medio ambiente adecuado 

para el desarrollo y bienestar de los habitantes del estado.83 

- ·-. 

En cuanto al desarrollo económico, el Estad~Uene personalldacl j~ridita p~r~ ejercer 

derechos y asumir obligaciones y el desarrollo de la Entl~ad s~·: ~~~~~,,¡~"'·e·n. e.I Plan de 

Desarrollo del Estado de México. 84 En cuanto a la prot~ccló~ ~J~~dfci ambl~nte, las 

autoridades estatales ejecutarán programas para conseivar, proteg~~y mej~r~;ids'r~cursos 
,·: ·,z-1<,: -, »;~:·:·:, >.'·,::·e-,:, 

naturales del Estado y evitar su deterioro y extinción, asl como para.prelienlry"combatir la 

contaminación ambiental.85 La legislación y las normas que al efecto ,i~·exf)ldan hará~·. 
énfasis en el fomento a una cultura de protección a la naturaleza, al mejoramiento del 

" CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MéXICO, Febrero 27, 1995. . 
" Art. 18, CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MéXICO, Febrero 27, 1995 • 
.. Art. 138 y 139, CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MéXICO, Febrero 27, 
1995 • 
.. Art. 18. CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MéXICO, Febrero 27, 1995. 
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ambiente, al aprovechamiento racional de los recursos naturales y·a la propagación de la 

flora y de la fauna existentes en el Estado. Para Implementar y tener control de sus prÓplas 
.· .: .-- . 

pollticas ambientales, los estados pueden administrar los recursos e~oii.ól11Íccis.que están 

adentro de competencia. Es decir, los recursos cuya captación: y,.' administración 

corresponda a las autoridades del Estado de México; "se apllc~;án,a'd~c·J~'dat1Í~hte en ia. 
atención y solución de las necesidades de los /Jabitantes, par~ ;;·~uai1~i leyes ·de fngrésos . 

y los presupuestos de egresos del Estado y de los mu~1i:;ÍpÍ(;;,:o~~t~~á'n:6;1e;.,tEirlos ~ la 
, ' . ' ti,-''.;·· ·~ •• ' ·, . ,.: - ... 

asignación prudente de tales recursos, conslde~aryd(J cr~terios .. cJ.'3 p_ro,_p_omlÓnalid~d y equidad 

en la distribución de cargas y de los beneficios respeétivos enir~ lo.s /Jabitantes.·•• 

· 3.2 Materia Federal 

3.2.1 Loy del Equillbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente 

Hacia fines de la década de los sesenta, la protección del medio ambiente surgió 

debido a que la sociedad moderna y varios lideres mundiales empezaron a enfocarse en la 

contaminación como una amenaza para el desarrollo global. Dicho enfoque se concentró 

en la preocupación de los problemas ambientales de la regulación de la Industria y el 

comercio principalmente, los cuales eran focos de la contaminación. A ralz de lo anterior, 

en 1971 se aprobó en México una nueva ley, la cual se denominaba "Ley Federal Para 

Prevenir y Controlar la Contaminación Amblental."87 Esta ley se ha transformado para ser 

hoy en dla la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ("LGEEPA"), 

la cual es reglamentaria de la disposición de la Constitución en cuanto se refiere a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, asl como a la protección al ambiente, 

en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nacló.n ejerce su soberanla y 

jurisdicción. 88 

Art. 19, CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MéXICO, Febrero 27, 1995 
Diario Oficial de la Federación, Mayo 23, 1971. Abrogada el 11 de enero, 1982. 
Art.10, LGEEPA. 
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El objetlvode la LGEEPA me~clona en ~u primer artículo, el propósito de estEíbÍecer las 

bases para: 

1:. Garantizar el derecho de toda persona a vivir e~ un medio amblen!~ adecuado para 
su desarrollo, salud y bienestar; 

11.- Definir los principios de la polltlca ambiental y los Instrumentos para su aplicación; 

111.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del 
suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles Ja 
obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la 
preservación de los ecosistemas: 

Vi.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VII.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma Individual o 
colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente; 

VIII.· El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el articulo 73 fracción XXIX· G de la Constitución; 

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, Inducción y concertación 
entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, asl como con personas y 
grupos sociales, en materia ambiental, y 

X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el 
cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, 
asl como para la imposición de las sanciones administrativas y penales que 
correspondan. 

De acuerdo con el Art. 5 de la LGEEPA, son facultades de la Federación en materia 

ambiental para el tema de reuso del agua: 

1.- La formulación y conducción de la polilica ambiental nacional; 

11.- La aplicación de los Instrumentos de la polltica ambiental previstos en esta Ley, en 
los términos en ella establecidos, asl como la regulación de las acciones para la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se 
realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal; 

V.- La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su cumpllmiento 
en las materias previstas en esta Ley; 
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X.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el 
articulo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes; 

XI.- La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación de 
los recursos forestales, el suelo, las aguas nacionales, la biodiversldad, la flora, la 
fauna y los demás recursos naturales de su competencia; 

XIII.- El fomento de la aplicación de tecnologlas, equipos y procesps que reduzcan las 
emisiones y descargas contaminantes provenientes de cualquier tipo de fuente, en 
coordinación con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios; 
asl como el establecimiento de las disposiciones que deberán observarse para el 
aprovechamiento sustentable de los energéticos; 

XVI.- La promoción de la participación de la sociedad en materia ambiental, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley ... 89 

De acuerdo con el Art. 7 de la LGEEPA, son facultades de Jos Estados en materia 

ambiental para el tema de reuso del agua90
: 

1.- La formulación, conducción y evaluación de la polltlca ambiental estatal; 

11.- La aplicación de los Instrumentos de polltlca ambiental previstos en las leyes 
locales en la mateiid, así co1no la prdservadón y restauración del e4uillbrio ecológico y 
la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción estatal, en 
las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación; 

VIII.- La regulación del aprovechamiento sustentable y la prevención y control de la 
contaminación de las aguas de jurisdicción estatal; asl como de las aguas nacionales 
que tengan asignadas; 

IX.- La formulación, expedición y ejecución de los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio a que se refiere el articulo 20 BIS 2 de esta Ley, con la 
participación de los municipios respectivos; 

XIII.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por 
la Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones 111, VI y VII 
de este articulo; 

XIV.- La conducción de la política estatal de Información y difusión en materia 
ambiental; 

XV.- La promoción de la participación de la sociedad en materia ambiental, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

Arl. 5., LGEEPA. 
Arl. 7, LGEEPA. 
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XVI.- La. evaluación del Impacto ambiental de las obras o actividades que no se 
encuentren expresamente reservadas a la Federación, por la presente Ley y, en su 
caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes, de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 35 BIS 2 de la presente Ley; 

XVII.- El ejercicio de las funciones que en materia de preservación del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente les transfiera la Federación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 de este ordenamiento; 

XVIII.- La formulación, ejecución y evaluación del programa estatal de protección. al 
ambiente ...• 

En cuanto al aprovechamiento sustentable del agua, la LGEEPA dicta que · (I); 

correspÓnde al Estado y a la socledád la protección de los ecosistemas acuáticos y del 

equilibrio de los elementos naturales que Intervienen en .. e.1 clclo.>hldrolOgl~o,-: (11) el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que compr~nden Íos ecosistemas • 

acuáticos deben realizarse de manera que no se ·afecte su ·equilibrio ecológico, (111) para 

mantener la Integridad y el equilibrio de los elementos. naturales que lntervlene'n en .el ciclo:· 

hidrológico, se deberá considerar la protección de suelos y áreas boscosas y selváticas y el 

mantenimiento de caudales básicos de las corrientes de.agua, y la capacidad de recarg~· de 

los aculferos, y (lv) la preservación y el aprovechamiento sustentable del agua, asl como de_. 

los ecosistemas acuáticos es responsabilidad de sus usuarios, 

realicen obras o actividades que afecten dichos recursos."' 

Los criterios para el aprovechamiento sustentable del agua y de los ecosistemas 

acuáticos, serán.considerados en (i) la formación de polltlcas públicas, (11) ÓtorgamÍenÍo de .• _.· 
• • • • 1 • • • • 

concesfo(leS, permisos, y en general toda clase de autorizaciones para el aprovecham_lento 

del agua, (iii) el establecimiento de zonas reglamentadas, .de veda.: 

Particularmente, la promoción del reuso de las aguas se encuentra en el Art. 92 de : la 

LGEEPA en donde, precisamente con el propósito de asegurar la dlsponlbllldad del agua y 

Ar!. 88, LGEEPA. 
u Art. 89, LGEEPA. 
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abatir los niveles de desperdicio, las autoridades competentes promo~~rán ~' ahorro y uso 

eficiente del agua, el tratamiento de aguas residuales y su reuso.~· 

En cuanto a la prevención y control de la contaminaciórl_:del ·ag~ª .. ·: I~ ·~G~EPA dicta; 

entre otras, que (i) la prevención y control de la contami'nación· del ag'ua.''~i(fu.ndamental 

para evitar que se reduzca su disponibilidad (11) corresponde al Estado.-y la sociedad 

prevenir la contaminación de los cuerpos del agua, incluyén'd~· Í~s agua~ clel subsÚelo, cmre1 

aprovechamiento del agua en actividades productivas' ~usc~ptibles d~. prod~cir su 

contaminación, conlleva la responsabilidad del tratamiento de las descargas, para 

reintegrarla en condiciones adecuadas para su UtillzaclÓn en otras actividades y (lv) la 

participación y corresponsabilldad de la sociedad es condición Indispensable para evitar la 

contaminación del agua.94 

Los criterios para la prevención y control de la contaminación del agua de.acuerdo a 

la LGEEPA serán considerados en: 

1.- La expedición de normas oficiales mexicanas para .el uso, tratamiento y 
disposición de aguas residuales, para evitar riesgos y daños a la salud pública; 

11.- La formulación de las normas oficiales mexicanas que deberá satisfacer el 
tratamiento del agua para el uso y consumo humano, asi como para la infiltración y 
descarga de aguas residuales en cuerpos receptores considerados aguas 
nacionales; 

111.- Los convenios que celebre el Ejecutivo Federal para entrega de agua en bloque 
a los sistemas usuarios o a usuarios, especialmente en lo que se refiere a la 
determinación de los sistemas de tratamiento de aguas residuales que deban 
instalarse; 

IV.- El establecimiento de zonas reglamentadas, de veda o de reserva en términos 
de la Ley de Aguas Nacionales; 

V.- Las concesiones, asignaciones, permisos y en general autorizaciones que deban 
obtener los concesionarios, asignatarios o pennisionarios, y en general los usuarios 
de las aguas propiedad de la nación, para infiltrar aguas residuales en los terrenos, o 
para descargarlas en otros cuerpos receptores distintos de los alcantarillados de las 
poblaciones; 

u Art. 92, LGEEPA. 
Art. 117, LGEEPA. 
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VI.- La organización, dirección y reglamentación de los trabajos de hldrologla en 
cuencas, cauces y álveos de. aguas nacionales, supeñiclales y subterráneos. 

VII.- La clasificación de cuerpos receptores de descarga de aguas residuales, de 
acuerdo a su capacidad de asimilación o dilución y la carga contaminante que éstos 
puedan recibir.•• .: · • · 

En materia de prevención y co~trol de la contaminación del agua, corresponde a los 
- . . -

gobiernos de los Estados y de Jos MUnlclpl~s. por si o a través de sus organismos públlcbs · 

que administren el agua, de confo-~mlcl~~ ~~n la distribución de competenéias e~tacble~ldas .. 
en la LGEEPA y conforme fo dispongan l~s ley~s locales en el Estado de Méxlió .en m·~Íerla 
del agua: 

1.- El control de las descargas de aguas residuales a Jos sls.tE!mas: de drenaje y 
alcantarillado; 

11.- La vigilancia de las normas oficiales mexicanas correspondientes, asl como 
requerir a quienes generen descargas a dichos sistemas y no cumplan con éstas, la 
Instalación de sistemas de tratamiento; 

111.- Determinar el monto de los derechos correspondientes para que el municipio o 
autoridad estatal respectiva, pueda llevar a cabo el tratamiento necesario, y en su 
caso, proceder a la imposición de las sanciones a que haya lugar, y 

IV.- Llevar y actualizar el registro de las descargas a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado que administren, el que será Integrado al registro nacional de 
descargas a cargo de la Secretarla.•• 

Para evitar la contaminación del agua, quedan sujetos a regulación federal o local de 

acuerdo a la competencia: 

1.- Las descargas de origen Industrial; 

11.- Las descargas de origen municipal y su mezcla incontrolada con otras descargas; 

111.- Las descargas derivadas de actividades agropecuarias; 

IV.- Las descargas de desechos, sustancias o residuos generados en las actividades 
9e extracción de recursos no renovables; 

V.- La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; 

VI.- Las Infiltraciones que afecten los mantos aculferos; y 

Art. 116, LGEEPA. 
Art. 119 Bis, LGEEPA. 
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VII.- El vertimiento de residuos sólidos, mat~ri~l~sp~li~r6s~syJ~d6s provenientes 
del tratamiento de aguas residuales; en cue~pos y ~?~~¡~~tes. de agua.97 

. · .· • ·· 

La LGEEPA también dicta que no.'podrán:descargarse'o Infiltrarse en cualquier 

cuerpo o corriente de agua o en el suelo o;.subsÚeiO;·aguas;.residuales. que contengan 

contaminantes, sin previo tratamiento y ª':permiso~ á~tb;IZ~ci~~!~~''.1~~'.au;6i1~adfederál,o 

:~::::::::~~:~:::::;~º Jrf~~~~J!~~~tf 11~:~!:~:: 
alcantarillado de las poblaciones o'en los cuerpos·de agul":·:a~r ... como las que por cualquier 

medio se infiltren en el subsueÍo; y en g·~neral, l~s ~~é/s~'.'de~;~~en en los suelos, deberán 
- - . . . 

reunir las condiciones necesarias para preveni;.·(I) éC>ntaminación de la mismas, (11) 

interferencias en los procesos de depuración de las aguas; y (111) trastornos, impedimentos o 

alteraciones en los correctos aprovechamientos,. o en 'el funcionamiento adecuado de los 

sistemas, y en la capacidad hidráulica en los cuerpos receptores de propiedad nacional, asl 

como de los sistemas de alcantarillado.•• 

La LGEEPA si contempla el reuso en la indústriade. la.s aguas provenientes de los 

sistemas de drenaje y alcantarillado urbano, sie;·,;p;~YC.~~nd~'ei tratamiento cumpla con las 

normas oficiales mexicanas, tanto para su· uso que :para'~~· post~rio~'des~rga.99 Es. decir, 
. ,.-: . - .·"' .«·;,.,;' .·< ·.. ·.·. 

el otorgamiento de asignaciones, autorizaciones, concesiones:· o .. permisos" para le 
>1 ,., .. , 

explotación, uso o aprovechamiento de aguas en aclivid~des ~cbhÓmii::a~··~~s'ceptibles de 

contaminar dicho recurso, estará condicionado al tratamiento ~re~Io 0 ~ede·s~~i~ :J~ '1as aguas 

residuales que se produzcan. ' 00 

" Art. 120, LGEEPA. 
: Art. 121y122, LGEEPA. 

Art. 128, LGEEPA. 
' 00 Art. 129, LGEEPA. 
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. -. ~ '-. ' 

3.2.2 Loy do Agua,; Nacío'rí~le's y su Reglamento 

A parte de'ia L,<3E;EP."'• ·Nl~xlc() cue.~ta co.n una ley.especial en la materia del agua; 

La Ley de' Agúa's N~61~ri~1e'ii':(u\f'J¡ YsU r~gla~e~to respectivo. La LAN establece en su 
"' . ·- ... " .. •,. ' - . . ' . , . "" .. -~ " . . .. ' 

Articulo 6 que c~mpeÍe' aÍÉJe~uÍIJci Feder~I: (l):expedlr lo~ decretos pa~a el establecimiento 

o supresión de la. veda de aguas na~lona'res, (il) rnglame.ntar el control de la extracción y 
-,-.. 

utilización de las aguas del subsuelo, Inclusive las que .hayan sido libremente alumbradas, 

asl como de las aguas superficiales, (111) establecer.distritos de riego cuando implique 

expropiación por causa de utilidad pública, (iv). expedir por causas de utilidad pública los 

decretos de expropiación, de ocupación temporal, total o parcial de los bienes, o la 

limitación de los derechos de dominio.'º' Además, se declare de utilidad pública (1) la 

protección, mejoramiento y conservación de cuerpos receptores de propiedad nacional, asl 

como la Infiltración de aguas para reabastecer mantos aculferos y la derivación de las 

aguas do una cuenca o reglón hidrológica hacia otros, (lí) el rccstablecer el equilibrio 

hidrológico de las aguas nacionales, superficiales o del subsuelo0 lncluldas las limitaciones 

de extracción, las vedas, las reservas y el cambio en el uso del agua para destinarlo al uso 

doméstico, (iii) la Instalación de plantas de tratamiento de aguas. reslduale.s Y. la ejecución de 

medidas para el reuso de dichas aguas, y (lv) la Instalación de los dispositivos necesarios 

para la medición de la cantidad y calidad de las aguas nacl~n·a1es; 1º2 

Particularmente, la Comisión Nacional del Agu~ (C;~¡):: tiene a· su cargo la facultad de 
·-:. !.''·-\· .. : 

fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas d~:.trat~mlento y reuso de aguas en la 

Republica Mexicana. 103 En cuanto a los con.c~~l~na~l~~'();aslgnatarlos de las aguas, ellos 
. - ,_-_ 

tendrán, entre otras, la obligación de cumplir: .con, los requisitos de uso eficiente del agua y 

realizar su reuso en los términos de las normas oficiales y de las condiciones particulares 

101 Art. 6, LAN, 1 de diciembre de 1992, DOF. 
"' Art. 7. Fracc. 11, IV, V, y VIII, LAN. 
103 Art. 8, Fracc. IV, LAN. 
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que al efecto se emltan.'04 La explotación, uso o aprovechamiento.de las aguas nacionales 

en actividades Industriales se podrá realizar por personas flslcas o morales previa 

concesión respectiva otorgada por la CNA en los términos de la LAN y su reglamento. Sin 

embargo, la regulación del reuso de las aguas residuales solo· ha sido Implementada en 

cuanto a las aguas de uso urbano (no para la Industria) en i()S sl~terrias de suministro de 

aguas estatales y municipales. Para Ilustrar lo anterior,· 1as· ·autoridades municipales, en 

concurso con los gobiernos de los estados, reciben un ln~~~Íl~~:;econó.;,lco por el reuso de 

sus aguas residuales, ya que al estar escrito el vo.luman·d~'éonsumo y/o agua entregada 

por la c·NA en el tltulo respectivo en el Registro Pú.blicÍl C!i:i"'OerÍlchos de Agua, no tiene que 

pagar la Comisión Estatal de Agu~~ ,~~l.:~~í~J~:~~-··fvÍéxiéo las contribuciones 
'., '\, ····'· - _, ... 

correspondientes en materia fiscal por ~; agu~; ~e'~tll¡~~J~. ~ ~ola pagan por el volumen total 

Inscrito. 1•• 

Aunque la CNA, para efectos del' uso eficiente del agua en cuanto al reuso, puede 

expedir normas oficiales mexicanas, asr como las condiciones particulares de descarga en 

los términos de la "Ley" y de la Ley Federal sobre Metrologla y Normallzacl.Ón. p~ra 

empresas Industriales, el Reglamento de la ley de Aguas Nacionales (RLAN)·, .sólo habla 

del uso o reuso de las aguas residuales que no formen parte de los sistemas_ públicos de 

drenaje o alcantarillado y que se extraigan directamente de corrientes o cuerpos receptores 

de propiedad nacional. De acuerdo a lo mismo, se requerirá de concesión o asignación de 

la CNA, aún cuando atraviesen o se encuentren en zonas urbanas. 106 Desde entonces, el 

gobierno federal emitió en 1998 la NOM-003-ECOL-1997 (conocido en el medio como la 

"NOM-003" y recientemente reformada en su nomenclatura como la NOM-003-SEMARNAT-

1997) para establecer los limites máximos permisibles para los contaminantes para las 

Art. 29, Fracc. VII, LAN. 
Art. 44-47, LAN. 

10' Art. 86, RLAN, 12 DE ENERO DE 1994. 
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aguas residuales tratadas que se reuseri en servicios pÚblicos.107 

anterior la Ley, su Reglamento y la NOM-003 el gobierno federal no ha previ~to el reu~o· de · 

las aguas residuales mas allá del marco jurídico federal .. 

No existe el concepto de incentivos económicos para eí reuso de aguas residuales 

en la Ley Federal de Derechos en Materia del Agua y los derecho.s cobrados por el uso y· 

explotación del agua es de acuerdo al tipo de su "uso" (e.g. industrial, comercial, etc.) y las · 

zonas federales por su disponibilidad. La gran mayoría de los municipios del Estado de 

México, al igual que el Distrito Federal, se encuentra en la·s Zonas·1 y 2, las cuales son las 

zonas más caras en cuanto a sus cuotas para el uso Y.ex!)lotación del agua en México. Sin 

embargo, el control tributario para las contribuciones es muy regulada. Las personas físicas 

y morales que usen, exploten, gocen o aprovechen aguas nacionales están obligadas a 

lievar un registro de las lecturas de su medido.r en el formato que para tal efecto autorice el 

Servicio de Administración Tributaria. El contrlbÚyente estará obligado a presentar una 

declaración por cada uno de los aprovechamientos con que cuente en sus instalaciones, 

sean de aguas superficiales o provenientes del subsuelo o cuando a cada uso le 

corresponda una cuota distinta. •oe 

3.3 Materia Estatal 

Durante la mayoría 'c:Jel Siglo XX, la regulación del agua se encontraba en la 

Constitución Polltica de los É~tados Unidos Mexicanos, la le.gislación fe~eraÍ y .el cÓdigo 

Civil del Estado de México. La legislación en materia del agÚa én el EsÍado de México, 
', ,.·.·., - ·,,•·., -,_ .• 

como un cuerpo 1ega1 propio, es un marco iurídico de reciente creación:; ·.-Jí.Clemás,-comó un 
' ..... ·--, , .. ,_. -· .1 

concepto formal, la figura del reuso del agua solo ha surgido en 1'3legi~l~dó'~ desd~ 1997, a 

partir de la promulgación de Ley de Protección al Ambiente 
0

para el.DE'.¿a,rróllo del·~~tado de 

'°' NOM-003-ECOL-1997, Septiembre 21, 1998. Decreto en el DOF. deÍ .21 de .. Abrii.· 2003 ca.:Obio ta 
nomenclatura a la NOM-003-SEMARNAT-1997. 
Ha Art. 192-231-A. Ley Federal de Derechos ("LFDj en Materia de/ Agua, Capitulo XIII, Secretarla de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

65 



México (LPADS).109 Post~rlorrri~ntese reformóJa lnstit~6ión de la C:omls.lón del Agua del 

Estado de México··ª •través d~ ·,~~Ley q·ua .áea."el Organismo PÚbllco Desc~ntrallzado 
denominado la Comisión del. Agua del Estado d~ Mé~lc~ ~ara .to~ar las funciones en la 

materia de ·reuso del agua.110 

3.3.1 Código Administrativo dol Estado do México 

Aunque el Código Civil del Estado de México ha mantenido la figura del dominio de 

las aguas, el Código Administrativo del Estado de México se ha convertido recientemente 

en la base de la legislación ambiental de la entidad.111 De hecho hasta el 2001, el Estado 

de México tenla su propia ley ambiental. Sin embargo, como medida de hacer eficiente y 

condensar en un solo código algunos sectores de la legislación, se reformó la legislación 

local ambiental al expedir el Código Administrativo del Estado de México (el "Código 

Admlnistratlvo"). 112 En cuanto a la materia del agua, el Código Administrativo establece de 

manera general los lineamientos de la polltlca ambiental y los Instrumentos administrativos y 

económicos, Incluyendo las infracciones y sanciones, para la conservación y 

aprovechamiento del agua y particularmente el reuso d.e la.s aguas. La razón de lo anterior 

es porque en el Estado de México existe una ley. estatal especifica que regula el tema del 

agua: la Ley de Agua del Estado de México. 

3.3.2 Ley do Agua del Estado de México 

La Ley de Agua del Estado de México ("LAEM") tiene como. objetivos: establecer las 

bases de la planeaclón y programación del recurso; señalar las reglas para administrar las 

aguas de jurisdicción estatal; definir bases claras y objetivas para la· prestación de . los 

1º' Ley de Protección al Ambiente para el Desarrollo del Estado de México, (LPADS), Gobierno del Estado de 
México, 26 de noviembre de 1997. 
uo Ley que crea el Organismo Publico Descentralizado denominado la Comisión del Agua del Estado de 
México (-Ley de fa CAEM?. Gobierno del Estado de México, 18 de enero, 1999. 
111 Libro Quinto, Código Civil del Estado de México, Gobierno del Estado de México, Publicadó 7 de junio del 
2002. 
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servicios; delimitar las competencias • del: Estado, · los municipios·,· y · sus organismos 
,.-;··'·.«_,·! .-. . - .-· -.-. -

descentralizados; determinar las··reglas· de recuperación del~costo<de los. servicios y las 

obras hidráulicas; promover. y.fijar las b~sé~. de partlcipaciÓn de lo~<,~e~Íores social y 

privado.113 

Se establece por primera vez, el lnstru~ento rectord~I EsÍÉl~o· para el desarrollo 

hidráulico, el cual está representado por elSlstema Ést~íai.~el Agu~. que se Integra por el 

conjunto de planes, programas, obras y acciones,', qtie .da.n sustento . a la definición y 

establecimiento de las pollticas hidráulicas para el de~arrollo sustentable, la planeaclón y la 

programación hidráulica al nivel estatal y municipal; la· administración de las aguas de 

jurisdicción estatal; los lineamientos de uso eficiente y ahorro del agua, las pollticas para el 

manejo y conservación de la Infraestructura hidráulica, asl como los lineamientos para el 

establecimiento de un sistema financiero Integral para el desarrollo hidráulico del Estado. 

El Estado es el encargado de la administración de las aguas de jurisdicción estatal; 

de la prestación de los servicios regionales de agua en bloque, drenaje y tratamiento y las 

entidades municipales las encargadas de la prestación de los servicios por el suministro de 

agua potable, drenaje y tratamiento. 

En cuanto a la descentralización de la prestación de los servicios, hay una tendencia 

de preferencia que se los prestan a través de organismos públicos descentralizados 

municipales y se establece la posibilidad de constituir organismos prestadores de los 

servicios hidráulicos lntermunlclpales. También está considerada la participación del sector 

privado, mediante la concesión total o parcial, en la prestación de los servicios de agua 

potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, a través del financiamiento, 

construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, conservación, operación y 

administración de las obras hidráulicas. 

1
i 2 Código Administrativo del Estado de México, Gobierno del Estado de México, Publicado 13 de diciembre del 

200 1. Entro en vigencia el 31 de marzo, 2002. Derogó la legislación anterior. la Ley de Protección al Ambiente y 
Desarrollo Sustentable para el Estado de México ("LPADS"), salvo en materia de agua. 
113 Ley del Agua del Estado de México, (LAEM), Gobierno del Estado de México, 10 de marzo de 1999. 
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El uso doméstico en agua potable, adquiere prioridad · én ·relación con los demás 

usos, particularmente el uso Industrial. En relación con este estudio, en cada giro o 

establecimiento Industrial deberá Instalarse una toma Independiente y es obligatoria la 

Instalación de aparatos medidores, con el objeto de· Iniciar la medición puntual y estar en 

condiciones de estimar los volúmenes que son servidos. Y. los qúe se pierden por fugas en 

las redes de distribución. 

En cuanto al drenaje, se regulan y controlan 1ás'descargas de aguas residuales a los 

sistemas, sobre todo de aquellos que son usuarios de'a.9uas·.n¡;iéiom1les Y .. lo utilizan para. 

sus descargas, obligándose a pagar retribución a los organismos pres¡adores del servicio: 

Se prohibe descargar todo tipo de desechos ~Ólido~ ~ s~'st~~61~{~~~·~1te;.in qulmlca o 
·: ·. ·...:·-.·'>!~~:.·,i:~.t:Ff:5!!/}/~.7<I~,::~~f·,~.:f'~._.J\-> _ . ·;.:· : 

biológicamente los efluentes y los cuerpos receptore's;",aslrnisrno:: córre.sponderá "a. los 

responsables de las descargas de aguas residuales: J;~.;/i'1;~ .. ·~~Já~;~erZi1d~;;,con' los 
f •• ·.~ '; :./:.::·- ;_-. >: ~~;·,~-~~\ •. --·,,:~::;' -~/-;' . 

parámetros necesarios para mantener ·el equllibrloi::eéológiéC:i' .. ~'Yi::asegUrar' su 
· .. ·:.,.;..:.:,;.'..'.",,_::;.:::-:'..;'.,.';:,:; ,L)'_-,:~-- ' .. " - . -

reaprovechamiento futuro. :."";, -;.~::, ·_·,,!/._._.,~:.· :;, ,_:..;:,__,~-' -· --:., 

En cuanto al servicio de tratamiento de las ágú'~i;~J~ia~;,;¡~5~~~ ;f~:t~;.fci~"~onvocar 
·:,'. _., ·-. '.i -- ,_.,._ ... _,,,._. ~ -;"':::. ) ·:·:: 

la participación de los sectores social y privado; med'1á~'t~' ~~ciú~más C!e' concesión o 

contratos integrales para la construcción y/o. operadó~ d~ .l~s~~Í~t~ói'~s:. Se promueve el 

reuso de las aguas residuales en todo el Estado, y aunqUe no es obligatoria la utilización de 
. _· .. , ·,;,·.<. ·. 

aguas residuales tratadas en la Industria, que el Gobierno del Estado Impulse esa tendencia 

en donde no existan impedimentos técnicos y se cuente con volúmenes disponibles. 

En relación con los derechos por la prestación· de los servicios hidráulicos, el 

organismo tendrá la facultad de cobrar derechos·y aportaciones a través de cuotas y tarifas 

establecidas; los organismos municipales para aprobar sus cuotas y tarifas para el cobro de 

los servicios que prestan. Queda prohibido el otorgamiento de exenciones o subsidios por el 

pago de los servicios de agua. Las cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de 

suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, se aprobarán y 
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- , ; ,_ . ~'; 

publicarán anualmente, para determinar.el montode .las cubtas:y tarifas·; .el organismo 
•'" ". 

prestador del servicio elaborará los estudios técnicos ·necesarios Y. con· base en ellos 
"'·.,i:O··- 'º-':.--·· 

fo.rmulará el proyecto respectivo. 

Los usuarios de los servicios de· agua; están obligados.á pagar las cuotas y tarifas 

que apruebe el organismo, o a falta de ésteOlas 'qJ~ ~~~~eb~·l·a Leglsi~t~'ra del Estado; en 
,_i;, ·,,J' - •:',_:;:.:;-;· ,¡· ':'·· 

ningún caso las. cuotas y tarifos. qúe,flje'e1yorgar{1smo''opé~ad6rfseránime11~res á .las 

.·establecidas en el Código Flna~clerci del~~t~'ii6 d~' M'~~i66>' L:~;alt?:reii~faC!~ ~k pago; de 
·-~-: 

dos o más periodos, por .parte de los usuart.os; facuna, ·01 org'anlsmó': prestador para 
. • ! '--,' . . _ ... ;:·:'.-•r,¡-,'.•_: .: e-'.,'>,,.:• 

suspender el servicio, hasta que se regularice el adeudo,mismo.,que tendrá.el carácter de 
crédito fiscal. . . . .O:' ' :'. J •. . . . . . . 

En cuanto a la regulación de las aguas de jurisdicción esiatal., s~,1mi.vén acciones. 

para vedar, reservar o reglamentar las aguas, su uso o aprovechamiento;. la~ r~~lá~ para su 
' . . ·: .. :·· .. 

óptimo aprovechamiento y su registro en el Sistema Estatal de lnforÍnaé:Ión,. Se regula la 
~- < ~'."~ - " ·~ -·.->,:.· 

prevención y control de la contaminación del agua, de acuerdo co.n .lo .señalado: por el 

Código Administrativo del Estado de México, para proteg~r .la cia.lfcla~' del ·agua de 

Jurisdicción estatal y la de propiedad de la Nación asignada 'al estado, y mu~lclplos: 
' __ ,.·:,- : 

La LAEM considera procedimientos para Iniciar lmposlcl~n de sanciones; criterios 

para determinar presuntamente actos y acciones que violen las dlsprislclones·1egales, asl 

como los mecanismos para aplicar medidas para prevenir y controlar posibles daños a la 

población o a la Infraestructura hidráulica. Por último, se contemplan sanciones más 

severas para desalentar el desperdicio y mal uso del agua, asl como criterios para calificar 

con mayor objetividad las sanciones, se otorga a los organismos prestadores del servicio 

facultades para aplicar el procedimiento administrativo de ejecución, .como una herramienta 

para fortalecer su recaudación. 

3.3.3 Reglamento de la Ley de Agua del Estado de México 
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> _.. • • • ,~· ~.. • • • • '_:' .' -: '; ' ·' • ~ 

De acuerdo con la LAEMc de manera general, el Reglamento de la Ley, de Agua del 
_ .. -·· ;·'.• .:-

Estado de México ("RLAEM") tiene el potencial para· regular las siguientes .Importantes 

funciones reglamentarlas (ver tabla): 

1) Competencia de la CAEM en servicios de suministro de agua en b,loque, drenaje 
y tratamiento de aguas residuales; · 

2) Facultades, derechos, obligaciones y limitaciones del Organismo Prestador de 
los Servicios; 

3) Concesiones a empresas privadas; 
4) Parámetros máximos permisibles de contaminantes que se puedan descargar al 

sistema de drenaje; 
5) Establecimiento de tarifas en materia del agua; 
6) Exención de pago de cuotas por tratamiento de aguas; 
7) Condiciones para proyectos de reuso de aguas residuales; 
8) Normalización; 
9) Verificación; 
1 O) Implementación de sanciones administrativas. 

Sin embargo, el RLAEM se enfoca en la regulación de (1) el Sistema Estatal del 

Agua, (ii) la administración corporativa y servicios prestados de agua en bloque por la 

CAEM (iii) las tarifas de la CAEM para servicios de suministro de agua en bloque y (lv) la 

promoción de la protección y cultura del agua de la entldad,114 

Los únicos preceptos relacionados con el reuso de las aguas residuales se refiere a 

(1) definición y establecimiento de las polltlcas para la promoción.de la cultura del ahorro y 

uso eficiente del agua y su incorporación en los planes de. estudios de educación básica, 

media superior y superior; y (11) la in~trucciÓn no oblig~torla de la CAEM, de promover la 

utilización racional y eficiente ·del agua, y el reuso de las' agÜas residuales, en coordinación 

con las autoridades de ecoiogia, para contribuir al desarrollo sustentable del Estado. 

i1-1 Reglamento de la Ley de Aguas del Estado de Mdxlco ( .. RLAEMJ, Gobierno del Estado de México, 5 de 
septiembre de 2001. 
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Disposiciones Reglamentarias de la LAEM en Reglamento de la Ley de Agua del Estado de México 

Concepto 

Competencia de la CAEM en servicios 
de suministro de agua en bloque, 
drenaje y tratamiento de aguas 
residuales 

Coordinación de Autoridades 

Participación de las autoridades 
estatales, municipales y los usuarios 
del agua en el proceso de 
programación hidráulica 

Atribuciones del Ejecutivo del Estado 
para emitir las declaratorias de los 
cuerpos corrientes de agua 

Prestación transitoria de servicios 
públicos por la CAEM 

Facultades, derechos, obligaciones y 
limitaciones del Organismo Prestador 
de los Servicios 

Atribuciones del Director General en 
los Organismos Descentralizados 
Municipales 

Referencia 
Jurídica de la 

LAEM 
Articulo 3 

Articulo 7 

Articulo 12 

Articulo 1 J, 
Fracción 1 

Articulo 15 

Articulo 19 

Articulo 33 

Disposición Reglamentaria 

"Es competencia del Ejecutivo del Estado, por conducto de la Comisión, la prestación de los 
servicios regionales de suministro de agua en bloque, drenaje y tratamiento de aguas residuales, 
cuando acuerde pre ~orcionarlos a dos o más ayuntamientos, previo convenio a celebrarse en los 
terminas de la presrnte ley y su reglamento." 

"El Gobierno del Es ado y los ayuntamientos deberán coordinarse en los términos del reglamento 
de la presente ley. para su participación en el establecimiento, conservación y desarrollo del 
Sistema Estatal del ~gua." 
"En el reglamento ce esta ley, se establecerán los tórminos y reglas para la participación de las 
autoridades estatabs, municipales y los usuarios del agua en el proceso de programación 
hidráulica." 

"El Ejecutivo del Estado tendra atribuciones para: (1) Emitir las declaratorias de los cuerpos 
corrientes de agua e ue estarán sujetas a las dispo:;iciones de esta ley y su reglamento, en materia 
de regulación y con' col." 

"La Comisión, a pel ción de los ayuntamientos, podra prestar transiloriamenle, en los términos del 
titulo cuarto de la ;iresente ley y su reglamenlo. los servicios públicos de suministro de agua 
potable, drenaje y 1·a1amienlo de aguas residuales, asi como realizar la construcción, operación, 
conservación v man :cnimicnlo de la infraestructura hidrilulica corrcspandiente." 
"Para los efectos d" esta ley, las dependencias o entidades a que se refiere el articulo anterior, 
tendrán la denomin 1ción de Organismo Prestador de los Servicios, con las facultades, derechos, 
obligaciones y limit,ciones que establece la presente ley y los reglamentos que de ella emanen." 

"El director genera será designado por el consejo directivo y tendra las atribuciones que le 
confiera el reglamer lo de la presente ley, asi como el acuerdo del cabildo respectivo." 
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Concepto 

Facultades del Sindico Municipal en 
los Organismos Descentralizados 
Municipales 

Reglas y condiciones para prestar los 
servicios de manera intermunicioat 
Concesiones 

Supuestos de terminación para 
concesiones 

Subrogación de derechos y 
obligaciones del Concesionario 

Condiciones especiales para una 
concesión transitoria para que el 
Sector Privado preste los servicios de 
Suministro de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento de Anuas 

Fundamento 
Jurídico de la 

LAEM 
Articulo 34 

Articulo 38 

Articulo 43 y 110 

Articulo44 

Articulo 45 

Articulo 47 

Disposición Reglamentaria para el RLAEM 

"El control y vigilanc,a de cada organismo descentr.1lizado recaerá en el comisario. quien asistirá a 
todas tas sesiones cel consejo directivo, con voz pero sin voto. Et sindico municipal que designe et 
ayuntamiento, ejerc•orá ta función de comisario, con las facultades que expresamente te otorgue el 
reqlamento de la Pr<·sente le~." 
"En el reglamento ~Je al efecto se expida, se determinarán las reglas y condiciones para prestar 
los servicios de mar era intermunicipal: 
Art. 43 • "Las concesiones se otorgarán mediante licitación pública. a personas morales que 
cuenten con experi<,ncia y solvencia técnica y económica en los términos de la presente ley y su 
reglamento." 

Articulo 110 ·"La e cplotación, uso o aprovechami,,nto de tas aguas de jurisdicción estatal, por los 
particulares o por IJS dependencias y entidades de la administración pública federal, estala! o 
municipal, se realiz irá mediante concesión otorg;ida por el Ejecutivo de Estado, a través de la 
Comisión de acuerco con tas reglas y condiciones que señale et renlamento de la presente lev." 
"Los ayuntamiento:. podrán dar por terminadas las concesiones referidas en este capitulo, 
conforme a las situ< ciones previstas en el reglamento y en el propio titulo de concesión, pudiendo 
ser por vencimiento del plazo acordado. por tenninación anticipada de común acuerdo de tas 
partes. ocr rescisiór arbitral o administrativa." 
"El concesionario s'' subrogará en los derechos y obligaciones que tenga el organismo que hasta 
ese momento ven a proporcionando los servicills en los términos de la presente ley y su 
reglamento. por lo que como requisito previo po1a otorgar ta concesión. deberá manifestar su 
conformidad por es•:rito." 
"Los promolores y desarrolladores de fraccionamientos o parques habitacionales. comerciales, 
industriales o mixto:;, podrán en tos términos del presente capitulo obtener concesión para prestar 
transitoriamente loo servicios a que se refieren los capítulos segundo, tercero y cuarto del titulo 
siguiente. Las co~diciones especiales para esta concesión transitoria se contendrán en el 
reqlamento de la pr.JSente ley." 
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Concepto Fundamento Disposición Reglamentaria para el RLAEM 
Jurídico de la 

LAEM 
Celebración de contratos por OPS Articulo 54 "Los organismos pr·Jstadores de los servicios, pndrán celebrar: ••.. (111) Los demás contratos o 
para ampliar y cficicntizar los servicios convenios ncccsariJs para capitalizar, mejorar, ampliar y hacer más eficiente los servicios 
públicos de suministro de agua públicos de sumini ;tro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, en tos 
potable, drenaje y tratamiento de términos de esta le)' y su reglamento." 
anuas residuales 
Condiciones para variar la prelación de Articulo 62, Los organismos pr"stadores de los servicios, los proporcionarán considerando los siguientes 
los usos para suministro de agua Fracción 1 usos: 
potable l. Doméstico: 11. Cc:nercial; 111. Industrial: IV. Sel\icios públicos; V. Recreativo; y VI. Los demás 

que se den en las p< blaciones del estado. 
En el reglamento ce esta ley, se establecerán l«s condiciones en las que se podrán variar la 
prelación de los uso; a que se refiere el presente articulo, en función del tipo de usuarios ubicados 
en la circunscriociór. territorial gue com2renda el renlamento de referencia. 

Obligación de contratar agua potable Articulo 65, "Estan obligados a 'ontratar y tendrán derecho a recibir et servicio de suministro de agua potable, 
Fracción 1 las siguientes pcrso 1as: 

l. Los propietarios o poseedores de inmueble,. destinados para uso doméstico, comercial, 
industrial o cualquie· otro de los considerados en esta ley o los reglamentos que de ella emanen;" 

Aprobación de factibilidad para la Articulo 72 El organismo prestdor de los servicios, dictaminará la factibilidad de otorgamiento del servicio a 
prestación de servicios del organismo nuevos fraccionarr.entos y conjuntos habitaciJnales, comerciales, industriales o mixtos, 
prestador de los servicios considerando la dis ionibilidad del agua y de la inlraestructura para su prestación. En el caso de 

otorgamiento de fa :tibilidad, el organismo prestador de los servicios determinará, aprobará y 
supervisará en Jos términos del reglamento de J,1 presente ley, las obras necesarias para su 
prestación, a cargo Jet promotor o desarrollador, mismas que se considerarán para el cálculo del 
derecho oor conexic no infraestruclura señalado en la oresente lev. 

Parámetros milximos permisibles de Articulo 83 Articulo 83. • El rcg amento de esta ley establece1 a los procedimientos para que se cumplan los 
contaminantes que se puedan par.imetros máxime s permisibles de contaminantes que se puedan descargar al sistema de 
descargar al sistema de drenaje drenaje, cuando no se cuente con sistemas públicos de tratamiento de ,aguas residuales. En caso 

de que alguna pobl<lción cuente con sistema públic:os, se podr.in fijar otros parámetros diferentes 
a fin de ioualar la descarga y 2ueda ser tratada en .,1 sistema resoectivo. 
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Concepto Fundamento 
Jurídico de la 

LAEM 

Disposición Reglamentaria para el RLAEM 

-Corresponder.i a los organismos prestadores de lo,; servicios: Parámetros máximos permisibles de 
contaminantes que se puedan 
descargar al sistema de drenaje 

Articulo 84, 
Fracción 1 l. Expedir en los té·minos del reglamento de esta ley, las condiciones particulares de las aguas 

residuales no dorr6slicas, que se viertan en el drenaje para efecto de cumplir con las 
1-=-~--,----,.--,---t---cc-c--,--=--+-=di~s,poo=s~ic~io~ne~s~e~s"'la~bl 'cidas en las leyes federales y oslalales respc~cl~iv~a~s -:-----~--,-¡ 

Exención de pago de cuotas por Articulo 87, Están exentos del 1 ago de las cuotas por tralamento de aguas residuales a que se refiere el 
tratamiento de aguas Fracción 1 articulo 98 de est;. ley, los propietarios o posi·edores de los predios responsables de las 

descargas que: 
l. Demuestren que :.us descargas cumplen con la·; diversas disposiciones en materia de calidad 
de las aguas residt ales, comprobación que se h.uá en la forma y términos que determinen el 

l---,----------+--~-,.~--+"'ó'"==ªla'"'m~e~nl~o~d~e~la~1rn~"~se~n~le~l~ey~.-:--:----~--,.-----~----~-~ 
Condiciones para proyectos de reuso Articulo 93 El organismo presta Jor, en los términos que dispo11ga el reglamento, establecerá las condiciones 
de aguas residuales especiales de cada solicitud de reuso de las aguas residuales, las cuales serán consideradas en 

l--------~--~-J.--~-~--+-=-el'-'co=nv"'e'"'n·~10-'-re"'s=oec"'h :o que al efecto celebre el organ_is_m~o_c_o_n~e~I s_o_lic_it_an_l_e. ______ -:-~ 
Establecimiento de tarifas para los Articulo 98 Las cuotas y tarifa; para el cobro de los servic.os de suminislro de agua potable, drenaje y 
servicios de suminislro de agua tratamiento de agu;,s residuales, se aprobarán y publicarán anualmente en los términos de la 
potable, drenaje y tratamiento de presente ley y su rcilamenlo. Asimismo, de acuerJo con las disposiciones fiscales aplicables, se 

t-7'aa~u~a~s "'re~s_,id,,_ua~le'cs~--:--:-.,.,----t---:-:.,.-,:-:=--+-::ªc,...l:=ua,..li_za-::ra_· n_d.,.e.,.a..,c,..,u1 ·rdo a la norma respecto de los efectos inflacionarios. 
Normalización de la explotación, uso, Articulo 106 El Ejecutivo del Es:ado a través de la Comisión 11ormará la explotación, uso, aprovechamiento, 
aprovechamiento, distribución y control distribución y contrc 1 de la aguas de jurisdicción rstatal, en los términos de la presente ley y su 
~uas de jurisdicción estatal ~lamento. 
Verificación y vigilancia Articulo 140 y 141 Las auloridades est.Jlales municipales realizarán lus actos de verificación, inspección y vigilancia 

en el ámbito de su :-cspcctiva competencia, cumplimiento con las disposiciones de esta ley y su 
reglamento. 

Sanciones por incumplimiento de Articulo 146, Fracción 
condiciones de uso eficiente del agua XIV 

La autoridad estala: y municipal, o sus descenlral1!adas, sancionaran, conforme a fo previsto por 
esta ley, su reglamento y disposiciones que de ella emanan, los siguienles hechos. 

XIV. Desperdiciar o;tensiblemente el agua o no cumplir con tos requisitos, normas y condiciones 
de uso eficiente del agua que establece esta ley, ~u reglamento o las disposiciones que emitan la 
autoridad o su deso,ntralizada a cargo del servicio. 
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3.3.4 Loy quo Croa el Organi~mo Publica· DoscontrallzadÓ ~~~Ómi_n~do Comisión dol 
AguadolEstadodoMéxlco .: ·:',· .... ::·>,· ·.,<,.,·:.,, 
Desde 1974 al 1999, aunque e)(ls!I~ la L~Y. qije,;.'.qr~~ e} :,?,r!Íanl~';l(J ·Pt'.JblÍco 

Descentralizado comisión Estatal de·• Agua'ysa'riéar;;ientó1•1•,::C:tictió'Órganó (la Comisión 

Estatal de Agua y Saneamiento. o "CEAs·{compartla ruc~~~·~e~sii,i~~~1~7e~ con.1.a 

Comisión Nacional del Agua (CNAÍ,60~ ~~~ 11;'nit~da a~t~r;g~¡~'-;;;~.'.l~¿;~~'~tl~~~~il~~EAS y. 
·:./'"~ -·t:_.-_ •: ' .. -;:_:: ,:(-;,,:_~;·;o,'-:L~._-·c,y,,~.:- -

no tenla contemplada la figura del reUso é:té las a'guas residuales.< A partir i:te1999~ 'a rali de 
··- ... . .. . . ' ·. . .,. '• - .,·;"'''>.·'~ -. >- . 

la descentralización admlnlstrailva del· Gobierno Féderal, se explcle)a LeY''Ci~e.:crea el 

Organismo Pt'.Jbllco Descentralizado Denominado Comisión del AgÜa é:tei'Éstació'.'cié' México 
'.·. ~·-'/~' '.·, 

en donde la Comisión del Agua del Estado de México ("CAEM"), asumla elniánéjÓ)ntegral 
"C::\ ·" 

del agua, y tenla por objeto planear, programar. construir, conservar, ·man.ten~r ... operar y 

administrar sistemas de agua para consumo humano, Industrial y ele s~rv1C:i()~; 'clre~aje, 
. tratamiento y reuso de aguas residuales tratadas y control y disposición final de los lodos 

producto del tratamiento de aguas residuales. 

La nueva ley de 1999 confiere a la CAEM las atribuciones que le permitirán (i) 

mejorar la administración de los servicios de agua potable y alcantarillado y generar más 

recursos que permitan ampliar las Inversiones en la materia, (11) fomentar racionalmente el 

servicio de agua potable para distintos usos, contribuir al bienestar de la población, apoyar 

las actividades económicas y proteger el ambiente, (111) promover una mayor participación 

del sector privado en la construcción de obras y operación de sistemas de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento para mejorar la calidad de los servicios y eliminar cargas 

financieras al estado y los municipios, y (lv) estimular una cultura que considere el agua 

como un recurso vital y escaso. 

1 n Ley que Crea al Organismo Público Descentralizado Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, Goblnero 
del Estado de México, 10 de Juno de 1974. 
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3.3.5 Código Financiero del Estado do México 

El Código Financiero del Estado de México y Municipios (el "Código Financiero") 

vigente fija las tarifas relacionadas con la prestación de servicios de agua potable, drenaje y 

alcantarlllado. 116 También establece derechos para la entrega de aguas. residuales para su 

reuso. Dichas tarifas, dependiendo en que institución se astan prestando. los se..Vlclos y el 

tipo de servicio prestado, son cobradas por (1) la Secretarla de.Desarrolio·Urbano y Obras 

Publicas, (ii) los Organismos Prestadores de Servicios, (111) la Comisión Estatal de A~uas del 

Estado de México, o (iv) Individualmente por los munlclplos. 117 
· 

Las empresas están obligadas a pagar los dere.chos correspondl.entes··.ar municipio 

por recibir los siguientes servicios: 

;.. Suministro de agua potable y drenaje; 

;.. Suministro de agua en bloque proporclonada,poi-:··aulOr1d~d~'~ -'~U~ié:1pa1e!s .o :sus 
descentralizadas a fraccionamientos o unidades habltaclonalesi.· comerciales o 
Industriales: · f :~.i :L.: ; . 

;;.. Descarga de agua residual al drenaje, del agua obtenida. de fuente propia o distinta a 
la red municipal; '·>·>tú·:/::,:;::_:·:,-.~<- _. 

>~:'." 
;;.. Autorización de derivaciones; 

;;.. Establecimiento de los sistemas de agua potable y de alcantarillado' en" subdivisiones 
o conjuntos urbanos, habitaclonales, lndustrlales0.agrolridustrlales. y ".de· abasto, 
comercio y servicios: · ~:L; - ,,: ' ~ , ·· · : .. 

,_ Conexión de la toma para el sumfnistro. d~-~~-~~~~~ e~;;6-J:6~~~·- ~r6·p~~ior1Bda por 
autoridades municipales o sus descentralizadas:~·;··... ·::: .• -'· ··::: 

;.. Recepción de los caudales de aguas·'_r~-~~~~~I~~-: p_~-ia'_ ~~:. Ú8t~'mt.ent~ ··ó .. manejo 
ecológico; · · · · 

, .. · .... - ·.-.--·.,-

;.. Reparación de aparatos medidores de 
0.cÓ~::;~~-~~d~·~-.¡~~~-~< 

;;.. Instalación de aparatos medidores de agua;<_·· . . . 

;.. Dictamen de factibilidad de servicios de, subdivlslÓno lotlflcaclón para edificaciones 
en condominio. conjuntos urbanos habitaclonales, Industriales, agrolndustriales y de 
abasto, comercio y servicios, que sean nuevos:• · 

116 Código Financiero del Estado de México y Municipios. (el •código Financiero"), Gobierno del Estado 9 de 
marzo de 1999. 
117 Art. 94,Código Financiero del Estado de México y Municipios. lbld, 
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:.- Reconexlón o ieestabiecimlento a los sistemas de agua potable.118 

Conexión para el Suministro de Agua Potable: En cuanto a la Secretarla de 

Desarrollo Urbano y .. Obras Públicas, se establecen tarifas que se cobran a los municipios 

por: 

:.- la conexión de la toma para el suministro de agua (potat?le) en bloque a municipios o 
sus. descentralizadas, proporcionada por autoridades estatales o sus 
descentralizadas.119 

Servicios de Suministro de Agua Potable y Agua Residual Tratada: En cuanto a 

los Organismos Prestadores de Servicios, se establecen tarifas que se cobran a las 

Industrias por: 

:.- los servicios de (i) suministro de agua en bloque y (li) suministro de agua residual 
tratada y esto que (de acuerdo los precios fijados por la Comisión del Agua del 
Estado de México, previa opinión que emita la Secretarla de Finanzas y Planeación 
y la Secretarla de Desarrollo Urbano y Obras Públicas).120 

. 

Conexión para la Descarga y Tratamiento de Aguas Residuales: E.n cuanto a la 

Comisión Estatal de Aguas del Estado de México. se establecen tarifas que· se cobra 'a las 

Industrias por: · ..• ).,··· 

:.- Por la conexión y descarga de aguas r~slci~~les y su traÍ¿~le~;(); ·~~l como por la 
conexión y suministro de agua residual tratada para.uso.no.do111éstlco~ 1~\: ',' . 

,., - : --,/;: ·" ·:· ·'.i;<;::-;!·,_C'"t-~,-c;':'.".'"J-" "/-'.'., ·., · . 

De acuerdo al Código Financiero y la LAEM, queda proti.lbldo· el.otorgamiento 

. d~,exen~iones o subsidios en cuanto al pago de los serv1Ci6s' qÚ,e .r~~Úiél la LAEM 

(incluyendo servicios de suministro de aguas resfduales para'5u reus~); se trate de 

··particulares, dependencias y entidades federales, estatales o municipales, 

111 Art. 129. Código Financiero del Estado de Mdxlco y Municipios, lbid. 
Art. 94. Fracc. 11, Código Financiero del Estado de México y Municipios. lbld. 

"º Art. 94, Fracc. 111. Código Financiero del Estado de México y Municipios. lbld. 
Art. 94, Fracc. VIII, Código Financiero del Estado de México y Municipios, lbid. 

77 



instituciones edUcativas o de aslstenC:ia ~ública o prl~ada. 122 ~~~c¡~e se prohfben los 

subsidios, los ITluniCipfos si están autori<:ados a dar bonfflcacfoíles ~n el pago de. los 

derechos (en magnitLJd del 5~0lo) por el sumlnistrod·~·ag~~ po~~bl~ /dr~n~je para 
·',. :·. ·' ·····' .·,,·'•,·'" 

uso doméstico, y por la recepción de los cauÓal~s Cie'~'~uas;rés(duales para su 

tratamiento o manejo ecológico a favor .de pe.11sio~á~ó~; j~bllacl~;; disc¡;pacitados, 

personas de la tercera edad y viudas sin, i~g~~;c:i~'fi¡65\/:aq~ell~s personas cuya 

percepción diaria no rebase tres salarios rnfn'lrnos·.~e~er~le~. 

"' Art. 97, LAEM. lbid, 



Capitulo IV 

Instrumentos de la Política Ambiental en Materia 
del Agua en el Estado de México 

. . 

Las pollticas ·ambientales en México han sido las bases para "aterrizar" la 

protección del medio 'ambiente. Es decir, el 
0

puente entre el marco jurldico y la 

práctica transformadora enúna socle,dad, e_stá en sus pollticas pÚbllcás amb_lentales. 

El éxito de_ esas:-pollticas: públicas d!lpende eri~gran 'pa~e'cÍ~ su creati~idad, 

flexibilidad y eficlenci~ en ~uanto a sú apllcaclÓ~~: E~'e( ~á~o deÍE~tádo de México 
. . .. - ' '·; :·' ,·:/ ::::, '~-~:/-/,;~(>;~.-:i- .. :~·,:::' .. :.'~<¡":;:·::>··(-'.::\~::;); __ ¡;:,:_ -~::·":&>:· .. ;·_;,~ .. :_ /:. ::· - _._ :·: -·. 

existen instrumentos· de p9lfti~~,;f~~J~J.1~8-1).~~-ra,¿,7~1'])~.~:.~tf11.~di~8,~.~~ncretas o 

mecanismos efectivos para pr6~6~ér :el:;e~~·o:del'~g~~ ~a -~u~ e~ist~n'1)'otr~s 
) - ' ' ' i }·. ~.~--··:. • • 

::~;li::::: ;~st:¡Jf~u~~i:f ~10if~~:0~~~lf~i1·-~~1l1~f:d~i;~ri-;6u~nt() a· _las 

La~ reforma~ a l~s legisi;clones locales e~ l~s~lti~as~é~~d~~ <l;( Siglo XX y 

los primeros años del Siglo XXI se han enfocado_ en siete áreas~·prlcfrI!arlas para 

consmu1r 1os instrumentos de 1a polltica ambiental. oescie :1 ss6 ~ 2óoo, aunque 1a 
' ' - _. . -,,._ ,· .. · -,. ' 

Ley de Protección al Ambiente y Desarrollo. Sustentabl~ para ~(estad~ de México 

("LPADS") contemplaba casi los mismos lnstwrnento{ que -~6~ eri\:lra. existen, al 
, . . - .. ' .. ,,· ·. ' - . ' 

compararse con la ley actuat, tenla más él1fa~lsJa LPDAS• en cl~rt()~ lristrume~tos, 

como son los incentivos económicos} :s1ri ~-~b~rgO-;·aún contempl~do, habf~ poca 
-.-·¡ , __ ,, .. :,. ._, . 

implementación de los instrumentos de, I~ ~oíili~a' ambl~ntalpara promover el reuso 
• ' ' • -. - ,-, ... ~ . .:_:- •"'M . • • O 

del agua. En el año 2001 se ref~~m1{1~ 1°e'g1~1ácÍón local ambiental al expedir el 

Código Administrativo del EstEid~)~e, ~~xi~o (el "Código Administrativo"), y 
. . 

actualmente los instrumentos de la polftlca ambiental actualmente son: 

' Ley de Protección al Ambiente para el Desarrollo del Estado de México, (LPADs). Gobierno del Estado de 
México, 26 de noviembre de 1997. 
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(i) Programas Ambientales (Desarrollo y Ordenamiento Ecológico); 
(ii) Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos; 
(lli) Normas Técnicas Estatales Ambientales; 
(iv) Evaluación de Impacto Ambiental; 
(v) Instrumentos Económicos; 
(vi) Auto-regulación y Auditorias Ambientales; 
(vii) Educación, Cultura e Investigación Ambiental. 

De acuerdo al Código Administrativo, los Instrumentos previstos en las fracciones 

anteriores (i), (iii) (iv) y (vi), se aplican de conformidad a lo dispuesto en el Código 

Administrativo, y los demás instrumentos (l.e. (11), (v)) se regirán por lo establecido 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ("LGEEPA").2 

Aunque el Código Aclminlstrativo no ti~~e mención de cómo se regirán en materia de 

educación, cultura·; e Investigación ambiental, el Artlculo 4.13. del mismo 

ordenamiento, si contempla la responsabilidad del Estado de México de desarrollar 

incorporar y promover la educación y la cultura en las escúelas esiatales hastá 
' :_.,¡_~. ,. ,;.," .;._;_-'-,._; 

medio superior y la investigación clentlflca y tecnológica al ·nivel ·superior.~.· También, 

la regulación de los asentamientos hü~~n6~.~·~.i~~~·ci~\J~';~1f{[j~W8u1~Í6'~~1 
Código Administrativo. Es decir, la única mát~~l~:~n' d~~'de'eí .Éstado de México no 

- ' ~-; ' .... , - ' ; '. ... . ~~1:;\l;,;~,?=:;1;~~~~ f {.::::··.;;,~ ... ::· ;,:".-:'.:<,: ¡ .,- ~::.;e::, ':.~ . ·,~ 

ha tomado una participación plena y dlreé:tá (y ap~l~?í-¡;n{efíte~~o lo hará en el corto 

plazo), está en la regulación di3 los ln~;f~~Jfa~~,~~~~~~ib~~~·1J~"~~~1~: se han 
.. __ .> .- .. :=-"·: ... -,-~·~:~-~:i~)j~\;~~:;;::::,~:t:\,>:::~r_:· __ ,_. ~-~-~--

revertido a la Federación para su. deflnlció~y exp!'idición:r:.:t·' >• 

=n~m::,:" .:'.::·,:.::~::,i!ii~J~f ~a~l\~i\~~"i,~·;:::::'.',::: 
analizaremos aqul el tema del reuso'' de • las' aguas. está sé>íé:i presente en un 

instrumento de la polltica ambiental: la evaluación . d~; Impacto ambiental. 

= Art. 4.12, Código Administrativo del Estado de México, Gobierno del Estad~ .de México¡ Publicado 13 de 
diciembre del 2001. Entro en vigencia el 31 de marzo. 2002. Derrog6 la leglslaclón ·anterior, la Ley de 
Protección al Ambiente y Desarrollo Sustentable para el Estado de México ("'~*), salvo en materia de agua. 
' Art. 4.13, Código Administrativo del Estado de Mdxlco, lbld. 
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Indirectamente; se puep~ argurTl~~t~rque '.el ter:ia está visto en (1) los Programas 

Ambientales y (il) las·AudÍtbrra~ ~,íTIIJiéritales~ 
.:l ·r: :, .,~ , . ;_ >: ,• ... - . 

~-·'..:.~:«_: .. ~~ .. :.,-'·· ~: ,,-"' ·~~;\· ·-·f; _::·,· .· 

4.1 Programas,Arriblental~~i ~n\é:>réfenaÍniento EcoiÓgico 
r •••• -•• :>;~~-~º~ .-?~ .. -.:.,~-;_:_:T: '.~~-:::~/ ~~'.-·-·{>-?.:·:~ .... ;:.>1.:· . . .>.. .. -

- , .. ---- <'', 

Los planes de protgéciÓn al él~bÍent~ son emitidos dUrante Ía gestión de una 

cierta admi~lst~~~ló~~·poli;¡~'~P('~:~9:/'~ ·~~i'.J~; ~~rante 1él' ad~inlstración de una 

gobernatura)/ y pcír lo t~~íÓ':riúnca ·a;optarí '.vis1ori~s a. largo plazo p13ra ~1.15 pollUcas .. 

Sin embargo, la e~ld~.ri~I~ d~ '~britl~Úid~d,de>p~lnclplos es t¡adlcÍona°Ímefite visible en 
- ;_· : -~. ·.'·-' ;.. ._ ... ,,_._·-:-: . .;>~: ' -..... · .. :· . :- .. - ' •' •' -.·.~ .',.~,.- __ "-.:··- ;,; ·.:, .. ·_:•.: ~·--:.~- . 

la transición de una administración :a otra. De aClierdo'é'on·.1a añíerlor LPADS la 
· .. ,:_-1 ', .'•'"• :.:/;', 

planeaclón del desarrollo del Estado de· México estaba é:on.sldiiraéfa'e¡,· el contexto 
·--· .---'. ;;:._ . /,_• ,·;·,; ·' ._ ... 

de la polltlca ambiental y el. ordenamlent6 "eh()1ó~Icio ~stablecldo en el Programa 

consideración los. elementos. que. !1.por.ten;(1) el. previo diagnóstico ambiental de la 

entidad, (11) los criterios arribi~~t~i~:~"\i'"clu¡ 1 ~1 órdenaíniento ecológico del territorio, 
-,t;. --.... ,; 

tomando en cuenta para su con'certaciÓnJa opinión y participación de los sectores 

público, social y privacl().s 
';"-;:: ,;>.': _:;:~·-~-·~:_; .,,-. ,. '"2. -~. ·.,: .... ~ ·. 

Cabe mencionar que e~Ja ,adminÍ.stráción actual. del Gobernador del Estado 

de México, Arturo Montlei Roj~~:c1~9~-~I)~~); ~o e~Íste un programa del .medio ... -.. . 

ambiente. Es decir, el 'últlm() .programa estatal para el medio ambie.nte para el 

' Programa Estatal de Protección al AmblBnte 199G.1999. Toluca, Estado de México, México, Gobierno del 
Estado de México. 1996. 105 pp. 
' Artlculo 11, Ley de Protección al Ambiente para el Desarrollo del Estado de México. (LPAOS), 26 de 
noviembre de 1997. 
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Estado de México terminó en el año 1999. 6 Ciertamente,- los·- historiadores; los 

juristas y demás académicos (y probablemeryte los. analistas poli'ticos)amblén), 

debatirán rriés .á detalle sobre si la cuestión ecológica tía:tomaélo ~egundo iÚgar 

durante la aéÍrnlnlstractón de Monttel Rojas, o al ~enó~ n~ h~- t~iÍtd~ la i;;.;portancia 

para es.tablece-r un programa específico para . el rnedlo ambiente 'e-orno mári::ó la 

LPADS. · En su lugar, el Estado de .México ha implementado un P'rograllla de. 

Desarrollo Sustentable (1999-2005), lo cual, entre otras cuestiones ecológicas,· tiene 

un capitulo de la polltica dedicada al agua y el saneamiento. Entre otras, destac;an 

algunas prospectivas, objetivos, y estrategias que indirectamente, y en ciertos casos 
. . ·, ' ' . 

vagamente, son aplicables al ~euso del agua en el Estado de. Méxl~o. Las. 

prospectivas aplicables del Programa de Desarrollo Sustentable 1999-2005 para el 

Estado de México en materia de agua y saneamiento son: 

•·\· 

Se fortalecerá una política de ahorro y uso eficiente de1" agua .• ":¿~unado al uso 
eficiente de la Infraestructura disponible; 

Se establecerá como estrategia el uso eficiente del agua y de las Instalaciones, con 
el fin de reducir los consumos y ajustar las dotaciones promedio de:ntros-habltante-
dla: · · ,. · · - ,--' · · 

En tratamiento de las aguas residuales tendrá una cobertura mayor al 91% en gran 
medida por las obras del Proyecto de Saneamiento del Valle de México y a los 
sistemas de la cuenca del Alto Lerma; 

En la región de la cuenca del Valle de Méxlco-Pánuco, las coberturas se alcanzarán 
principalmente con la operación de las macroplantas consideradas en el Programa 
de Saneamiento del Valle de México. Dichas macroplantas tendrán una capacidad 
instalada mayor a los 49.5 m3/s; 

En la región de la cuenca del Río Lerma se continuará Impulsando el tratamiento de 
aguas residuales dentro del Programa de Saneamiento, desarrollado en el marco del 
Consejo de Cuenca Lerma-Chapala. Las plantas de tratamiento atenderán a más del 
56% de los caudales de aguas residuales; 

El ahorro y uso eficiente del agua adquirirá relevancia; por ello, serán acciones 
prioritarias del Gobierno del Estado de México: la reducción de dotaciones, el control 

' Programa Estatal de Protección al Ambiente 1995-1999, 105 pp. 
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de fugas y la disminución del desperdicio de agua. Al cumplir esto, se ahorrarán más 
de 1.64 m3/s, con lo que se podrá atender un número mayor de 545 mil h~bltantes; 

Existirá mayor participación de la sociedad en la construccló~ de ob~a~· hld~áullcas. 
Se impulsará la participación de la Iniciativa privada .en el financiamiento, 
construcción y operación de la obra hidráulica. 7 · · · ·· · 

.. 
Los objetivos del Programa de Desarrollo Sustentable 1999~200.5 para el 

-.-'· ,'..h':,-
"·-· .•,:' 

Estado de México en materia de agua y saneamiento son:.,.,.< ':\· ··•:· >"'· 
·,_ .... - ~· -.·;'- /:{-:-::-!· 

.; /'; '"' :~ '": 

Fomentar entre la población una cultura del agu~ 'que;. prcí~ú~va' su ~~idado y uso 
racional: ... ~: .,,_-<:<. ,.·-- _ ;;-~..;:! ·: _:;:~< ·~--;~,··:· _ 

Procurar la autosuficiencia financiera del slsÍema hld.~áull~~·áa la emtidad; 
.,._._- ~·:<: "':- <:~:'.:~---z\,,;:~·::.>. ;_¿- -

Dotar a la población de agua potable en cantidad y:calldad suficientes para atender 

sus necesidades básicas; .;.· :.'. .· ·~·~:~;:~;;;)'.'' 
Tratar las aguas residuales y fomentar suutnlza~ló~ pro~u,qt1ya.8 

- é~ __ y~y~~~,- ~~f~\;·:tL.~::-~_''. __ ;.::.;-~· ·>: ··· 

Los objetivos del Programa de Ó;~~;rollo Sustent~~l~c1999-2005 para el 

Estado de México en materia de agua y :~~~~~lentC:i s~~;· ... ' . 

- - - _:-;·-: ·:~--:·:·-~:-·<:::·:>~ ~-\>::-~."- '. __ ·_--. -· .. ' -~ -
Será una prioridad Incrementar la cantidad y calidad ·de 16s saNiéíó's de aguá ·potable, 
alcantarillado, drenaje y tratamiento de agua en benefició de la población.· 

Se coadyuvará en la consolidación y eficacia · d~ los or~a~;s~~·s · Ó.peradores 
encargados de la prestación de los servicios. · · " ; .. : · 

La cultura del ahorro y uso eficiente del agua será decisiva para la preservación del 
vital liquido. 

El uso eficiente de la infraestructura hidráulica deberá mejorar la prestación del 
servicio de agua potable. 

Se Impulsará la participación de los sectores social y privado para el financiamiento, 
construcción, operación, mantenimiento y administración de las obras de 
infraestructura hidráulica en la entldad.9 

7 Plan de DesaffO/lo del /Estado d9 México: 1999-2005, Gobierno del Estado de México, 1999, p. 196. 
http·flwww.edomexico.gob mx/Mrtalgem 
• Plan de Desarrollo del Estado de México: 1999-2005. p. 197. 
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Las estrategias del Programa de Desarrollo Sustentable 1999-2005 para el 

Estado de México en materia de agua y saneamiento son: 

Revisar y adecuar el marco legal para lograr mayor coordinación y desarrollo 
Institucional en materia de agua y saneamiento; 

Ampliar y eficlentizar los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento; 

Fomentar la nueva cultura para el ahorro y uso eficiente del agua mediante 
campañas de concientizaclón; 

Promover esquemas y mecanismos para ampliar la disponibilidad y oportunidad de 
recursos financieros para obras de infraestructura hidráulica y sanitaria; 

Desarrollar sistemas integrales de uso, tratamiento y recuperación de aguas. 
residuales domésticas e industriales, Instalando la Infraestructura necesaria para el 
aprovechamiento de caudales en la Industria y para el riego; · · 

Disminuir gradualmente la explotación de los mantos aculferos del Valle de México; 

Explotm nuevAs fuentes ne Abastecimiento del liquido y administrarlo• 
adecuadamente.'º 

Por último, en cuanto al diagnóstico para el flnancia~Ierito · de - la 

Infraestructura hidráulica, en años recientes, el Programa de Desa~rollJ~t~;~~tabl~ -. .. - ·--' ___ .,, __ ,: ... :, ' 

ha notado que la necesidad de infraestructura en la entl:df1~~ii''h~ ~6.anciad~ con 

recursos fiscales y, en mayor medida, con re61J~so~ ~i<J;J~ri1.Jnt~~ d~ la ~banca . . . '· . ·. . - - . - , '. " ' 

·comercial y de desarrcill(); _ P,ero,a'J!1q~·~::0~0-~~'&,cic)~ii\'i~· ¡:>'~~Í~·1;a:ci~p}i1~ecta cie 

inversionistas privados.bajo la fig~ra:de c<Jnéesi~~;ccírno:ha sid~-:el:ca~Ó-de algunas 

·obras ·de_ tratarr{ierÍto' ~e ~gu~i. 1 ~\~ ~~:~r1te:~f~.-~~~t~:1.~~1·?~1~~;0 ~e.~~xico ha 

enfocado en ;educir la deuda de i6s ~uniclpios, pri~dpal;n·~¡,¡~ ~n {i) ~io'iliover entre 
. ' .-·. 

los ayuntamientos su Incorporación a los programas de ~egularización de adeÚdos 

9 Pion de Desarrollo del Estado de México: 1999·2005. p. 197. 
" Plan de Desarrollo del Estado de México: 1999-2005. 1999. p. 198. 

Plan de Desarrollo do/ Estado de México: 1999-2005, 1999. p. 226. 
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.-·-- .. 

con la Comisión de Agua del Estat:lo}le Mé_xlco (CAEM)1 ~ y (11) revisar el marco 

legal y normativo que permita el.estable~imiento,de me~anlsmos !)ara disminuir la 

deuda de los ayuntamientos' po~ ~~rv\6105 d.~.-~~~ª 13.~ri vez ~¡; rbu~car nuevos 
. . . ' . ""' - ' .... ~'- . 

Incentivos ec6nómlc~~ 'para féiin~ntar ~1 iratél~le'.ntci ci él' feuscí' ciéí agll~: Es decir, 
. 1: .- '~ ::, --:·;·, :,_;_· ; ·.:,.: <; . ". r '..e ,·. ;:{• 

de acuerdo corÍ el Plan· de Desarrollo Susteniable, ño 'éxiste Una' ésfrategia Ciara en 
-- Ce • • - - -·~ ·.'.' '". ":'<.;:- ; · ·,, .. ·. 

el Estado. de México para un sisÍema hldrÍ'.!uÍico. hidus!Íial .'auto-fÍn~nciable o 

promotor en materia del r~uso del a~~alndJstrial. • > . 
Los planes de ordenamiento ecológico tradfclonafrrlént~.vande la mano con 

planes de desarrollo. urbano: El caso·· del Estado de México. no es la excepción. 

Aparte del Pla.n de. Desarr()il() s.ustentable d.el Esiado dé .. Mé~ic.o (1 ~95-2005), existe. 

también ·e1 Programa deOrderiamienfoEcoiÓgico:¡,ara~el Terriíorlo'del.Estado de 
' · - • ·"' -. ,., ·· >·'e' .. ,·,. ce·, \-~; ' 'f·'>" "> •e , C : • 

México (el "POETEM") fundado en 199914• ·•Sin ~ri-;bar!lci ~6'8e'.6~rnC>~ ~~~~~fundirlo 
. . " ~.L :,·e~-..:..~.;,·,::·.:.::~:;.:.;.;,'~~;::..¡.;, "kc.'::..i •. :·_ :.,::;,' · - -

como equivalente de un Programa Estatal de Medio Ambiente; .;•·;·( ·,· >·· 
:~--;:"·.~ ·. ,-;.,_~:_._;'; '· »~.:;i~\'i~· .. '-;· _ ~;··>·. > ;-j.:o 

El ordenamiento ecológico dé una entidi,i:d ~s ~Í,a¡;Ío m'ediahte ei cual una 

sociedad regula varias áreas .en una zona g~bgráfic~. plant~and'o.prÍoridades de· 
~ . - . . 

conservación y restauración principalmente de~deelpunt~ de vista del uso del suelo 

para promover el desarrollo de los recursos naturales y garantizar la subsistencia de 

la flora y fauna lndlgena. Dice el POETEM: 

"El programa de ordenamiento ecológico del territorio del pafs es una herramienta de 
planeación para el desarrollo de las actividades productivas; se basa en los 
diferentes usos y aptitudes del suelo y en el aprovechamiento racional da los 
recursos naturales de México ....................................................................................... . 

El ordenamiento ecológico es un instrumento de la po/ftica ambiental, cuyo objetivo 
consiste en inducir el uso del suelo y las actividades productivas en el territorio del 
Estado de México, con la subsiguiente finalidad de lograr la protección del ambiente, 

H Plan de Desarrollo del Estado de México: 1999·2005, 1999, p. 222. 
u Plan de Desarrollo del Estado de México: 1999·2005, 1999, p. 229. 
i-1 Programa de Ordenamiento Ecológico para el Te"itorlo del Estado de México 1999, Secretarla de Ecologla, 
Gobierno del Estado de México, Abril de 1999, p.193. Publicado en la Gaceta del Gobierno, 4 de junio de 1999. 
http://www.edomex.gob.mx/sc/ordenmlent2.htm 
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la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos y elementos 
naturales, como apoyo en la regulación del suelo ................ "'" 

En el caso particular del Estado de México, existe más evidencia acerca de la 

conservación del suelo que el agua. Dice el POETEM: 

"Con la finalidad de inducir, desde la perspectiva pro-ambienta/, el aprovechamiento 
de los recursos naturales, con énfasis en Jos procesos del suelo (edafológ/cos), se 
presenta el ordenamiento ecológico del territorio mexiquense como el Instrumento de 
p/aneaclón que incorpora la variable ambiental para orientar el desarrollo del Estado 
de México, con base en criterios de sustentabilidad. "'" 

El plan de desarrollo sustentable, ambiental o ecológico, junto con los planes de 

desarrollo económico, conforman el plan de desarrollo de una entidad. Aparte del 

objetivo general mencionado en los párrafos anteriores, en el planteamiento y la 

regulación del ordenamiento ecológico del territorio del Estado de México, se 

consideran los siguientes objetivos especificas: 

Integrar un diagnóstico que identifique la situación ambiental actual de los 
subsistemas natural. social y económico, así como los áreas de atención 
prioritaria en el Estado de México. 

Delimitar unidades ecológicas con base en la reglonallzaclón establecida por 
la Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte (CCA) y el 
Instituto Nacional de Ecología (INE) de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca. 

Aplicar las politicas ambientales de conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento en las '602 unidades ecológicas identificadas en el territorio 
del Estado de México. 

Elaborar la carta de factibilidad ambiental que contemple posibiHdades de 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en la entidad. 

Conformar un sistema de Información geográfica para apoyo tanto del 
ordenamiento ecológico estatal, como naclonal.17 

La estrategia general del programa de ordenamiento ecológico se 

fundamenta en tres mandatos: a) establecer el uso más adecuado de los recursos 

Programa de Ordenamiento Ecológico para el Territon·o del Estado de México 1999, p. 1, ibld. 
Programa de Ordenamiento Ecológico para el Territorio del Estado de Máxlco 1999, p. 177, /bid. 
Programa de Ordenamiento Ecológico para el Te"itorlo del Estado de México 1999, p.2 .• lbld. 
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' - .. " - ' ---- - o---- . - ·--- .·-- - •. -- ~ - -

;· ._. •_., ---· 

naturales, b) vincular las f:r~~s .de explot~cióri a ;crit~riós de s~st~ntabllidad y c) 
e·''· . ·, , .... ; : . , - -·:,, , -· .. · ·.··. ,; · .. · - : ... · , .. 

fomentar en la pÓblaclórí una acmud responsable con respecto a los·ecoslstemas, a 

fin de fortalec:e~ su 6aJ~~ldad di;¡ respuest~ ~ ~ropiciar el desarrollo 'de lacultura 

ambiental en el estado. 

El ordenamiento ecológico es considerado en la· regulación del 

aprovechamiento de los recursos naturales, as! como de los asentamientos 

humanos, de conformidad con los programas estatales - regionales y municipales. -

focales que se expidan. Los programas estatales - regionales del ordenamiento 

ecológico del territorio pueden abarcar la totalidad o una parte del territorio del 

Estado de México, de conformidad con las reglones ecológicas que determine el 

programa general de ordenamiento ecológico del territorio nacional, · dentro del 

territorio de la entidad. 

La Secretarla de Ecologla elaborará,. actualizará y gestionará el programa de 
-:' - '... _e;·.· ,··:::·~.:·;.~._ ;.~.;<-

ordenamiento ecológico del Estado de Méxfco·<y los'prográmás'Cie_Iordenamlento 
, .. :-,, - • .- .•. - . --~;·-•. ·, .... :;,',~ d!~- - _;·>>'~ -';''-:'' --

ecológico regionales, sujetándose a fasdlsposicl°:nesde:la'JE!g1s1ad~nenma.terla de 

planeaclón y a la Ley General del EquHÍbrlo Eco'~~i~~'.~_.1;,~!.6.~~c~1ir1,;1Am~lente; 
Los Ayuntamientos expedirán su programa de ;ordenamlenté(éicol.ógico locál que, a 

- '·~' < ': ,_· 

diferencia de los mencionados en el párraféi :'anterior'. ~on 'de' carácter :obligatorio 
.. ;-· .-

para los particulares y, serán congruentes . con eL. programa : de ordenamiento . _ 
~ :·'· ' .".· --

ecológico estatal ')<'. los regionales. 18 

En el Estado de México, los programas. de ordenamiento -ecológico local, 

como base de la politica ambiental, ~e ~ujetarán a las reglas siguientes: 

Art. 4.14, Código Administrativo del Estado de México, lbld. 
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l. La autoridad municipal competente formulará el proyecto de programa de 
ordenamientos ecológicos o sus modificaciones, y dará aviso público del 
Inicio del proceso de consulta; 

11. En el aviso a que se refiere la fracción anterior, se deberá establecer el plazo 
y el calendario de audiencias públicas para que los particulares presenten por 
escrito los planteamientos que consideren respecto del proyecto de 
ordenamiento o de sus modificaciones ...... ; 

111. Se analizarán las opiniones recibidas y las modificaciones del proyecto 
deberán fundamentarse y estarán a disposición de los Interesados en las 
oficinas de la autoridad correspondiente durante un plazo que no podrá ser 
menor a un mes: 

IV. Cumplidas las formalidades anteriores, el programa de ordenamiento local o 
sus modificaclcr.cs se 2probnrán y expedirán. en su caso, por el 
ayuntamiento correspondiente y se públicarán en la Gaceta del Gobierno, asl 
como en los periódicos de mayor circulación del municipio respectivo; 

V. Una vez públicado el programa de ordenamiento local o sus modificaciones, 
éste y sus documentos Integrantes se inscribirán en el Registro Público de la 
Propiedad y en el Registro Estatal Ambiental; 

VI. Los particulares podrán auxiliar a las autoridades municipales 
correspondientes en la ejecución, vlgllancla y evaluación de Jos programas de 
orrlenami1mto a través de los consejos municipales de protección al 
ambiente. 19 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal, a través de la Seer.etaria. de Ecologla, 

participará en la elaboración, actualización y/o modificación ,d~:I~~ ordenamientos 
-- - ·--= -· -;~-.... ~~-::.~,::~~;;~-·~ -~';·." 

ecológicos regionales que involucren dos o más muriil::lpios;·.--\EI Éje;;útivo'E-statal, a 
~·- : ;·.: .--.. 

través de la Secretarlad6: •Ec?logla, ·.podrá ~alebrar convenios. ~on otras entidades 

federativas para la reali~~~,~~·~~f6'5~'~ai~:~1e~tD:~ r~~ioriales>~ ·. ·- ·. -·• -. ·. 

~;_~:f:>:~>< ---:::~ --; · .. 
4.2 Regulación Ambt.erÍtal de tos Asentamientos Humanos 

Antes de tas reformas· legales de 1999, la regulación de asentamientos 

estaba directamente vinculada con la legislación ambiental. En la LPADS, para 

contribuir al logro de los objetivos de la polltica ambiental, en materia de 

" Art. 4.15, Código Administrativo del Estado da México, lbld. 
:o Art. 4.16, Código Administrativo del Estado de México, lbld. 
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asentamienios humanos, las. dependencias estatáiés y -mÚrÍlclpales responsables de 

la planeacióíl del desár~~llourbano, lavl~ienda; la vialidad y el transporte; tenla que 

considerar lo siguiente enla formulación de sus polltlcas: 

l. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán l¡.er congruentes con 
los lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio; 

11. En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y 
eficiencia de los mismos y se evitará, en la medida de lo posible, el desarrollo 
de áreas para usos únicos, asl como las tendencias del crecimiento urbano 
no autorizado; 

111. En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de 
población, so fomentará la mezcla de los usos habltaclonales con los 
productivos que no representen riesgos o daños a la salud de la población y 
se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental; 

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y 
otros medios de ella eficiencia energética y ambiental; 

V. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación 
ecológica en torno a tos asentamientos humanos; 

VI. Las autoridades del Estado de México y sus municipios, en la esfera de su 
competencia, promoverán la utilización de Instrumentos económicos, fiscales 
y financieros de política urbana y ambiental, para Inducir conductas 
congruentes con la protección y restauración del medio ambiente y con un 
desarrollo urbano sustentable; 

VII. El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá Incorporar de 
manera equitativa los costos de su tratamiento, considerando la afectación a 
la calidad del recurso y la cantidad que se utilice, asimismo los 
fraccionadores de todo tipo y desarrollos habitacionales, tendrán la obligación 
de realizar las obras necesarias para el tratamiento y recuperación de aguas 
residuales de acuerdo al reglamento correspondiente; 

VIII. En la determinación de áreas para el desarrollo de actividades productivas 
riesgosas, se establecerán las zonas intermedias de salvaguarda en las que 
no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en 
riesgo a la población; 

IX. La politice ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que 
deterioren la calidad de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias 
de crecimiento del asentamiento humano, para mantener una relación 
suficiente entre la base de recursos y la población, y cuidar de los factores 
ecológicos y ambientales que son parte integrante de la calidad de la vida. 21 

Articulo 22, LPADS, lbld. 
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En la actualidad el· Código Administrativo ha eliminado la vinculación con el 

medio ambiente. El Código Administrativó tiene por· objeto fijar las bases para 

planear, ordenar, regular, controlar, vigilar y fomentar el orden~miento territorial de 

los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población en la 

entidad con fa finalidad de mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y 

rural de fa entidad, mediante: 

1, La adecuada distribución en el territorio estatal de la población y sus 
actividades, asf como la eficiente Interrelación de los centros de población, en 
función del desarrollo social y económico del Estado y del Pals; 

11. La vinculación armónica entre la ciudad y el campo, para garantizar un 
desarrollo urbano sustentable que, a la vez de satisfacer el crecimiento 
urbano, proteja las tierras agropecuarias y forestales, y distribuya 
equitativamente los beneficios y cargas del proceso de urbanización; 

111. El ordenamiento de las zonas metropolitanas y de las áreas urbanas 
consolidncln~. ;:i~i como al impul~o ;:i centro~ ele población de dimensiones 
medias para propiciar una estructura regional equilibrada; 

IV. La racionalización y orientación de los procesos de urbanización que 
experimentan los centros de población, a través de una relación eficiente 
entre las zonas de producción y trabajo con las de vivienda y equipamiento; 

V. La distribución, construcción, conservación y mejoramiento de la 
urbanización, infraestructura, equipamiento y servicios públicos de los 
centros de población; 

VI. La regulación del suelo urbano, preferentemente el destinado a la vivienda de 
los estratos de más bajos ingresos, para propiciar un mercado competitivo, 
incrementar su oferta y frenar su especulación; 

VII. La prevención de los asentamientos humanos Irregulares; 

VIII. El fortalecimiento de los municipios, mediante una mayor participación en la 
planeación, administración y operación del desarrollo urbano; 

IX. El fomento a la participación de los sectores público, social y privado, para 
atender las necesidades urbanas en la entidad; 

X. La participación ciudadana en la planeaclón urbana y en la vigilancia de su 
cumplimiento; 
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XI. La promoción y ejecución de programas de vivienda para los sectores 
sociales de escasos recursos, para garantizar el derecho constitucional de 
toda persona de disfrutar de una vivienda digna y decorosa.22 

4.3 Normas Técnicas Ambientales 

En teoría, los.criterios y. normas técnicas ambientales (al nivel estatal y 

federal) determinan losr~qulsltos y los HinÍtes permitidos para asegurar la protección 
• ~ • ~' ••• '_, •• ; _,,- O T • - ' .. - '< 

al ambiente. asf ~omS.)ª_:c~~servaclÓn. y :aprovechamiento sustentable de los 

elementos natu~ales en el E~tado'Cie Mé~i~o .. En 1996, se creó el Comité Estatal de. 
-- ·'.'! ·;.,:·.,;~ ::·;~ ··-~~-;-:::"/':"~ 

Normalización Ambiental;·· eiYdonde _se planteó la participación de varias secretarlas 
-_ : . "~ _- .. ;,\'.~: .. _;·;:)":~~~?·::'.~-~~-;.·,">:=-~<i,':":~:,;:,'·_::,:.~\'. · .. -. /; .. :·;!·.>,'.· -_-~>-_:· ·.· - . ' . . ' . ;: -~~- '.: · . ., ' ,. ;'.: -

del estado_ p~rá Íá ;·éxp.édl~IÓn 'éfe 'los . criterios ecológicos y normas·. té~nicas 
' " .. - c. :' • ·-' '·. - - "' .;-_- ''.~ ' -,, ,:· - ·, .• r .,_ .. -~;_. ;- · .. : - . , ' . - ... . '""'. . • • . .• 

ambienta le; est~tales:.;§3.,;·sj~é~,'.¡,~~i~o: ha~Í~ fagg, dicho Comité nunc~ é~itió. ~~·a • • 
norma amiJ1eni~~ ~st~t13·(;~é'r1~~~~'.{1~:~:~t~r1.á dei á9ua'cí.~1·reliso ci91-a9úai,:Áiior~;··· 
el . Código·. AdÍnÍni¡tr~t1~6,~:e'vé'Íc¡ue_i!ls··· depericiéncias· .. de : la ad~1r:i1sI~~¿;óíl Pli!JIÍca 

estatai podrán expedir normas téénÍcas en los casos previstos e'n'ei;cÓdigÓ, con. el·· 

objeto de garantizar el cumplimiento de las finalidades del misrTIO.-~ {~~ nOrrnas 

técnicas estatales se definen actualmente como: 

" .... /as disposiciones administrativas de carácter general consistentes en 
regulaciones técnicas, directrices, caracterlsticas y prescripciones aplicables 
a un producto, proceso, instalación, establecimiento, sistema, actividad, 
servicio o método de producción u operación."24 

Además de las especificaciones y caracter!sticas que se establezcan en la 

norma en razón de su finalidad, las normas técnicas estatales deberán contener, 

entre los más notables: 

l. Los métodos de prueba aplicables en relación con la norma y, en su caso, los 
de muestreo; 

22 Art. 5.1 y 5.2, Código Administrativo del Estado do México, lbld. 
Art. 23·24, LPADS, lbid. 
Art. 1.31, Código Administrativo del Estado de M6x/co, lbld. 
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11. La mención sobre si es obligatorio contar con una evaluación de conformidad 
y, en su caso, el procedimiento para realizarla y la periodicidad con que debe 
hacerse dicha evaluación. Por evaluación de conformidad se entiende la 
determinación del grado de cumplimiento con una norma técnica; 

111. El grado de concordancia con normas y lineamientos nacionales e 
Internacionales y con las normas mexicanas tomadas como base para su 
elaboración; 

IV. La mención de las autoridades que vigilarán el cumplimiento de las normas 
cuando exista concurrencia de competencias. 25 

Sin embargo, las normas técnicas al nivel estatal están dirigidas a la calidad 

de los productos y la prestación de servicios locales (no' a la .regulación 'de 

procesos) 26 y la polilica ambiental del Estado de Méxic() no tiene:'ccintemplado 
. ' - ' .. , ·- ,. 

interferir con la· pr'7ducción '· industri,al con· normas té~nici~~· ;~iT1bi~~t~1~/ Esta 
: ":,.~.-· . ,-~-, . 

emitido. ninguna . norma >téi;:nica ·· e.statal en .. cuanto. ~l~:ma!:lejo:~deL agua en la 

producción o(~ rri~t~ri'~ d~i r~us~ del aci~a. · /'. e:· < .. ····· ; 

De todas fClr~is.: c~n la ~oluntad de la Secret~~fa;de,~c~logla, existen las 

facultades ~ .. el 7,,~~~nismo para q~e el. Est~~¡; 'cÍ~ ~~~i6ci''pueda expedir normas 

para el reuso d~ ag.ua ~n iC>~ prcic~sos industriales al ni~~I estatal, sin tener que 

delimitarse por.el ,hécho de que muchos es.tabiécimlentos trabajan con aguas bajo la 

jurisdiccÍórí d~ la' CNA:· Es de¿ir, ~Implemente por el hecho de tener las Industrias 

bajo su jurisdiéción (des~e e(punto:de'yi~ta de ser establecimientos estatales de 

producciÓn), la Sei::reta;ia d~ Ecologla podrá emitir normas propias en el tema de 

reuso del agua. En conclusión, ya que el Estado de México no legislará en materia 

, de .normas técnicas, aparentemente el uso de las normas técnicas ambientales 

Art. 1.32. Código Administrativo del Estado de México, lbld. 
Art. 1.33·1.36, Código Administrativo del Estado de México, lbld. 
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depende de la voluntad de la Federación, a través de la CNA y SEMARNAT, para . . 
1 ' ·, 

expedir las normas ·aplicables en la. materia de reuso del agua en los procesos 

industriales. 27 

4.4 Evaluación de impacto Ambiental 

Las personas físicas o morales que pretendan la realización de actividades 

Industriales, públicas o privadas, la ampliación de las obras y plantas industriales 

existentes en el territorio del Estado de México o la realización de aquellas 

actividades que puedan tener como consecuencia la alteración de los ecosistemas, 

el desequilibrio ecológico o, en su caso, puedan exceder los límites y lineamientos 

que al efecto fije el reglamento de la presente ley o las Normas Oficiales.Mexicanas 

expedidas por la Federación, deberán someter su proyecto a la' aprobación de la 
;~~·,;,:.~; ci'.S:-.~~-;>f~~;':;,¡.~ú< .·~;_~·,~- · ' 

autoridad ambiental, local o municipal, que resulte competente; slei:npre Y.cuando no 
... • .. -· 1' ._,._ . .,., .. ,,-.,., •. ''· .. ·.-- -· ' 

se trate de obras o actividades que estén sujetas'én.fof~-~~~~~l~ú:~¡sa-.e{l·~":;~~Qulaclón 
federal. De acuerdo al Código Administrativo; la e~~ÍÚ;¿¡ón;~

0

~1"i·~~~bte>;~~~lental 
-- -- . _-; ,; _'.-- ... ~:-.. ;·:·~2:::.·: :--'_-~_,:-_<:: \::~~~:. /.~}-~<;:~~~J~~);:-~--\~;,: ~/;;_._":?~·.: ~-~>·,. _''.-: . _·', 

es el procedimiento a través del cu.al 113 e Secret13rfa Sde'!Ecologla : autoriza· la 

procedencia ambiental de proyectos esp~~in~~~.·~:;;·¿~~~'.71~§:~~~~¡~h~~.aque se' 

sujetarán los mismos para la reallza~lón d~ obra~ 'ri~~tl~id~cl~~;-s~· fi~ºc!e evitar o 

reducir al m!nimo.sus efectos negativos en el equí1l~r;~~~·~~1~J:r~~(~;~a~b;l~nte.28 
La evalua~lón del Impacto ambiental ~s obÜg~t~ria';~ája. la{ sl~uien;es 

-· - -. - ,: >,.:::.'. __ :.-:\~L.,.-::.:'.:~ 
actividades, muchos de ellos grandes consumidores. de agua:· 

l. Obra pública estatal y municipal; 

'7 - Consulta la Ley Federal Sobre Metrologla y Normalización,· expedida por la Secretarla de Economfa y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 1992, y los Reglamenlos Interiores de la SEMARNAT 
yla CNA. . 
" Ar1. 4.17, Código Administrativo del !Estado de M6xlco, lbld. 
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11. Procesadoras de alimentos, rastros y frlgorlflcos; · procesadoras de bebidas, 
ladrilleras, textiles, maqulladoras y curtidurías; 

111. Corredores, parques y zonas Industriales, a excepción de aquellas en las que 
se prevean la realización de actividades altamente rlesgosas de competencia 
federal; 

IV. Exploración, explotación, extracción y procesamiento flslco de sustancias 
minerales que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los 
componentes de los terrenos, tales como la roca y demás materiales pétreos, 
o productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la 
fabricación de materiales, construcción u ornamento de obras; 

V. Sistemas de manejo y disposición de residuos sólidos e Industriales no 
peligrosos; 

VI. Confinamientos, rellenos sanitarios, estaciones de transferencia, e 
instalaciones de tratamiento o de eliminación de residuos sólidos municipales 
e industriales no peligrosos; 

VII. Conjuntos urbanos, nuevos centros de población y los usos de suelo que 
requieran de dictamen de impacto regional en términos del Libro Quinto de 
este Código; 

VIII. Terminales de transporte para pasajeros y de carga, de carácter estatal o 
municipal; 

IX. Clfnlcas y hospitales; 

X. Plantas de tratamiento o eliminación de aguas residuales, sistemas de 
drenaje y alcantarillado, represamlentos y plantas de potablllzaclón de aguas; 

XI. Granjas agrlcolas o pecuarias de explotación Intensiva; 

XII. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia estatal o 
municipal; 

XIII. Centrales de abasto y mercados; 

XIV. Panteones y crematorios; 

XV. Estaciones de servicios o gasolineras y estaciones de carburación de gas, 
bodegas de almacenamiento de cilindros y contenedores de gas y 
actividades donde se manejen sustancias riesgosas, cuando no '.sean 
competencia del Gobierno Federal; 

XVI. Las demás que se establezcan en el reglamento de este Libro que puedan 
causar impactos ambientales significativos de carácter adverso y: que, por 
razón de la obra o actividad de que se trate no sean de jurlsdl_c~lón federal. 29 

Art. 4.17, Código Admlnlstrolívo del Estado de México. lbld. 
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Para la _evaluai:ión del Impacto ambiental los interesados deberán presentar a 

la autoridad competente _una manifestación del impacto ambiental que 

previsiblemente pueda tenér el proyecto especifico de que se trate en la modalidad y 

términos que establezca el Código Administrativo, y en caso de existir, el reglamento 

correspondiente. La reglamentación del Código Administrativo podrá eximir de la 

evaluación del Impacto ambiental, a aquellos proyectos que no produzcan impactos 

ambientales significativos de carácter adverso o no causen desequilibrios 

ambientales debido a su ubicación, dimensiones o características.Jo Cuando los 

particulares consideren que la obra o actividad que realizarán no producirá impactos 

ambientales significativos de carácter adverso, podrán exhibir an_te.la Sec~etarla de 

Ecologia un Informe previo que permita establecer en for~a mlnlrna_las condiciones, 

objetivos e Infraestructura del proyecto correspondleÍité';' L~ si3~ie'i'afl~ Eitaborará y 
-._,; .• ',.-·.;__/-,,~ ,_ :_e_:::;_:_,,,_,;~_¡'.;,•_ .. (,,.'.-~,:;:;_,_.;,·,,:_·" '" -'. 

públicará las guias generales y especificas _a --- las>que{deberá_• ajustarse, la 
"'i_j ,,,_;~ "•>-::_·:--;·.-">;.t::..,;;;;c~:,~~-

presentación del informe previo. Mediante la evalua'ciÓ~\i l:;f,'á11~1s'd.e1·1nfor~é· previo, 

la Secretarla de Ecología determinará si :es' nec~·saiit'()(~~::;~;~~~r:·r y exhibir -la 

manifestación de impacto ambiental pára la a~i~iizakió~;:~~,~~~~;~~bí'6 iespeéilvo, así-· 
. - .- ,~":i·:· -· ~~-:--. "?·:. 7 - ··- - ---.=._ - 7:~0,'.- ' - - - . -

como la modalidad en la que, en su casa,· deberá forrnUlarse, y seflalará los 
. - . ' . . . . 

lineamlentos, condiciones y normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales 

aplicables para la obra o actividad de que se trate. Se presenta un informe previo · 

cuando: 

l. Existan normas oficiales mexicanas o normas técnicas estatales que regulen 
las emisiones, descargas, aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los Impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades; 

11. Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas en un -
plan o programa de desarrollo urbano o de centro de población, o en un 

30 Art. 4.17, Código Administrativo del Estado de México, ibld. 
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ordenamiento' ecológico que hayas Ido evaluado por fa Secretaría de 
Ecología;, , , , , , 

flf. Se trate de fnstafaé:Jcine~ ubf~'adas en ~arques Industriales previamente 
autorfzados.31 'c\ • : ,,. · _,, 

'· ·.:. __ ·· _.--«· .. :: < ; 
La resolución qu~ pcinga)iri;a'un: procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental pod¿á ~utC:Íriiar/é::o~~l~.1~,íl~~o'~egarla autorización para la realización del 
"' ·.· .. ;:Y•" ,,,.;••" 

proyecto someUdó él'e,valuacióri:ct.:a'resolución es un mecanismo muy efectivo para 

controlary vigilar el in1pÍictC:Í'~~sde:ia lnstaiaclón, remodelación o expansión de un 

proceso productivo lndusfrlal ,al nivel del Estado de México. Sin la autorización 

expresa de procedencia ambiental, mediante resolución firme y definitiva de , la 

autoridad competente, en los casos en que la misma sea exlglble,,'no sé'd~~erá~ 
'¡ __ , 

otorgar ni expedir; (i) licencias de construcción, (11) cambios o au!Orizaciones' de usó 
. - - ~- -: ~ ' ::.-. . ·. : - '_ : - : . ,, -- ~-- ', .,. __ ,,.: •'• ·, :' .-- . ' - .' . 

de suelo, (iii) licencias de funcionamieíltci o ·(iv) cl.lalquler otro actci éf1{ailioricia'él que 

tenga por objeto la autorización para realiza(las/a'citi~ld;aé:tes:suféias a;'.eval~aclón 
previa de impacto ambientar: , •' ,, '. '.( ~·> ·. ..;:'. [Y,. 

Sin embargo, los proyectos par~tra~ari:.'leil!Ó de ~~~·as•• ~~;do,nde ~~iste el 
' :·.;e·-:-. -, .·, . ---~:-.'.:-¡ ---·:_:: "'.: ·,._,·---. _- ', """''· ~--"" - .. --; . - :,-::-- :_ -

· reuso de agua-. no pueden ; apróve'ctfa~ .·: é:ie; los . 1née~t1vc:is ,-del ¿ procecUmiento 

administrativo ,sfmpliflcado •,cie1: l~f~;m~ '~~~J~ri;f.¡6 d~~i·d~--~ 1~J~ '~~'/é~;~t~;': (Í) un 

reglamento vigente en impáctci·ambi~~;;¡·;~a·rael:.'ksi~~dJ~e ~~,¿¡~J: ya'que el, 

Reglamento de Ley de Protección al
0

Ámbi~~te del Est~~6 de i111éxico'ell rri~teriél de 

Impacto y Riesgo Ambiental fue derogado en '1999 'como reglaméni~ de LPDAS, (ii) 

una norma técnica ambiental para reg~lar ~I reu~6 ~e'r a~ua ~ (111) guf~s,~'en~rales y 

Art. 4. 19, Código Administrativo del Estado de M6xico, lbld 
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espec!ficas en materia de Impacto para pla'ntas de trátamiento de .agua en el Estado 

de México.32 

4.5 Instrumentos Eéonóniicos 

De acuerdo c~n _la lGl:EPA. y el C·~dl_go ~dmlnlst~atÍvo, el Ést~do _de México y 

sus municipios, en el ámbito de sus ;~~p~ctl~~s col11p~tencias, tiene facultades 

expresas para diseñar, desarrollar y aplicar Instrumentos económicos que Incentiven 

el cumplimiento de los objetivos de la politica ambiental, y atiendan a: 

"l. Promover un cambio en la conducta de las personas que realicen actividades 
agropecuarias, Industriales, comerciales y de servicios, de tal manera que la 
satisfacción de sus intereses particulares sea congruente con la de los Intereses 
colectivos de protección ambiental y de desarrollo sustentable; 

11. Fomentar la Incorporación a los sistemas económicos de Información confiable y 
suficiente sobre las consecuencias, beneficios y costos ambientales; 

111. Promover incentivos para quien realice acciones para la protección, preservación 
o restauración del equilibrio ecológico; 

IV. Promover una mayor equidad social en la distribución de costos y beneficios 
asociados a los objetivos de la política ambiental; 

V. Procurar su utilización conjunta con otros instrumentos de polltlca- a~blentá(-~n 
especial cuando se trate de observar umbrales o llmites ·en la · .. t.itlllzaclón .de 
ecosistemas, de tal manera que se garantice su Integridad y equilibrio, 1a·salud:y el 
bienestar de la población." 

33 
· . "\.-/'," -,-,,!'>;>.;" · . 

administrativos de carácter fiscal, financiero o de mér~éld~;¡';ri;;,(!¡~~;~-1~~ ~J~les las 
· ... ~.-~· .. · ·~~: (:· ;·.>;.:'· ... "• 

personas asumen los beneficios y costos ambiéntales -que generen sus actividades 
, '"···.. . . . ~;: . '. :. ' . . •'. . 

económicas, conduciéndolas a realizar acciones que favorezcan el ambiente. Se 

consideran los siguientes instrumentos económicos: 

>2 A partir del 2003, solo existen manuales en residuos sólidos para regular construcción de rellenos sanitarios 
aprobados en el ano 2000. hllp:/ANww.edomexico.gob.mxfoortalgem/se/ 
" Art. 21, LGEEPA, ibid; Art. 4.12, Codigo Administrativo del Estado de Mexlco, lbld; Art. 19, LPADS, lbld. 
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1) Instrumentos Económicos de Carácte; Fiscal ~ los estímulos ~scales que 

sean un incentivo para el cumpllmient~ de lo~ objetivos el~ la. polÍÍica ~iÍ'lbien!al. En 

ningún caso, estos instrumentos .. sé . éstabl~c~~~n . con fines< exclÚsivamente 

recaudatorios. ' . . . ' 

2) Instrumentos Financieros ~· los• créditos,• la~' fla~~as,. los'. seguros. de . 
. ,."·.,:-,.'o•.· ... ·.·.,·:::<:" ' ·· ... -. ,., - .· , - ·' • 

responsabilidad civil, los fondos yilos}fid,elcomisos; · clla~do sus objetivos estén 

. dirigidos a la preservación:. protecéiÓn/restallraé:tÓrÍ () apróvechamienio sustentable 
.. ~,:· .·.-~.-:.;:,·:,_c ... " .. __ ·,_., 

de los recursos naturales y_el ambiente,-ast.como al financiamiento. de programas, 
~:: -

proyectos, estudios e invesligacló~ éié'iitlfiéa y't~'ér:i'bi691~~· p~ra 1; 'pre~e..VációrÍ del 
•• i ';h.· •. -~·,,::.,\; -,.;" ,,; :· -- ;-:; :- '-• ,. •· .. - - -~.-. " - , . ·, .. _._, ,_: .. ' ,_ . - . ·.·-

equilibrio ecológico y protec~ló~' al ariiblerite/·• ~ 

3) Instrumentos de'Mercad~:~_ las concesiones, áÍ.JtorizaJ'ib~~s; 11é~ncias y 

permisos que correspo6diin'~'-. volúmenes preestableci~os' d~. ~ml~lo~~s de 

contaminantes en ·el. aire,.,agua o suelo, o bien, que. establecen ·losJlmllas· de 

aprovechamiento de recursos naturales, o de construcción -en• ár.eas,naturales 

protegidas o erí zonas cuya preservación y protección se considere ·relevante élésde 

el pu~to de ~i~t~. a;,,blental. Las prerrogativas derfv~d;~;~~l'.16;J· rn~'Ír~~~~t~~ 
. ·:, . .,. -~:.-~ --

económicos de· mercado serán transferibles, no grava bles y .·qúedarán' sujeÍas al 

interés público y al aprovechamiento sustentabl.e de io~ ~eh~~~()·~~~t~f~Í~~-3•
4 

/ ' 
,_ ... · •. ·-.. ·""'ó:'' ··_.-,·· --,: ··•; ,_ ,,• . . .... 

Sin ~n1bargo, debido a las reformas de 1 ss9; ~é íl~ri ~¡¡~i~~cl~ l~~·priorfdades 
_'.- . ,. ' -.. _ ·... _ · .. ::'.·~:·:.\ j-~.';'.c~.'.'~-; :·,:_:/{'.,·.f~;·,·-~;~·_c)\\.;{f'~~<f:ti.{'.:;;/{J-.;/ >>;:i:: -.~' ·.~:.'. 

para otorgar~stímulos fiscales, entre l~s ~ual~s~e ericontr~bél;el.se~to~i del agua. 

Antes del Códi~~.Aim1.~1str~tivo'i~~1'.~f;~.:~~·~c¿~~~~~~r:~~~;Ípit4r[;~1.';~·~;~-efec;os del 

otorgamiento dé lcis :esthn'uío~ fl~~aleÍ(que: s~ :esta'bie~i::a~ é<lnfornÍe a la Ley de 
_, .;: , .. ~ .... -· ·-~~ ¿.; . . •. ( · .. -

Ingresos del Estado.de México; las acllvfdade~ relacfonádas· can: 
•·•é_'.· 

" Art. 21, LGEEPA, Jbldi Art. 4.12:.cócÍJgo Administrativo del Estado de Méxlco, Jbld; Articulo 20, LPADS, lbld. 
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"l. La Investigación, Incorporación o utilización de mecanismos, equipos y 
tecnologías que tengan por objeto evitar, reducir o controlar la contaminación o 
deterioro ambiental, así como el uso eficiente de recursos naturales y de energía; 

11. La investigación e incorporación de sistemas de ahorro de energía y de utilización 
de fuentes de energía menos contaminantes; 

111. El ahorro y aprovechamiento sustentable y la prevención de la contaminación del 
agua; 

IV. La ubicación y reubicación de Instalaciones agropecuarias, Industriales, 
comerciales y de servicios en éreas ambientalmente adecuadas; 

V. El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales sometidas a las 
categorlas especiales de protección a las que se refiere esta ley; 

Vt. En general, aquellas actividades relacionadas con la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. "35 

' 

Hoy en día, no hay claridad en la política ambiental del Estado de México ·en cuanto 

a la materia o al alcance de los incentivos o instrumentos eco~ómico·s.de ~~;ádí~r · 
fiscal, financiero y de mercado. Lo que si es evidente .es que:no. a"xisie~ talés ·. 

. . '.">~i0"•,:' -, - . 

Instrumentos en el Código Administrativo, el Código · Financlero-'dél ''Estado·: de 

México o la Ley de Aguas. 

4.6 

La ultima polltlca ambiental.que esttLVinculada con el temádel·reuso del agua 

es la auto-regulación y· a~dlt~~¡~'· ~~~¡~'~t~I. •. , Los pr~ctu¡:tor~s,. empresas u 
.; -. :- -· 

organizaciones empresaria1es' "pi'ieden(desar~ouarYproces~s ele iautarregu1ac1ón 
. :-,,.;.--:, .... · ::~·,_ - -~ ,'>.',; f;• • ·, -:-,:_.. • 

ambiental, a través de lcis c:u~les,•íneJcireri su'ci'esempeño amblerital, ~espetando la 

legislación y normatividad vigeii10~\fa:rª'.·~~~Zrf~;::c:ºiTIP~o.rl10í1énd~s0··0 su~~rar º. 
cumplir mayores niveles; metas ó benefldos en materia de protección ambiental.·.• 

.,::.·".'·, -· -, .. ",;, 

De acuerdo al códigb Adminlsi~~tivo, la Secretarla de Ecologla y los 

ayuntamientos prb~'o%~~,1{ ~c6iá~~Squ~ i~duzcan ·a las empresas a alcanzar 

35 Articulo 21, LPADS, lbld. 
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- ._:· .. ::- ·<·· ... :-j -- ,- .. -
objetivos superiores a los previstos en la normativÍdacl. ~mbfental ;establecida, así 

como para que, de manera voluntaria, r~~lfcé~ ~~;i'1i~~r~s· ~rn,blental~~i ge~~rando 
un beneficio en materia de protección al ambiente. "c:lui~ne's,.r~~Uce~ audUorfas 

ambientales podrán practicar el exámen metodológico de sus operaciones, respecto 

de la contaminación y el riesgo que generen, asl como el grado de cumplimiento de 

la normatividad ambiental y de los parámetros internacionales y de las buenas 

prácticas de operaciones e ingenierla aplicables, con el objeto de definir las medidas 

preventivas y correctivas necesarias para proteger el medio ambiente.36 Aqui puede 

jugar un rol importante la implementación de las tecnologlas para el reuso del agua 

como medida para (i) eficientizar costos,(ii) maximizar recursos (el agua) y (fil) 

cumplir con la ley. 

La auditoria ambiental todavia es un instrumento controverslal. Porurí' lado, 

quienes están en contra de las auditorias dicen que -~an, sjdo. desvi~LJadas debido a 

que las empresas que se unen a los programas'.de aÜditorfas ambientales no .lo' 

hacen con la intención o fin de proteger el ri;i~dlo. ~Ínblen,t~:Y ~~s. (¡u~ naclá es por 
-· '' -:"; -.·;.,: /''-:... - ~-..· -~,' 

imagen (tanto rrente al gobierno que ·para sU's ··cfientes):CP Es; deé1r,' é1 motivo o 
Incentivo real de los empresarios en los prog~~~as.~¡'~-~~;i6~rZ-~m~l~~;a~Íi, evitar 

inspecciones (y multas o medidas co~re~pY,~l)'·~;:c~;t?'~i~_~6;;y~·~~e'.a1 fir.~a,r u~'. 
convenio de auditorias .ambientales con 'la aÜtorl~~cl.seicleslste'·la ~utOridad de. 

iniciar un procedimiento admlnistratl~o·~6: ~l~l~~l~nesJ ;~ri~6~io~e~~~ientr~'{~~e la 
- ,-:__ ,. .... ":_!;,::-· - .,_ .·:::.:~:: -:.,:,·c:,z; ·: .. '.e;~:.:_-. 

empresa .mejore sus medidas de prote¿clónam.bl~~tal'•º.'.nviérta entecn~lo~iras más 

limpias. Es más,· m;enÍr~~~~-~.§~~~,~~;¡~·~~;-~¿f~:~~~t~~Í~~ -~~~~un:~r~~fam~ .de.· 

auditoria, la autoridad puede tener conocimÍento de 'una .vióiaclón a la norrnativldad 
o- -·.- _.,_..o·,:..=--,. ___ ··-.;-~7:--- ; __ ,,,,.,.~.,,.°' ~.o-: . ..:..-·o.--.--.. 

ambiental y dar su consentimiento (~~p:re~~f~¡{~éJ ~~e 1~ empre~a c~ntlnúo violando 
. ·,: .. .,,,_· ·.- .· ,. ·._ .. ' - . 

" Art. 4.22 y 4.23, Código Administrativo del. Esta~o d~ México, ibld; ·•·· ... 
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'. .·_,_, ·.:, .. :>:::: .. · 

cumplir. Además, ya que una empresa está certlflc~da baj6;~na auditÓrl~ a~blental, 

las empresas saben que la probabilidad de que se le l~speccl~ne.en el fu.Íuro'·es· 

menor debido a que la autoridad ha tenido la oportunidad de supervisar y analizar el 

cumplimiento del auditado durante el proceso de la auditoria. Dejando. a un.lado e·1 · . 

hecho de que las empresas quieren invertir en su propia infraestructura para cumplir 

con la ley y cuidar el medio ambiente, la comunidad empresarial más que nada 

quiere postergar inversiones en la infraestructura ambiental hasta que · mejóre su 

situación económica. La auditoria ambiental puede darse ese respiro en. sus 

Inversiones para ejercicios posteriores. 

Al contrario, los proponentes de las auditorías amblentales.nianlflestan que 
; :··· ·' .. ·:··; ·:.····.· .. · 

las auditorías ambientales son un Instrumento que fnd~ce al·eiri~re~a{i;; ~ i:úrdar el 

medio ambiente e invertir (tarde o temprano) .~n tecnologfas.::ª'11.blentales. La 

intención der empresario es de comprometerse con 1a autorrciad Y.si/comunrdad en 

la protección ambiental y generar resultados y logros .tangibf~~: en las polftfcas 

ecológicas de las empresas. 
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Capitulo V 

Las Autoridades y Concesionarios en Materia del Agua 
en el Estado de México 

5.1 La Comisión del Agua del Estado de México 

La administración de aguas de jurisdicción estatal, sus t?le11es públicos inherentes y las 

que son asignadas por parte del Gobierno. Federal corre.spÍJrici~'· al Ejecutivo del Estado de 

México, el que la ejercerá directamente.o a través d~ .1·~··~i;~f~16rí del Agua del Estado ·de 
·; .. ::'',~ . •.. ':.~.! .: ~ >·::. ': . " 

México ("CAEM" o la "Comisión"), salvo provisión en cont.rario.~eñalada por la Ley del Agu_a del 

Estado de México ("LAEM"). 1 

Dentro de la administración de aguas, los siguientes bienes de jurisdicción estatal 

quedan a cargo de la CAEM: 

l. Las zonas de protección, en la parte correspondiente a los cauces de corrientes; 

11. Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas o depósitos naturales; 

111. Los cauces de las corrientes; 

IV. Las zonas de protección contiguas a los cauces de las corrientes y a los vasos o 
depósitos de propiedad estatal; 

V. Los terrenos de los cauces y los de los vasos de lagos, lagunas o esteros ·de 
propiedad estatal, descubiertos por causas naturales o por obras artificiales: 

VI. Las islas que existen o que se formen en los vasos de lagos, lagunas, esteros, 
presas y depósitos o en los cauces de corrientes de propiedad estatal, excepto las que 
se formen cuando una corriente segregue terrenos de propiedad particular, ejidal o 
comunal; y 

VII. Las obras de infraestructura hidráulica financiada por el gobierno estatal, como 
presas, diques, vasos, canales, drenes, bordos, zanjas, acueductos, distritos o unidades 
de riego y demás construidas para la explotación, uso, aprovechamiento, control de 

1 Arl. 3, Ley del Agua del Estado de México, (LAéM), Gobierno del Estado de México, 10 de marzo de 1999. 
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Inundaciones y m~n~j~ de las' ~gÜa~ ~~tatales con IÓ~ terrenos c¡ue ocupen y con la 
. zona de protección en la extensión que cada ciis.o fije la Comisión." 

La CAEM •.es un org~nl~n,;c) p~bll~~. déscenl~~Íizaclo, .· c:;on . personalidad jurldlca y 
-.. ~ 

patrimonio propio. 3 •El patrirnoni~de lél_CAEM/se i~tegrará con:. 
~-" "·,~/:~·.:~::': ''·" • "',u•• 

l. Los slstemas;de'.~!J~~ poiable e~t~bÍecld~~ o que se establezcan y que le sean 
; entregados por lasautoridades federales, estatales y municipales o por.los particulares; . - - . . . .. . - - : - -. . 

11. Las· aportaciones que le haga el Ejecutivo del Estado, tanto en bienes como en 
valores; 

111. Los subsidios, donaciones y aportaciones que le hagan los gobiernos federal, estatal 
y municipales, y en general instituciones, empresas o personas; 

IV. Los remanentes o frutos que obtenga de su patrimonio y las utilidades provénientes 
de sus obras y actividades, asl como de los Intereses que obtenga de sus Inversiones; y 

V. Los Ingresos que por concepto de derechos, precios públicos y demás pagos que se 
obtengan por la prestación de servicios a cargo de la CAEM. • 

Los ingresos que recaude la CAEM, serán destinados y aplicados a •' ias actividades 

relacionadas con la administración del agua, con la construcción, oper~cl.Ón y conservación de 

la Infraestructura hidráulica y con la prestaC:ión de los' sel'Vicibs pÚlJÍlcos ·al éargo de la CAEM.5 
' -- .. ,, -· -- ·· .. :.:: .. _··-";,,,_ ... ·. ·- . -

De acuerdo a las facultades delegacias-·deÍ.Artlcuio;27'Constitucional, asl como el 

Artfculo 77, Fracción vi11,-ci:S I~ G~~stitu~Íó~ Polltl~~·dei~~íaZ~~~j:1h~.6 es competencia del 
o • 'e, ·. ;:,,"·.~ ' 

Ejecutivo del Estado, por co~d~cto de la CAEM, la pre~taci_Ó~ de)oi s~rviclos regionales del 
-

suministro de agua en bloque, drenaje y traiainiento de' agú'as rE!slduáies; cuando acuerde . 
. ·::. ~~ ·-':'"· 

proporcionarlos a dos o más ayuntamientos, previo convenio a celebrarse, en los.términos de la 

2 Art. 126, LAEM. ibid. ._ . - - -· . -- / , - . __ . - .. . -
' Art. 1, Ley que crea el Organismo Publico Descentra/Izado .denominado la Comisión del Agua del Estado de 
México ("Ley de la CAEM'), Gobierno del Estado de México, 18 de enero,·1999. 
' Art. 11, Ley de la CAEM, ibld. 
5 Art. 12. Ley de la CAEM, lbld. 
• Art, 77, Fracc. VIII, Constitución Polllica del Estado Libre y Soberano de México, Gobierno del Estado de México, 
10, 14 y 17 de noviembre, 1917. 
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LAEM y su reglamento. Para el cumplimiento y aplicación de la LAEM, la CAEM promoverá la 

concurrencia y participación de los ayuntamientos y de los sectores social y privado.7 
,';·,:., -: 

La CAEM, tiene por objeto: planear, programar, construir, conservar, mantener, operar y 
. . 

administrar sistemas de agua para consumo .humano, Industrial y de servicios;: de drenaje, 
._. '. .- -

tratamiento y reuso de aguas residuales tratadas; y de control y disposición flna(de. los lodos 
. . ' - ,-_ ,· -- ::·<_:·_:\: 

producto del tratamiento de aguas residuales.• Pa.rá el cumplimiento de .su objet.o, la CAEM 

tendrá el carácter de autoridad fiscal, conforme al Código Financiero del ~stado .de'.fyléxlco.9 

La CAEM, tendrá las siguientes atribuciones, dentro del ámbito de su competencia: 

•o. ..-· > T .-: •• ': >-<_,_·:~:,<<~ • 
l. Elaborar, aplicar, evaluar y actualizar el programa hidráulico estatal; . 

11. Planear las estrategias y acciones para el eficiente ejercicio del programa hidráulico; 

111. Realizar estudios y ejecutar proyectos para dotar, ampliar y mejorar los servicios e 
instalaciones de los sistemas de agua para consumo humano, Industrial y de servicios; 
drenaje, tratamiento, reuso de aguas residuales tratadas; y control y disposición final de 
los lodos producto del tratamiento de aguas residuales; 

IV. Planear y programar coordinadamente con las dependencias gubernamentales 
federales, estatales y municipales, las obras de agua potable, drenaje, tratamiento, 
reuso de aguas residuales tratadas y control y disposición final de lodos producto del 
tratamiento de aguas residuales; 

V. Ejecutar las acciones necesarias para construir, conservar, mantener, operar y 
administrar sistemas de agua para consumo humano, industrial y de servicios; de 
drenaje, tratamiento, y reuso de aguas residuales tratadas y de control y disposición 
final de los lodos producto del tratamiento de aguas residuales, estas acciones 
comprenderán la contratación de obras, bienes y servicios que sean necesarios; y podrá 
auxiliar a los Municipios que soliciten su intervención. 

VI. Proporcionar agua en bloque a los municipios, comunidades, núcleos de población, 
organismos. fraccionamientos y particulares que la requieran, previa firma del contrato o 
convenio respectivo; · 

VII. Elaborar y mantener actualizado el padrón de los sistemas de agua.para consumo 
humano, Industrial y de servicios; drenaje, tratamiento y reuso de aguas residuales; 

7 Arl. 3, LAEM. lbld. 
1 Arl. 2, Ley de la CAEM, lbld. 
' Arl. 4, Ley de la CAEM, lbld. 
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VIII. Suscribir convenios con los ayuntamientos para: la· construcción, operación y 
administración de los sistemas de agua· potable, drenaje,· tratamiento y reuso de aguas 
residuales; · 

IX. Prestar asistencia técnica en coordinación con· los Ayuntamientos a .quienes· lo 
requieran para planear, estudiar, proyectar, construir, operar, mantener y. administrar 
sistemas de agua para consumo humano, Industrial y de servicios; drenaje, tratamiento 
y reuso de aguas residuales, previa firma del contrato o convenio respectivo; · 

X. Asesorar a las comunidades y a los municipios que lo soliciten, en las gestiones que 
hagan en las dependencias federales, en lo referente a tratamiento y reuso de aguas 
residuales y control y disposiciones final de los lodos producto del tratamiento de aguas 
residuales; 

XI. Fijar y publicar los precios públicos de los derechos por servicio de suministro de 
agua en bloque, drenaje y tratamiento y reuso de aguas residuales que se proporcionen 
a los municipios, comunidades, núcleos de población, organismos, fraccionamientos y 
particulares que lo requieran; 

XII. Determinar la liquidación de créditos fiscales, recargos, multas y demás accesorios 
legales en términos de la legislación aplicable; 

XIII. Proponer a las autoridades fiscales competentes las cuotas o tarifas para el cobro 
de Jos úertichos por los servicios de suministro de agua, drenaje y tr::itamiento y reuso 
de aguas residuales; 

XIV. Operar, mantener, conservar y administrar los sistemas que le sean entregados por 
la federación, los municipios u organismos y particulares; 

XV. Promover y apoyar la creación y consolidación de organismos públicos 
descentralizados de carácter municipal, para la prestación de los servicios de agua para 
consumo humano, industrial y de servicios; drenaje y tratamiento de aguas residuales: 

XVI. Gestionar ante Ja federación la asignación de recursos financieros, para la 
ejecución de programas de agua para consumo humano, industrial, de servicios, de 
drenaje y tratamiento de aguas residuales; 

XVII. Fomentar la creación de un sistema financiero para las obras hidráulicas en el 
Estado, con la participación de autoridades federales, estatales y municipales y del 
sector privado; · 

XVIII. Promover la participación de la federación y del sector privado, en la concesión, 
asignación, financiamiento, construcción y operación· de ·Infraestructura h.ldráulica 
estatal; · · ., · · · · · · 

._'":-2~~j_j .. ~ :~s¡¿~ _<::·· _ ··---
XIX. Nombrar representantes ante las dependencias u organls'm.os'.federatE!s; estatales, 
municipales o ante los particulares, que requieran la Intervención .• de!'; Gobierno. del 
Estado en lo referente a agua para consumo humano, lndustrlat'y··de·serltlclos; drenaje, 
tratamiento y reuso de aguas residuales tratadas, control y disposición final. de lodos 
producto del tratamiento de aguas residuales; · · · 
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XX. Promover la ejecución de obras con participación de los beneficiarlos, 
estableciendo los convenios para las aportaciones respectivas; 

XXI. Recibir las aportaciones de los beneficiarios para la ejecución de las obras 
convenidas; 

XXII. Dictaminar la factibilidad de dotación de los servicios de agua para consumo 
humano, industrial y de servicios, drenaje y tratamiento, para· Jos nu1;1vos ·desarrollos 
urbanos, Industriales y comerciales; · · · · · · 

,".'::> 
XXIII. Dictaminar los proyectos relacionados con agua para consurlio h~·ma~'o, industrial 
y de servicios, drenaje o tratamiento y reuso para nuevos des'arróllos: úrbanos, 
industriales y comerciales; ..... <:: ,·::,· :. ·· 

' ,_,,- •ú ~ '. :;.:,.~· ~':' 

XXIV. Promover en coordinación con las instituciones de educación superior, programas 
de investigación científica y de desarrollo tecnológico en materia de agua; .asl ·como de 
formación y capacitación de recursos humanos; · · · 

XXV. Intervenir en coordinación con las dependencias competentes en las acciones 
necesarias para evitar y controlar la contaminación del agua; 

XXVI. Auxiliar a las dependencias y a los organismos federales en la vigilancia para la 
conservación y protección de los acuiferos, zonas federales de los cauces y emb.alses;·· 

XXVII. Elaborar y vigilar el cumplimiento de normas de seguridad hldráÚllca. en 
coordinación con la Dirección General de Protección Civil del Estado de México;· · · 

XXVIII. Promover el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del 
ciclo hidrológico e impulsar una cultura, que considere a este elemento como Un recurso 
vital y escaso; · 

,·_ -... 

XXIX. Establecer políticas de comunicación y divulgación de la. obra· ~,"acciones 
hidráulicas para fomentar la participación ciudadana; · 

XXX. Aplicar las sanciones que establezca la legislación correspondiente; y· 

XXXI. Realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de esta la. l.ey 'que Crea 
el Organismo Publico Descentralizado Denominado Comisión del Agua del Estado de 
México.'º · 

En cuanto a la prevención y control de la contaminación del agua para aguas de 

Jurisdicción estatal en el Estado de México, la CAEM determinará los parámetros que deberán 

'º Art. 3, Ley de la CAEM, lbld. 
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cumplir las descargas, la capacidad .de asimilación y dilución de los cuerpos de aguas estatales 
. ,'.'-· -... -

y las de cargas de contaminantes que éstos pueden recibir, asl como las metas de calidad y los 

· · pla~os para alcanzarlas, mediante la expedición de declaratorias de clasificación de los cuerpos 

de. aguas estatales, las cuales publican en la "Gaceta del Goblerno".11 

s:2 Los Municipios y los Organismos Prestadores de los Servicios 

Los ayuntamientos prestarán los servicios de suministro de agua potable y drenaje y 

tendrán el control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje a su cargo, y 

en su caso, realizarán la construcción y operación de sistemas públicos de tratamiento de 

aguas residuales, cobrando al usuario los derechos por el servlcio.12 Los ayuntamientos tienen 

la atribución de prestar los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de 

aguas residuales de origen público-urbano, asl corno de administrar las aguas propiedad de la 

Nación que tuvieran asignadas, hasta antes de su descarga en cuerpos y corrientes que no 

sean de su propiedad. 13 Los municipios puedan prestar dichos servicios directamente o a 

través de (i) dependencias municipales, (il) organismos descentralizados municipales o 

intermunicipales, (iil) la CAEM; y (iv) los sectores social ·y privado. 14
. Las dependencias o 

entidades (1) al (iv) anteriores tendrán la denominación "Organismo prestador de.los Servicios" 
- .. : - ·- . : ' 

("OPS"). 15 De acuerdo a la LAEM, .se define el organismo prestador de los 'servicios, como "la 
. . ... ·.· 7)··· ,, - '. 

dependencia o entidad, pública o privada municipal o intermunlcipal,. -d~~c~ntrállzada o 
~· 

desconcentrada, que en los términos de la presenie ley llene· la respon'sabilidad d~'ága.nizar y 
, ., ... ·- .. ,----· '. , ,• 

tomar a su cargo, la administración, operación,' conservació~. rnaÍ1Íe~i;;.,/ento,' ~ehabilitación y 

11 Art. 121, LAEM, lbld. 
1 ~ Arl. 17, LAEM, lbld. 
u Arl. 4, LAEM, lbid, 
14 Art. 18, LAEM, lbid. 
15 Art 19, LAEM, ibld. 
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. . · .. _:.;: _ -~·~. <· .. 

ampliación de los setViclos de suminlstr~ .de agua potable, dren~je y trata.mlent~ de 

residuales, dentro de los limites delaspobi~c/o~e~des~dir6u~scripd1Ó/1 te;ritodal."'·º 

Cabe mencionar que podemos dividir los OPS en dos categorlas: públicos y privados~. 

Los OPS públicos son las dependencias ·murifclpalés, los organismos descentralizados 

municipales o intermunlclpales y la CAEM, mismos que esta creados por actos constitutivos d~j' 
gobierno estatal o municipal. Los OPS privados Incluyen la participación de los sectores social 

y privado. No deben de confundir las figuras de los OPS públicos y privados, ya que lo que les· 

distingue es el hecho de que los privados solo pueden funcionar bajo el régimen de la 

concesión que contemplan la LAEM. 

Los ayuntamientos, directamente o a través de sus Organismos Prestadores ·de. los 

Servicios, en la medida de su capacidad, deberán proporcionar los servicios municipales en 

materia del agua con "continuidad, ._calidad, eficiencia y cobertura, para satisfacer las 

demandas de los diversos, usuari~s: promoviendo/as a'~clo~~~ ~·;¿~~~ri~~ para /ogr~f ' . ' ,- - . , -; --- .-. ~_o.: f--,•, ",· - -_ - - - . • - . . 

su autosuficiencia técnid y fÍ~ancieicl>!17 'l.os OF's íeidrári í~ re;¡po~sa:bflldad de organizar, 

y tomar a su cargo, la administración, funclonai:nlent<J; co~;¡erv~~16'~. y operación de los 

servicios de suministro de agua potable, ~renaje y Íraí~ífi\;rii~ ~e ~g~~s residu'á1es, dentro d~ · 

los limites de su circunscripción territorial: ;par~ 1~ cual 's~ l~;¡;~signa~ los bienes que 

constituyen la infraestructura munfcipál parn la presiaclón de los mismos y las atribuciones q'ue 

les permitan cumplir con su respo,nsabllid~d. de acuerdo c6~ la pr~~ente l~y. 18 
,',·.--

Los OPS tendrán a ~u '.Carg~; ; 
l. Prestar, en sÜs respectivas'JUrisdlcciones, los servicios de suministro de 

potable, drenaje y tratámiento de aguas residuales; 

11. Participar en coordinaciÓn cori los gobiernos federal, estatal, y municipal en. el ... 
establecimiento de las politicas; lineamientos y especificaciones técnicas.·· 

16 Art. 2, Fracc. XIX, LAEM, lbid. 
Arl. 5 y 21, LAEM, ibld. 

11 Arl. 19, LAEM, lbid. 
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conforme a los cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, 
rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los 
sistemas de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas reslduáles; .··• . · · 

111. Planear y programar la prestación de los servicios de suministro ·de agua potable, .:' 
drenaje y tratamiento de aguas residuales, en los términ.os de·esta ley; · · · 

IV. Realizar por si o a través de terceros y de conformidad con a'st~ le~: ·la~ obras de 
Infraestructura hidráulica, incluida su operación, conservación y manlá.nlmiento~19 

Además, corresponderá a los OPS públicos: 

L Expedir en los términos del reglamento de esta ley, las condiciones particulares de las 
aguas residuales no domésticas, que se viertan en el drenaje para efecto de cumplir con 
las disposiciones establecidas en las leyes federales y estatales respectivas; 

11. Establecer condiciones especificas de pretratamiento para las descargas ·no 
domésticas que lo requieran, para la remoción o reducción de concentraciones de · 
determinados contaminantes, cuando se cuente con el sistema público de tratamiento 
respectivo; · 

111. Otorgar permisos de descarga de aguas residuales no domésticas al .sistema .de· 
drenaje a su cargo; · 

IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de calidad de tás'cí~scarga~ 
de aguas residuales preferentemente no domésticas al drenaje, quei se establezcan en 
las diversas disposiciones legales; 

V. Revisar los proyectos de obra de los sistemas de tratamiento que· se pretendan 
construir por parte de los particulares, que descarguen a los sistemas de drenaje aguas 
residuales no domésticas y, en su caso, recomendar las modificaciones que estime 
convenientes; y 

VI. Las demás que expresamente se le otorguen por la ley y su reglamento.20 

Los OPS podrán realizar las obras públicas hidráulicas respectivas, por si o a través de 

terceros, de conformidad con lo dispuesto en las leyes de la materia (de adquisiciones y obras 

publicas) y dentro del marco del Sistema Estatal del Agua.21 Los organismos prestadores de 

19 Art. 20, LAEM, ibtd. 
Att. 84, LAEM, ibld. 

21 Art. 24, LAEM, lbid. 
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··:· ,': -·--

los servicios podrán -contraiar directamente los créditos que· reqúieran .y· résponderán a sus 

adeudos con los blene~ del dominio ~rivado qu~ f~~~gr~~'~ü proplci patrimonio y con los 

- ingresos que perciban en los términos de la presente l~y; _del éódigo Financiero del Estado de 

México y MUnicipios y demás legislación aplicable. Los bienes de los organismos, destinados 

directamente a la prestación de los servicios a su cargo, serán inembargables e 

imprescriptibles, exceptuándose todos aquellos que no sean del dominio público del Estado o 

del municipio, mismos que se podrán otorgar en garantla para la obtención de créditos. Los 

bienes destinados a los servicios públicos de los OPS. gozarán respecto de su patrimonio, de 

las franquicias, prerrogativas y privilegios concedidos a los fondos y bienes de las entidades 

públicas. Asimismo, los actos y contratos que celebren los organismos cuando sean públicos, 

estarán exentos de toda carga fiscal del Estado. Los adeudos, recargos, multas y los demás 

accesorios legales que determinen lós OPS, en los términos de la legislación aplicable, tendrán 

el caracter de créditos fiscales, p'ara su cobro a travl.s del procedimiento administrativo de 

ejecución a que se refiere el Código de Pro_cedlmientos Administrativos del Estado de México. 

Los sectores social y privado no podrán_ determinar créditos fiscales para su cobro, en todo 

caso, solicitarán a la autoridad municipal respectiva el ejercicio de dicho acto.22 

5.3 Los Concesionarios 

El servicio de suministro de agua potable que proporciona un organismo prestador de 

los servicios en los términos de la _LAEM~ no es equiparable al de la concesión o asignación 

para la explotación, uso o aprovechamiento de l~s aguas nacionales, otorgada por la Comisión 

22 Arl. 25·27, LAEM, lbld. 
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• ' : ' •' ·, r.- .. 

Nacional del Agua. 23 Como se mencionó.· anteriormente, los. OPS privados . incluyen la 

participación de los sectores social y privado, lo ~ual esta regulado a través de la coAcesión. 

Se considera· de Interés pública la proÍTioctÓri~ y. fom~nÍo c!eJacpartlcipaé:tÓn organi~adá 

del sector social y de los párticulares para el financiámiériio; coílstruéción, ampliación, 
:-;.--·' 

rehabilitación, mantenimiento,• conservación,· operación y 'adrntnlstraciórí de••1a. lnfraestructiira · 
, o>• :;-~ _;:; ':\',<:- ,-. .. ' 

hidráulica del Estado de México, así como para la prestación de;ic)~¡'se,~rclós• pÚblicos de 

suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas rési~.u~,l~~\y I¡~ accl6~~s:que 
promuevan el reuso de las aguas tratadas."" 

Los sectores privado y social, en los términos efe la· 

individual o colectiva, en: 

l. La prestación de los servicios públicos 
tratamiento de aguas residuales; 

. ·._:,• ~ '~ •\':·;. - ' ·, · .. ;,., . 

manera 

11. La ejecución de obras de infraestructura hidráulica y,proyectos relacionados con los 
servicios públicos, incluyendo en su caso, el financiamiento; 

111. La administración, operación y mantenimi~nt~'to.tal o parcial de los sistemas 
destinados a la prestación de los servicios públicos; y 

IV. Las demás actividades que se convengan con la Comisión, los ayuntamientos o sus 
organismos prestadores de servicios, en el ámbito de sus respectivas ·competencias. 

Aunque el Ejecutivo del Estado, a través de la CAEM, formulará y mantendrá 

actualizadas las normas, procedimientos y criterios que .· debe;á·~ . ~bservar los 
,-:·.' 

ayuntamientos, para el otorgamiento de las concesiones y ,de lo.~·.c~¡1tr~t!)s de se..Vicios, 
'~· 

los ayuntamientos podrán concesionar total o parcialmente elserVféli81Úb1ic"a de.suministro 

de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales: La :caíicé~tóri tótal o parcial de los 
< • • - •• -· '- - •• ·- • - ,_ ~ _, 

servicios públicos comprenderá los bienes de dominio público'q~e co~stltuye'n la Infraestructura 

23 Art. 4, LAEM., lbld. 
24 Art. 39, LAEM., lbtd. 
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. . 
hidráulica necesaria para prestél'rios:º5 A s_Ólicitud clel ayuntarnie~to, la Co;:nlsÍón asisÍirá para·/ 

definir las bases para otorga~ i~s concesiones. a qJe s~ ~eflere este c~pitulÓ, inclui~os los 
'--. -.• <>' -. 

--: criterios para 1'a pub1'icación de la convocatoria yei establecimiento de Íos. rilq~isitos,"garantfas 
y demás modaiida.des que considere necesarios.2° 

Tomando en cuenta lo anterior, las concesiones consistirán en lo si~;Ji~~t~ de'acuerdo a.· 

lo estipulado en los términos de la LAEM y su Reglamento: 

;;.. Se otorgarán mediante licitación pública, a personas morales que cuenten con 

experiencia y solvencia técnica y económica; 

:;.. Se deberán asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y equipamiento de los sistemas; 

;;.. El plazo máximo será de veinte años. El ayuntamiento podrá solicitar a la Legislatura del 

Estado, la prórroga de la vigencia del título de concesión, hasta por otro periodo si'milar, 

a fin de cumplir cabalmente con las obligaciones asumidas por este úni~o.27 · 

El concesionario se subrogará en los derechos y obligaciones c:¡_u_e_ ten_ga el. organismo 

que hasta ese momento venia proporcionando los servicios en los téim·i~~sd~ja.pr~se~te ley y 

su reglamento, por lo que como requisito previo para otorgar la ~onbe's1Ó~;'. d~b·e~il' manifestar : 
---···";---'.!':· .. ,,:·' 

su conformidad por escrito.28 Al término de la vlgenda·d~l_trtuÍOde'co'~c¡;~¡{jn','las'°bbras y_ 
' --- ._~,~-';-~ :'-:-:""" .-:\ :~:·-;. --(,, '".(:';·:{:>{··. -.-\- ::,-.-::<:;:..<·--):: ·-~· ;.,_><··-º.-~: 

demás bienes inherenles otorgados para la prestación ;de :105 ~eiVídos :corice~lonádos;' se: 

revertirán a los organismos descentralizados municipales o lntermunlclpales; o en:su 'caso al' 
-,~··'," -.- - ·-.-~- .' ¡ - ., •. ,--

ayun tamlento, en los términos del titulo. de concesión y sin .co"st~ '~lgÚno' pa~él''estós<. Salvo ' 

pacto en contrario, igual situación sucederá. ca'~ l~~·'ab';Js ~: ble~~~"j~~~r~nte's:b~A~t~uldos ·o 

adquiridos durante la vigencia de la conce~iÓn, p~r~' 1a'~;~·~t~·~1Ó~ d~ Jí¿h~f ~¿~;6i~s. estos 
_:"-: ,· ·. ·::·· .:~ ' -· _-. -.>-::::; :,,. -~ ·: 

pasarán a formar parte del patrimonio del organismo descentralizado que asuma el control de 

" Art. 41-42, LAEM, ibld. 
a .Art. 43, LAEM, ibld. 

Art. 43-44, LAEM, ibld. 
Art. 45, LAEM, lbld. 
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los bienes revertidos, o en sü caso,: del propio ayuntamiento. Dicho pacto establecerá las 

condiciones especiales. para-talfin, qúéasegÚren:ias· mejores condiciones al organlsmo.29 

Los promotores y cÍe.sar~oÍl~dClresj~ · fracéionamientos o parques· habitaclonaies, 

comerciales, lndustrial~.s ó m,fxt~¿. pod~én obtener concesión para prestar transitoriamente los 
. : :·._<:- "-"".'-'.. >- :- ·.~:·: ,· ... 

servicios de sumlnlstr6 ·da ~guá p~Í~ble,. drenaje y tratamiento de ·aguas residuales. Las 

. condiciones especÍal'es:pafa 'e5-ta co~cesión transitoria se contendrán en el reglamento de la 

presente ley,30 

5.3.1 Los Concesionarios del Sector Social 

Las organizaciones sociales sin fines de lucro (f.e. Asociaciones Civiles), podrán realizar 

las obras y acciones necesarias para el auto-ab~sto del agua potable, disposición;- tratamiento 
- - . . ' 

y alejamiento de las aguas residuales, en cumplimiento de las disposiciones· en materia de .. 

control de la calidad a través de la concesión, El ayuntamiento previa valoración de la solicitud 

respectiva, de la documentación que proceda y de las cir~unstanbia~ p~-~1ciü1ares de la 
, · .. ·.' --

comunidad a la que se pretenda prestar el servicio, podrá negar u otorgar _la concesión 

solicitada. 

Las concesiones del sector social especificarán: 

l. 
11. 

111. 
IV.-

V. 

Las atribuciones de la asociación concesionaria; 
La organización de la asociación para ejecutar las :mat_erias objeto de la 
concesión; 
Las reglas para su funcionamiento; ' · • · • · · . · · · 
Los procedimientos para determinar las cuotas () \árfra~ ·~ara el cobro. de los 
servicios respectivos; y . . . ·' ._ < · 
Los mecanismos de vigilancia y control que deban .e.stablecerse .. ' 

/' .. ,;: . < 
La LAEM contempla las organizaciones. sociales - sin fine~'·.· de lucro. como las 

asociaciones de colonos, debidamente constituidas, con fuente propla, •. ~é abastedmlento, y en 

Art. 46, LAEM, ibld. 
30 Arl. 47, U\EM, lbld. 
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' ' 

su caso con drenaje y sistema ele tratamiento de'agu~s resld~~les. , La participación del sector 

social en la ejecución de .obras hldréu1icas a cargO del Esiaé!o, ayunta~lerÍtos o sus organismos 

descentralizados, se sujetará al Códig~ Fl~~~cieici d~l,Esta~o ~e México y Munlclpios.31 

'.- .,'.· -· "~ 

5.3.2 Los Concesionarios del Se~tor P~ivácf~: 
En cuanto a la participación de la iniciativa privada en obras hidráulicas, los organismos 

prestadores de los servicios, podrán celebrar: 

l. Contrato de obra pública o de prestación de servicios; 

11. Contrato para el proyecto, financiamiento, aportación de tecnología, construcción; 
operación, conservación, mantenimiento, rehabilitación, ampliación y 
administración de los sistemas para la prestación de los servicios públicos de· 
suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, con la 
modalidad de inversión recuperable; y 

111. Los demás contratos o convenios necesarios para capitalizar, mejorar, ampÚar.y 
hacer más eficiente los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje 
y tratamiento de aguas residuales, en los términos de esta ley y su reglamento.' 

Los contratos a que se refiere la fracción 1, se consideran de derecho público y se 

sujetarán en lo conducente en cuanto a las disposiciones para su otorgamlent~. t~rmi~aciÓn;·· 
,- ';. 

seguimiento y evaluación de acuerdo con la Ley de Obras Pública~-., y;-~~,> I~ :, ~ 
->'·:,--··,, .:· '.' 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Mantenimientos 'y: Alnía'cerÍe,~-.def ·• E~ié'lcií:i'. de 

México. En el caso de los contratos para el diseño; ccinsirli'cCióri>~~J¡¿aml.erÍtoi . '- : 

conservación, mantenimiento, _y .. el .·.financiani1eíitO,p~r~·re~nza~i:oti:r~~,Jd~~·;n,frae!ltr~~;ura 
hidráulica que mejoren la ad~inist~ácÍó·~ d~·~~s~,a~Lié4f :J~{[K~1~61~~~~~!~\~1:-:~r~~t~:~;;ó~ ~~Í~s 
servicios a que se refiere el tltulci cuartó de esta ley,' incluyericÍ6 Íasºn'eciésarlas pa'ra el manejo y 

disposición de lodos; el orgánism·o ·desce~'ti~:~Íz~d~ _.-~~-:~~~~,e'ivará 1a. faC~t'la'd· de ·cobrar ras· tarifas. 

o cuotas a los usuarios. Los. org,~Íiismos presía~ores ·_podrán, me~l~nté 1ICitación pública, 

31 Arf. 49-53, LAEM, lbld. 
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• • 'o ' -_' '. ' _' 

convocar al sector privado para realizar -las ·abras a q~e sé'' refie're el párrafo antedor, debiéncío · 

formular y someter ~ la consideración y ~pro~a~lón d~ la CAEM, las bases del concurso 

respectivo. o:i En el casb de fin13n~lamlento d~ ·ras obras arealiz~r. se deberán precisar los 

montos, los mecanismos· de' actualización' de las)riverslones, asi como de su amortización. 

Cuando el plazo del financiamiento_ exc~da_· el periodo de gestión del Ayuntamiento, deberá 

pedir la autorización_ de la Legislatura del Éstado. 

5.4 Prestación de los Servicios 

La Comisión podrá hacer estudios necesarios para determinar.la factibilidad de realizar,· 

con sus propios recursos o con la participacló~' dé las dep~ndenclas o d~ lo~ _tres niveles de 

gobierno, fuentes de abastecimiento para suminl~trar ag~a en bloqu~; Uev~r ~ cabo obras 

regionales de drenaje, asi como de tratarnlento d;~ ag~f:,~-~~~i~,~~~=s d~ ~rigen público-urbano 

para ser proporcionados a los diversos organismo_s prest'!_dores de· los servicios de la entidad, 
- . _, :..... . -· -~ ;_;~ 

cuando asl se requiera para satisfacer las necesidades c:1a· iéi:pobladól1 y cu_ente con la 

capacidad técnica y económica para hacerlo. Previamente a _la ejecución de _las obras, la 

Comisión promoverá la participación de los tres nlveles'._~~~oblerno; para la realizaclóndé · 

aportaciones en la ejecución de proyectos. 

Los servicios regionales de suministro de agua en bfoque; ·dreriaJe •. y tratamiento ·de 

aguas residuales de origen público-urbano, se realizarán previa céleb'raclÓn del convenio 
.,_.-. -- > .' ·~~'.; 'J ·~ ·,,_: , 

correspondiente con el ayuntamiento de que se trate', en el cÚal.se_deÍermlnarál1,_én su caso, 

las aportaciones a realizar para la ejecución de l~~-6b~~~. ~l~c~ud~(a'5¿'~1~:~t;~~. la tarifa a 

pagar, la forma de garantizar el pago y las demé~ dlsp-~sl~iones y co~dlcib~~~ especlaÍes a 

12 Art. 54-55, LAEM, lbld. 
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considerar en la prestación. de los servicios regionales, en los términos de la legislación 

aplicable.33 

5.4.1 Prestación de los Servicios de Suministro de Agua Potable 

En cuanto a la prestación de los servicios de suministro .de agua potable, los 

org~nlsmos prestadores de los servicios, los proporcionarán considerando los··slguientes usos: 

l. Doméstico; 
11. Comercial; 
111. Industrial; 
IV. Servicios públicos; 
V. Recreativo; y 
VI. Los demás que se den en las poblaciones del estado. 

En el reglamento de esta ley, se establecerán las condiciones en las que se podrán 

variar la prclución de los usos anteriores, en función del tipo de usuarios ubicados en la 

circunscripción territorial que comprenda el reglamento de referencia. El - uso doméstico 

siempre tendrá prioridad con relación a los demás. Para el cambio de prelación en el 'uso del 

agua, el reglamento de la presente ley señalará las condiciones en hois .-que .ei' ayuniamient() 

podrá aprobar el cambio, escuchando la opinión de la Comisión. ; ; La·,-calidad _ d~I ·¡¡gua 

suministrada para los diferentes usos, deberá cumplir con las n~;m~~-~fl~iai~s: ~-é~Í~~~as, 
. debiendo observar el organismo prestador de los servicios, las dls~~sl~Í6ri~~-de I~ Jr~~e'nte ley 

'en materia 
0

de uso eficiente y conservación del agua.:i4 

Al instalarse el servicio de suministro de agua potable, el OPS notificará al usuario y 

mandará publicar el aviso de establecimiento del s·erviclo, por una sola vez en la "Gaceta del 

Gobierno" y en el periódico de mayor circulación de la localidad. La notificación y el aviso 

" Arl. 60-61, LAEM, lbld. 
,. Arl. 62-63, LAEM, ibld. 
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señalaran los requisitos y. lugares para celebrar el contrato. : Están obligados .a contratar y-

tendrán derecho·~ recibl~ ~I ~~rviclo cíe suml_nlstro de ~gua ~otabl13. lassiguleriÍes per~~nas: 

l. Los propietarios o poseedores de inmuebles \:destina~os, para uso : doméstico, ·: 
comercial, Industrial o cualquier otro de los considerados en_ esta ley o los reglamentos -
que de ella emanen: y -_:;·_:_ ·i':\':'.:'-:'/' -·_:-/:-''/• -'~'./:; >-·--

11. Los propietarios o poseedores <l~'irimJ~bl~~ q-~~',ir,¡j í~i19~~-~cins'trucciÓn y qÚe al 
frente de su terreno exista Infraestructura paraJa'pre_stación del ser:vicfo;:;. · -

¡_., é'( ~ •.. ~·.<;~:,,, ...... ~·,. 

Cuando se celebre el contrato res~ectÍ~b ~ ~~ ;~ciÜ¡;jfiJos' irr;'pÓrt~~ que dorresporidan -
, '": :~~<-1::',1.J~·>:: ,~_,,;:.g.: ,._.:;:', ·-,. _:,-.: ' ... 

por la contratación, conexión o infraestructura,y,demá_~:d.ere~_tios-,que establee;~ ~sta-ley,y 

reglamentos que de ella emanen, el organi~~¿; realiz~tá í~ cone~íóri''.de iá toma dentro de los •• 
'-! ~· ;;-·" ;-

treinta dlas siguientes a la_ fecha de pago'. -Para cáda predio; giro () e~Íabl~~i~ieríto', 'deberá:-
- . . - .,,,,,,.,_, ..... _,-.,_ ·-. .,;' '"'":«"" ,·,. ' 

' - : · ·' :: ¡. ' •·,' :..,.. - '. ·~--

Instalarse una toma independiente con contrato y medidor. _ S_erá 9bligat0rla:_1á fnstaláclón _de·, 
• - ,:: - -~- !/ - ~. -·;·- .;1. 

aparatos medidores para la verificación cte los consumos. de :a~iúa_-pótable.! La tomii"cie agua 
-·-~ -·=·"''~~':~·'.<.C·:<~<.-.; . .' ;,,_,.:_·~-~-:,,. ,: . .. . : -.. . . ·- -~ ., 

-deberá instalarse frente al acceso del predio, giro o establecimiento y su _medidor.en el lugar · 
·_-,,_-• ~e ,_., .. , :-.-:,,:,.:·,::;,".,~:>='-~ :'. -':;{,:' 

visible y accesible que defina el organismo prestador-de lós sérvlcicís; de:ta(forriia'C¡ue facilite 

las lecturas de consumo, las pruebas de su funclori~ml~~tb: ~ cua~db;,f~era: n~hesario, su ' 
C' • ,'~:,, ,·' -,_=\,-'-;';;'.:'• -~-; ~ - e , 

posible cambio o reparación.35 ·'·,.e_ , __ - · .,e-_ ,,, <i:,},/:' ~/. ', /_-
:::~·· 1-'-·- ,. -~~'~:·,;.:r:::r.:~•"' 

El OPS podrá autorizar por escrito, una derlvació~ cÍe.agU'a-~p~tablé/en'las slgul~ntes 

circunstancias: 
'""-·,;·.<·<-~:.:-:~ 

·:;.,) -.e·-::<·; "::e·:·· ~' 
;. : ,_, ~:..;.-·::::··. . _ _, .~ - -~· .. 

:-;-:~ :.;:' -~.<.": ,' 
l. Para suministrar el serv1c10 de agua potable a urí; predlo,{giro' o-. establecimiento 

colindante, al cual el sistema no le alcance a otorgar.el servlclo;:<'·:::i")/;' ;,_;, • '·'-' 
: ·/--. ,,:_,,-\<'/~;~···!:"'··;.!'·":·-·.,..' 

11. Cuando se trate de espectáculos o diversio.nes~públlcas ie'mporáÍes;- siempre· que 
cuenten con el permiso correspondiente otorgado po(; la· áutorldad_'facultada para' 
autorizar su funcionamiento; y - ,-,.,-, ,,,,- .,,._. · 

: =··;:;-.-:;~:· : ¡ -:''~\ ,.' _;·.~;-.-

111. En los demás casos no contemplados, mediante' ~1-~st~dlo d~tall~do ele la situación 
especifica aprobada por el organismo prestador de los -servicios. - - - - -,-. 

35 Arl. 66-67, LAEM, lbld. 
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En los casos d~ derivación, deberá contarse previamente c~ri' I~ autorización: d~I propietario del 

predio, giro o establecimiento derivante, quien estará · ~bÍigado solidariament~ a·. pagar las 

cuotas y tarifas que correspondan.•• 

Los propietarios de los predios, giros o establecimientos tendrán Ía .- obligación de 

informar al organismo prestador de los servicios, el cambio de propietario del predio, giro o 

establecimiento, o de la baja de éstos últimos, dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha en 

que suceda. El organismo prestador de los servicios podrá restringir el servicio de agua potable, 

cuando (i) exista escasez de agua en las fuentes de abastecimiento, (ii) se requiera hacer 

alguna reparación o dar mantenimiento a la infraestructura, (111) a solicitud del usuario, para 

hacer trabajos de remodelación, construcción o cualquier otra actividad que implique; _la 

necesidad Justificada de suspender el servicio, (lv) por la falta de pago de las cuotas que 

establece la ley; y (v) por no cumplir con las demás obligaciones contenidas en la presente ley 

y su reglamento.37 

El OPS dictaminará la factibilidad de otorgamiento- del · servicio a · nuevos 

fraccionamientos y conjuntos habltacionales, comerciales,Jndustrlales o mixtos, considerando 

la disponibilidad del agua y de_ I~ infra~~fr~ctur~;- 'para~ ~u prestación. En el caso de 

otorgamiento de factibilidad, el OPS determinará, ap;obarti y supervisará en los términos del 
,· • • ••• - .,. 7 .~. ' • • o _. • -:, • • • .-.. • , •• 

reglamento de la presente ley, las obr~~-;;eri~~~rÍ~~~~~a'sú~~~stación, a cargo del promotor o 

desarrollador, mismas que se· c6~s1dii~~;~k Úr~'~f;cálculo del derecho por conexión o 

· infraestructura señalado en la pres~~te·'i~Y.U ~-ád;éri op~rar sistemas de abasteclmient~ de .. 
. :-.. :>··>>"-

agua potable en forma independiente aquellos -usuarios legalmente constituidos · en 
- _o-;·---o+ ,. - . ,,- :.~-- -- - - - - - -

asociaciones, siempre y cuando cuenten· con la concesión del OPS y se sujeten a· las 

l6 Art. 69, LAEM, ibld. 
37 Art. 70-71, LAEM, lbld. 
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disposiciones y normas est~blecld~'s enesla ley y su reglamento. Aslrnl~rno, losprornotores o 
- :._ . ' : .: . ··. ', ,· .'. ·.· .. ·,, - ::: ·.~. ';· .. .: -. " - . . -. . . ·- , 

desarrolladores de vivie~da, de-parque~ o-,desarrollos industriales, turfstl~os, corne~é:lales y de 

ot~as a~ti~idades productfv~s podr~~:pre;t~~ tra~sitoriarnente el servicio .que. demanden sus 

p~opi';;~ desarrollos;-siernpre y-éu~ridétcuenten con autorización del organismo prestador de los 

: ~ervicios,; cumplan ~on las,:condfclones que fije el reglarnenlo de la.presente ley. El plazo 

máximo para la presta~ióÍl a que se refiere el presente párrafo, no será mayor de tres anos, 

mismo que podrá ampliarse cuando el organismo lo considere conveniente o no cuente con 

capacidad técnicas de prestarlos. Para el caso de que una persona flsica o moral, con fines 

ajenos al servicio, pretenda proporcionarlo, deberá obtener el ayuntamiento, la concesión de 

los servicios, en los términos de lo dispuesto por el capítulo segundo del título tercero de la 

presente ley, asl corno las disposiciones del reglamento de ésta.38 

5.4.2 Prestación del Servicio de Drenaje 

'Para la prestación del servicio d_e drenaje;: los' CÍrganls'mos respectivos regularán y controlarán .,, \. .' ;.~,.. 

las descargas de aguas residuales a Íos slstérnas'de drenaje; los cuales comprenden el drenaje 
.. ;_• · ... ·.·•.-.-·.,u_,•_!,,_·i•.·,;,;_.;:-· . . ,_,:··"-·-··· .. _,,, .. : '• ',,, . 

sanitario, el pluvial, 1os canales y 16~ c~1e~td.~e'~:m~~1~i~a1e'~-~ c~fgo ci~ta~Ü~taniiento y del 
" -'. -.\~.-'.··- ;.,.,~:~.:;--'_;;-.~, .-,. __ --~;~~-!«~!_'.·,,,~~(;,,.,,_-_,_.,_:_ <-~ ·-·o;..•''.:·.·_: '.:.f-.•-"- • ,- .\ --=.:'' · ; 

organismo prestador de los servicios. Cuando·- ~1.canal;' cciíector o. sistema de drenaje en 
: ,. -· . ;_ -.. --r<:.·· . . ", -· . -: - : . - ; :· .... · - ·-

general se encuentre a cargo del Estado, la'Comlsfón' podrá asumir "el ~ontrol de ras descargas 
., ··, ·--··- '_ ... . ,-.,:. ,,.'é_··' ;,.'· .. , .·,,... • 

de aguas residuales, o delegar taÍ facultaé!.·a1'¡;;yÜ~t~nriientC> respectivo, en los términos de la 
'·.,·'o_. 

presente ley y su reglamento.30 .· · 
·,·,--.:-

Están obligados a co~trat~r ~I ~~ÍviciCJ<~e dr!!n~je (1) Íospr~pletarlos o poseedores que 

conforme a este título están obligados a contratar e.1 servié:io de agua potable; y los propietarios 

o poseedores que cuenten con aprovechamientos de ~guaq~~ se obt~n~an defu~;,tE! distinta a 

" Art. 72-73, LAEM, lbld. 
l ~ Art. 75. LAEM, ibld. 
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la del sistema del agua potable, pero que requieran del sistema para la descargá de sus aguas 

residuales. Queda prohibido a los propietarios o poseedores de un inmueble: · 

l. Descargar a sistema de drenaje todo tipo de desechos· sólidos· o . sustancias que 
alteren química o biológicamente los afluentes y los cuerpos:receptores, o.que por sus 
características pongan en peligro el funcionamiento del sistema: o. la seguridad de la 
población o de sus habitantes; · · .. ·. ·. · · 

:"..:.·J.· 
11. Realizar la conexión clandestina de su descarga al drenaj~;·y:-···· 

111. Realizar alguna derivación para no cumplir con las obligáé:iones que se contienen en 
la presente ley. · · •·•: ' ' · 

Cuando se trate de una descarga de _aguas:resldllales resultahtef!:de:actlvldades 

productivas en cuerpos receptores.· distintos al é:frenaje.~ el OpS' in~ci~\'.ii¿~{¡::~ _1á: Cómlslón 

Nacional del Agua para que actúe en el á~bito dé su comp~tencÍ~.' S~}~qú~ri~á autorizáción 
• > - . .. < ••• • • ••• _., ;1 .. 

del organismo prestador, para hacer una dérlvaclón de una descarga de aguas residuales de 

un predio a la descarga de airo precifo' coneetadá al drenaje. Podrá süspeñdeirse'él ser\ticío de 

drenaje, cuando: 

l. En el inmueble no exista construcción; 

11. Se requiera reparar o dar mantenimiento al sistema de drenaje; y 

111. La descarga pueda obstruir la infraestructura;· poner en_ peligro la seguridad de la 
población o de sus habitantes. 

Los términos y condiciones a que deban sujetars~ los Us1Járlos par~ la contrat~ción, 
.:> -<·~'-:_;. ·• ',', 0- • '. • ·-e- e·~ 

conexión y prestación del servicio de drenaje, serán 16"5 que's~:se~al~na IC:Ís Us1Jarlos para el 
. - - ·-· . -;;--- --··. ·--·- "" . . ;:·-··: '-~-~ -~ .. -·- " -~· . 

servicio de agua potable, en todo lo que no, se 66nir~pcing~ll; al -~;~~~~t~. capitulo y a lo 
'. < ... - ,_·-... -~·-.;·' -" 

establecido en el capitulo correspondiente del regla.men'tc:i.401: , ' 
- - . . ... t -.· 

5.4.3 Prestación del Servicio de Tratamiento de Aguas.ResldÚales 

'º Art, 79·80, LAEM, /bid. 
f 
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' . - -· . - : '' ·~ . ," ... -.-. "- -.. ~ -· -.·:. 

Corresponderá a lo~ r~~pÓílsables de las descar~as de agua~ residuales a lo; sisÍern~s 
' ' . - - - . ' . ., '· '. . ~--- . . . ._ . - ; .. ". . -

de drenaje, reintegrarlas en ~ondiciones para ~u aprovecila'rnientá o p~ra-lna~téner el ~quilibrici • -
,_ "· ¡.,_ • :~--; :· '. " ' 

ecológico de los ecos is ternas 6, en -su caso, cubrir al Órg'anismo cprestador de los -servicios, fas'. ••• 

cuotas que se deriven por el ~~~lelo de trat~~i~~t~ de·;~~él¿;: ~~-r~ ~I ~~~pli~ientá del arti~~lo -,~ 
anterior, la comisión en coordinaciÓl1 'co~<¡~; Secretari~''d~·~Ecoib:~¡~·. d~!I' ~stadci, 'serán :,; ' 

competentes para: -:-·>" --.,. .,;.-:< 
.;·-,< ·.-:·:: . 

. :)~:;··. ·- ,- ·:-·;; 

l. Establecer las disposiciones técnicas y reglamentarias para efcontrol ~;-1'rí:frevenclón '' -'· 
de la contaminación de las aguas residuales, que se descarguen a los __ sistemas de 
drenaje de las poblaciones del Estado; · - ' ::, ".•+: · ' -· 
11. Ejercer las atribuciones en materia de calidad del agua que se es_tablezcan a favor 
del Estado, en las diversas disposiciones legales; y " - - · - - - · -

111. Revisar y aprobar los proyectos de los sistemas de tratamien~~d-e agua~reslduales 
que se pretendan construir por los ayuntamientos a -través·,· de ·sus _organismos 
prestadores y, en su caso, recomendar las modificaciones 'que estin,ie!:l_c_o,nv~.nientes_.41 , 

El reglamento de esta ley establecerá los procedimientos para que_ se cumpla_n .los parámetros 

máximos permisibles de contaminantes que se puedan desca:gar·: al: sis'tema ele drenaje, 
;'1 .. ·,' .. / ':::, ·.· :._. 

cuando no se cuente con sistemas públicos de tratamiento de ·aguas residuales. En .caso de 
_ .. ' .. . ~-'.-; - . -~. , - .:' __ :. -- ,_ - . -. . . ' . ·: -· __ . . . __ .. -

que alguna población cuente con sistema públicos, se' pod;é~f!ja~ ()ir()s paráme_trosdife-rentes_ ; 

a fin de igualar la descarga y pueda ser tratada en el sistema respectivo. 

OPS: 
- - -

l. Expedir en los términos del reglamento de esta ley, las condiciones particulare~~c!e"l~~-~guas 
residuales no domésticas, que se viertan en el drenaje para efecto de cumplir: con las--
disposiciones establecidas en las leyes federales y estatales respectivas; " -- ' 

---.. :··. 

11. Establecer condiciones especificas de pretratamiento para las descarg~snÓ'doméstlca~ que -
lo requieran, para la remoción o reducción de concentraciones de determinados contamin'antes, _ 
cuando se cuente con el sistema público de tratamiento respectivo; -- · - -

111. Otorgar permisos de descarga de aguas residuales no domésticas al sistem'a-de'd-renajea 
su cargo; 

41 Art. 82, LAEM, ibld. 
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IV. Vigilar el cumplimiento de las disposl~lones é~ ~atería< de c:<:luda~ :d~ l;s· descargas de 
aguas residuales preferentemente no domésticas. al ·drenaje;•, qui;i ~e: .establezcan• en "las 
diversas disposiciones legales; . • · 

,_,·.·. ,.;.· .. ,··· 

v. Revisar los proyectos de obra de los sistemas de tratamiento.que'.se pretendari,construir por 
parte de los particulares, que descarguen a los sistemas: de; drenaje; aguas· residuales no. 
domésticas y, en su caso, recomendar las modificaciones·que eistlme·•comíenie.ntes.42)· · .. ·:· -" 

' · ·• --<·.·i- .·· ··.:~V~'-/.:·,.·>.'.;-:;;·1<}':X,::-1,(!,··· ·'.- ····;.·_·,, . ., 

El organismo prestador instrumentará lo necesario parn qüe ·Í; u,~u~~iofno domésticos 

::::::~~~ ::.::.~.:·::::::.::::::.~.:;:¡~~r~~~~~~¡~¡~¡w:~·r.r:: 
promoverá la construcción y operación de sistemas· públicos de .tratamiento de aguas·/;:·.·· 

:::::·;: ,:,:,:~:::.::.::"::: .~:::~:;~~.1~~~~lf@~~;~~~~:.s~0t:···.·.· 
sistemas públicos de . tratamiento:'•. ~.··•8::~~~t~~·~!~#rAu[sc~z,h~J"~'.1.?~~~1~~~~i~ •• 1~.~·~1é'~•··~·n ••.. 1a .·. 

materia. El costo de las.obras y de la operaciórí,deJos siste111as [nunlc;lp_a.les._c:orr_erá_a, cargo d¡¡_, 

quien tenga 1a.obligació~det~aÍ~rit1s:i.~~~~f:~it~~f!$~~i;~3.¡i:i{':l~; ·:'',:s~i;~~~·}P;: 

El OPS está faculta.do, ?á;é~üg!rv1sa{~:;1¡)s J¡~~fü~~f9·.~~~f~~·,~~~!L~~d6~ 
usuarios no domésticos,• para el.traiar111ento de\agUa.s res1C!Ja1~~. ~~~~~~t~~~c~rgue~ :~n el 

sistema de drenaje, curii'plan··.con las dlsposl~iones'eri"~a~i~ria élei!caijdad'de'.;¡¡,¡5 aguas·· 
~ .';.. -. ;~:.:.:,,;¡{,· ~~.~··;« -- :·r·,.: 

residuales. Están exentos del pago de las cuotas por tratamiento de ag4.~~: re5.ld,uale:~ .~ que se : _ :.· 

refiere el articulo 98 de esta ley, los propietarios o poseedores de; i~s pr~cilc5~'r1~pÜ~~·ablesde · 
... ·-· ·\~:<·:;=~: -

las descargas que: ·\.·:~}~( , _ -... , 

l. Demuestren que sus descargas cumplen con las diversas dlsposl~lone.s_én materia de 
calidad de las aguas residuales, comprobación que se hará en la forma y términos que 
determinen el reglamento de la presente ley; y · 

42 Art. 84. LAEM, /bid. 
43 Art. 85, LAEM, /bid. 
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11. Los que cuenten con permiso de descarga de aguas ·.·rili>.iduaie; -a·-cuérpos .°y' . 
corrientes de propiedad nacional, debiendo acreditar tal circunstancia ante· el organismo, · 
prestador de' los servicios, respectivo. · ' · · · · · "' · · · 

Para el vigilar el cumplimiento en materia ambiental, el OPS elab~rará y notificará 'a ia' 

Secretarla de Ecologfa del Estado, el inventario de las descargas de aguas· residuales no 

domésticas que se vierten al sistema de drenaje a su cargo, en eÍ que se incluirán los 

volúmenes y condiciones de descarga autorizados a cada una. En los sistemas de tratamiento 

de aguas residuales que se pretendan construir, invariablemente se considerarán y se deberán 

realizar los proyectos para el manejo y disposición final de lodos, en los términos de las 

disposiciones legales respectivas. 44 

El Ejecutivo del Estado, a través de la Comisión, promoverá ante la autoridad f~der~I · ' 

competente, la fijación de parámetros especificas de calidad del agua residual ·que 

descargue a un determinado depósito o corriente de propiedad naclo_nal,: para' efecto~: 
establecer condiciones para conservar el cuerpo corriente. De igual manera, ~~-:¡~-;;-~~~~~~os 

~·-. ;_ >' - ·-, - ·- - - . -

corrientes que el') los témiinos 'de _la~ dispo~iciones legales; ·C:¡uéélen'.;'áS'carg'ó 'cié la 

administración de_ la aut~-d~,~d estatal dei agua, ésta promoverá ante ef ~j~~Úuv~dél Estado,' las 

reglamentaciones. para '8siablecer el. cbntrol y protección de los cuerp~s'de a'gua?: El OPS. en 

los términos de las d;~P~~ibiÓnes legales podrá conv_ocar la 'partl~ipa~ib~~~~·(~¿-~e6i.ores social 

y privado, mediante esq~~~~s de concesión o c~ntrat~s tniegralesj)~ra la cOnstrucCión y/o 
' .; . . . _,, . ' 

operación de. los siste~~5,:~~---tr~ia~ni~~~oj'~~--los téi~)rj6~ ~~l,t.ff~1;;_-~~~6~~i~~~Í~~yre~~~te' l~y: • 
Tratándose de obras públicas"reglonales para el tr_ata~l~nto de la~ ~gúas reslduale~ a cargo de . 

.. ,•, -. .. . . ... ,. ,. '·:~ .. -- .:~·-:-\ .. '-_'" ··-~--:-:-~.\~-~;: __ ,,_ - .-.<-~/-'/'_,:;·-" __ - -~ :'·- -. - . 
la Comisión, ésta· asumirá las :'facultades• de OpS,: córrespondiéndole :·ailos: organismos 

- ·- ... ··,.,,_-:i· \• - ".· ···_-,::-··.-··.-•• _._, •. -,:·---"',.•,,'_.•:"·'· -··.---: -;." ···.,-.-1.-::-.. ; ._:,_ . . . ·-

operadores, el cumplimiei'nto delás dispcisié:iones como áütóriclad ·1ntermedi~'rE!sponsable del·. 

control de la_s descargas ensus sistemas 'de drenaje. La Comisión podré fijar a los organismos 

prestadores- respectivos, c~~dlcit)nes de descarga, asi -como la obual3ciÓnde cumplir con el 

" Arl. 86-88, LAEM, /bid. 
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pago por el servicio de tratamiento de dichas aguas, el cual. ~o~pren~er~· e
0

~tudio, proyecto, 

ejecución de las 'o.bras, equipamiento y operación de los ~istem~~ ~e\~atamlento.,acarg~ de 
. '. - ·. ,. ._ .. '· .• '•' ... '.. _· .. -. 

éstá .. ·Queda prohibido descargas a los sistemas ·de· drenaje, rlos; inanantlále~, , arroyos, 

corrientes, colectores o canales localizados en el . territorio· de la Jnudád; d~s~chos tóxicos 

sólidos ()·, liquides, productos de procesos industriales u otros claslflcados ·como, peligrosos 

' ·~()~'ro~ITle ~las dl~poslclones aplicables.45 

s:s Del Reuso de las Aguas Residuales 

La Comisión promoverá en todo el Estado, el reuso. de 1.as ·aguas ·residuales que se , 

descarguen en los sistemas de drenaje o las que resulten del tratamiento. de. los sistemas 

públicos o privados. El organismo prestador, en los términ~s que.disponga el reglamento, 

establecerá las condiciones especiales de cada solicitud de ,reuso 'de las aguas residuales, las 
·, ·. - . ' 

cuales serán consideradas en. ~I convenio ~e~pecÜvo q·~e, ar~recio celebre· el organismo con el 

solicitante. En el convenio se establecerán además las cuotas por el reuso y las condiciones 
' ' 

especificas de descarga de las aguas residuales reusa.das. La Comisión vigilará que el reuso 

se ajuste a los términos establecidos en las normas y en las obligaciones contraldas en los 

términos del convenio respectivo. Los OPS atenderán prioritariamente al desarrollo de la 

infraestructura que permita el máyor aprovechamiento de las aguas residuales tratadas, donde 

asi se justifique técnica, ed~~órrll~a.~a~blentalmente:•• 

5.6 Politlcas Públicas en el Manejo Integral del Agua: El Sistema Estatal del Agua 
' ' ' . 

Las polfticas públicas para el manejo Integral del agua emanen del Sistema Estatal del 

Agua ("SEA"), lo cual es un instrumento rector del desarrollo hidráulico del Estado de México. 

Sin embargo, lo relevante en el SEA al tema del reuso de las aguas residuales es remoto e 

At1, 89-91, LAEM. lbld. 
At1. 92-95. LAEM. ibid. 
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indirectamente asociado la implementación de.p6uuca·s paraf~.;,entar;el ~~uso. Concretamente 

el SEA consiste en la definición de pollti~as (l)páia la ~resi~ciÓn de 1c:is .s~rvicio~ públic~s de 
•. - - •• ''· <'·· .>e·- ·, ' 

suministro de agua potable, drenaje y tr~t~i'riie~iC>;cJ~ ~~~~s\esÍ~úaié~ y{ii) d~ Íos lineamientos . ' "·' "· -.. '"· ,·;-.-- ,,.,_;,.·., ····'•"', -.. ' ' 

para el mejor uso de las aguas aslgn~da~·~¡ e~i~ci6.y. ? : · .... 
Ni el reuso de las aguas residuáles ;esta con~lderad~ de Útllidad pública. Para el 

establecimiento, conservación y des~rroilodel• Sis;erna É:st~t~I ~~I Agua, se declara de utilidad 

pública: 

l. La planeación, diseño, construcción, ampliación, rehabilitación, conservación, 
mantenimiento, administración y recuperación de las obras necesarias para la 
prestación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de 
aguas residuales a los centros de población y asentamientos humanos de los 
municipios del Estado; 

11. La regulación, captación, conducción, potabilización, almacenamiento y distribución 
de agua potable; la colección, desalojo, tratamiento y aprovechamiento ulterior de las 
aguas 1 ... sic.Jualt:s, la c.Ji:;µusidón y manejo de los iodos producto de dicho trntcrnicmto: 

111. La utilización y aprovechamiento de las obras hidráulicas o bienes de propiedad 
privada cuando se requiera para la eficiente operación de los sistemas de agua potable, 
drenaje y tratamiento de aguas residuales, establecidos o por establecer: 

IV. La realización de instalaciones conexas, corno son los caminos de acceso y el 
establecimiento de zonas de reserva y protección; 

V. La instalación de los dispositivos necesarios para la medición de la cantidad y calidad 
de las aguas en los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de 
aguas residuales, asi como de las aguas de jurisdicción estatal; 

VI. La integración, aclualización y manejo de los padrones de usuarios de los servicios 
públicos de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, asi 
corno el establecimiento de las cuotas y tarifas conforme a las cuales se cobrará su 
prestación en los distintos sistemas urbanos y rurales del Estado; y 

VII. La prevención y control de la contaminación de las aguas bajo la jurisdicción del 
Estado, asi como la preservación y restauración del equilibrio hidrológico de los 
ecosistemas, incluidas las limitaciones de extracción, las vedas, las reservas y el 
cambio en el uso del agua para destinarlo al consumo humano. 

47 Arl. 6, LAEM, ibld. 
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. . 

En los casos de utilidad pública, la Comisión, los .ayuntamientos a· los organismos . . . .... ' 

operadores, en el ámbito de sus respectivas competencias, prom~verán la,expr~piación de los 
, ' .. ' -.. 

bienes de propiedad privada, su ocupación temporal, totar~}ar~lal; ~.'l~s limltaclones de 

dominio necesarias. El Ejecutivo del Estado, por si acamo cor,is~cu~n~I~ d.~·lél p:ramoclón de 

la Comisión o del ayuntamiento respectivo, expedirá eÍ decreto ¿¡'!:~if~rop;adÓ~ci'de ocÜpa~ión 
~ ---, -;·-·:····=--·'; -:. ··~-~·., <-·: ·:_ f<':"';·,;;o.. c.; :.·. -~··- ••• 

temporal correspondiente, sujetándose a las leyes sobre la m~t~·r¡;;•~ :iEri C:óriclusÍón;··exlste la 
f:~/: ··~ ; . _,, .... .,,- .. -

participación de las autoridades la formulación y vigilancia de la 'polltlca hldréúucá y prestadores 
. :,;_'_;,:-.: .. -_, ... _._ ·--· . -- . -

de servicios constituidos para crear y suministrar ta Infraestructura relacionada co9.la misma. 

Lo que no cuenta con una definición y enfoque ciará son lo~ ~Éic~~;i;r'nb~·/~errall11entas para 
·.·,.. " ---- •• _ ··, '•,! < ;- >. -

impulsar el reuso de las aguas; solo existe metas 'de eficiencia de recürsos hidráulicas sin tener 

una politica concreta para lograr dicho objetivo . 

., Arl. 9·10, LAEM, ibld. 
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capitulo VI 

Reformas al Marco Jurídico para el Reuso de las Aguas Residuales 

El marco juridlco para el reuso de las aguas reslduales·en. el Estado de México es mas 

que nada simbólica desde el punto d~ \listad~p<J11i1cas pÚblicas. Para poder Implementar la 

figura del reuso de las agÚa:s resld~a:le~;s'Eb ~~qulere ·reformas estructurales. Sin embargo, al 

proponer modelos para incenÍiyár: eíreüsÓ de las .aguas residual.es, tenemo.s opciones en 

esquemas centralizados 6 descentralizados; Aqul en esa tesis, he.tomado~¡ ~ami~o de que en 

vez de crear un marco jurldico c~ntr~do sobre una entidad reguladora t.6do. omnipotente y 

burocrático, como fue y otra vez podrá ser la Comisión Estatal de Aguas· del EstadO d.e México, 

. he presentado varias sugerencias, algunas innovadoras Otras. más:raclfcales,'. p~r~ ¡~pulsar y 
. . . '. . : . . . - .. ' ~· . . ' - ' . 

promover el reuso de las aguas residuales desde abajo: ~ través el~ e~~~~ma~ cié pro~¿ctos 
impulsados por la participación del sector privado. Es decir; la descentraiizaC:ión .. á'drninistrativa,; 

la desconcentración de facultades son directamente vinculados con la participación del sector 

social y privado en la conservación del medio amblente,'mism6~ co~~e;;;;s·~~~'.están en línea 

con el proyecto de la reforma del Estado_ para crear u~a ~r~.-_de:.ú~~'~riuev~·-·:cíerliOéíaCiS. -
. ' ~:; --;• ,,._ - · ,.--, :-r,r • -

,;.• ,,.·.· . 
. , . ' -~ -

6.1 Definición de Sistema de.Reuso cié Aguas'.R.es1c:lúá1és 
.,. -~~ " _,,,,.,. ,'--~- . . ( '. 

La LAEM hace varias referencias' estructlJráles'á, la'. infraestructura involucrada con la 
--, ,,.;. ~·. -- •, ~- ·- >1:;_,~_ ~ ", 

materia del agua, las cuales nos clan IJ.:;ª (deádara d~1éórite~t6'erí.~oiide se implemente dicho. 

término al momento de leer e';n~e':~~etar ;~LAE.M 'ys,u ... regtárnento.;EI ciÚdad~rÍo promedio •.. 

aun con un concepto lai~c(.e~tiende 165 térrnh'1os.·:cle1 ºdre~áÍe~.: la >1n.fraé~tructura < 

intradomiciliaria" y una "toma" c6rn6'bienes tangibles en elc~nJIJ~t~'de~l~~otJras'ii¡ci/áuii~as.49 

Uno de los obstáculos e~ la conceptuánzación del ~euso de las aguas ;~~idual~s ·~s ia falt~ de 

" Art. 2, LAEM, !bid. 
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una definición en la LAEM o su reglamento más allá del término "reuso" de las aguas en el Art. 

2, Fracción XXII de la LAEM. Por lo tanto propongo como reforma para el Artículo 2 de la 

LAEM una definición para el sistema o Infraestructura que contemple el reuso de aguas 

residuales: 

SistemR de Reuso de Aquas Residuales: El conjunto de obras. duetos. tuberlas e 
infraestructura nsociada, mnquinaria y tecnología dedicado al reciclaje del agua desde su 
punto de suministro hasta el punto de descarga. 

Cabe hacer la distinción de que el reuso de las aguas residuales no es un servicio como son 

los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento prestado por los organismos 

prestadores de servicio de acuerdo con la LAEM.50 Es decir la fuerza para el fomento del reuso 

para las aguas residuales está en manos de los usuarios y Jos concesionarios del sector 

privado y por eso debe de tener una naturaleza distinta a 'la de servicios "de puerta a puerta" 

prestados por las OPS publicas. Cabe mencionar que un sistema de reuso de aguas 

residuales es distinto al tratamiento de aguas residuales, Un proceso de tratamiento de aguas 

residuales implica varios niveles de tratamiento a través de procesos biológicos o químicos. Un 

sistema de reuso de aguas residuales príncípalmente consiste en una red de captación de 

aguas residuales vía procesos o actividades productivas ·'.'! través de un sistema de filtración, 

.rec.irculación y aplicación final en diferentes grados de calidad del agua. 
' . . . . 

6.2 La Autorización del Reuso de las Ag"u~s Residuales 

La autorización del reuso de las aguas resíduales no se requiere de la creación de una 

nueva figura de permiso. Más bien, el concepto del reuso puede ser autorizado e Incorporado 

directamente en (i) el permiso de descarga de agua o (ií) el título de concesión correspondiente 

al servicio de suministro de agua potable y/o tratamiento de aguas residuales expedido por la 

autoridad competente. 

'º Ar!. 2, Fracc. XXIV-XXVI, LAEM, lbld 
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'. . ·.;"- .. -;:·:· .. _-'-- .- · .. _ 

Como se planteó e~ el capitulo anterior, existen dos :entldades_'ju~lsdlcclcmales que 

pueden emitir los permisos de descargas de aguas residuales; I~ CAEM 0 pá~~ :permisos de . . . •. . . . . . 

descargas a aguas de jurisdicción estatal y las ÓPS para lasdes~~r~i3~-~ª los sistemas de 

drenaje municipal o lntermunlcipal. De Igual forma, ~e pu~de)iutorlzar el reuso de las aguas 

residuales en las concesiones otorgadas por el ~~rÍÍcl~lb o ·,~- O~s 
0

córr~spondlente. Por lo 

tanto propongo como reforma para el Articulo 92 de la LAEM los siguientes términos: 

LEY DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 92.· La Comisión promoverá en todo el Estado, el reuso de las aguas residuales que se 
descarguen en los sistemas de drenaje o las que resulten del tratamiento de los sistemas 
públicos o privados. 

f:n terminas r!P. la lt'1y y su reglamento el volumen do agua sujeto al rénimcn del reuso de las 
ª-ill!..ªS residuales son nquellas 3C:U.-:1s dcrivndas de un Sistema de Reuso do Aou2s Residuales. 
Parí_!_efectos del Sist9mn de lnformrición del Agua. el volumen ee aqpns sera nvalnsl.Q__y_rggulado 
11.Q!: 

1 F! f'\r>~•"1"";<::0 ~,... r4r-<":r,rr:."" rf~I :-ir:11,· •1 

il. -E:l .. litÜÍÓ~ dg r.01~cesióñ corre;po~dientc al servicio de suministro de ar;ua polnble y/o 
tratamiento r!P. 3f1uns residu0les expedidos por el ayunta1ni1;nto u organismo prestador 
9e 5ervicio~~ 

!.!1..._~___!2_!.i1!-Jjg~9....I!.Q~_sión parn ~I uso o 3provechnmiento de las é'ill!:!D.§. r!c jurisdicción est<1lal 

Los Sistemas de Rcu~o dn Aguas Residuales ser..,'tn certificados en t~3nninos de esto c<Jpitulo por 
@Lo-1!J!.0rid~Jes com;l[~_~Ql~~s ~1 expedir el permiso o litulo cnrrcspondir;nte. El funcionamiento y 
afic<ici.i de los Sistrnn11s de Reuso de Aguas Residuales serán yerifit;ados en los actos de 
~~uccción l13vantRidos p_gr..1<=1s iH1toridadcs comretentes 0n la viqil<Jncin de l0s disposiciones de 
~staj_qy. 

6.3 Obligación de Reuso de las Aguas Residuales 

Actualmente la figura del reuso de las aguas residuales esta planteando en la 

legislación hidráulica como una meta polltica o un supuesto factible solo en los casos cuando 

se puede justificar la Inversión económica y técnica. Al final del dla, los anteriores solo crean 

una política pública mediocre para el_fomento .del reuso d.e'.l~s.aguas,r~sld~;les/suj~tos a 

caprichos politices o condlclonadaéa'i~dÍcado~~s· de~.1.ndole:ecÓnómlca y empresarial que 

puedan externalizar los costos amblentales. LJn~ refÓrm.a''.significativa en la materia de reuso de 

las aguas tendrá que cambiar la mentalld~d,•d~I· ~su~~io y su cultura en la procuración de la 
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conservación del mismo recurso natural. Por lo mismo, la obligación de reutilizar el agua en los 

proyectos o establecimientos ·de mayor consumo es fundamental. Propongo una reforma y la 

creación de un nuevo Articulo 92 Bis: 

LEY DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Articulo 92 Bis.- LiJ Comisión rt-1servará el derecho de recucrir que las concesion;~rio..§......Y 
nropielrtrios o posncGores da inmuebles destinados para uso Gornóstíco._g_ommcial,~iustrial 
o cualquier otro do lo.s consicf9_r!!_9os en egta ley o los rec1;mientos guo de ella f:'n1.3nen 
invierten en 1nfr2cslr!-!Cturn y tecno1ogia Péira el reuso de nnua. Los propietarios o 
poseedores de inn!..!JS'.J2!Q.U__gst1nRrlos para usg cfoméstico c_omcrcml industrial o cunlr;uier 
u:~o t!•-' ';.:,,,e:,:·· • , , __ . . r:;~ •.·~·· 0 ·~~ ~,!~1 ..... n.-.r.n!l'.1~ r·~·""' rlr.:_ ,-.11: ,...,.,.,:->r.-.n !";!!-':' t:r')~:.:_~~'.!_C.F! 

ªgun ICD.9!.®hgbtiq~~ción do invertir P-n un Sistema de Reusc1 r!o Aguas Residuales cunnc!o 
dicllQ§_Qropiül(l!.!~9-1.?~i~W~xes consuman nrns ele 50 m"' 21 mos efe noua. 

6.4 Aplicaciones y Normas Técnicas Estatales para el Reuso de las Aguas 
Residuales 

Aunque existen normas oficiales mexicanas (NOMs) expedidas por la de la Comisión 

Nacional de Agua en cuanto a las aplicaciones, hoy en día no existen normas técnicas al nivel 

estatal para regular los parámetros de descarga o reu~o de aguas residuales en eí .Estado de .. 
• • < • • .,. 

México. Tampoco existe una norma que est~blece I~ dem~rcaclÓn por col~res o señalamlent~ 
de tuberías e infraestructura para los sistemas de· reuso de aguas residuales. Por la anterior, 

se propone las siguientes reformas a los Artículos 83, 84, Fracciones 1 y 11, y g4 de la LAEM: 

LEY DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 83.- El reglamento de esta ley y las normas técnicas estatales establecerán los 
procedimientos para que se cumplan los parámetros máximos permisibles de contaminantes 
que se puedan descargar al sistema de drenaje, cuando no se cuente con sistemas públicos 
de tratamiento de aguas residuales y cuando existen sistemas de reuso de las anuas 
residuales. En caso de que alguna población cuente con sistema públicos, se podrán fijar 
otros parámetros diferentes a fin de igualar la descarga y pueda ser tratada en el sistema 
respectivo. 

Artículo 84.- Corresponderá a los organismos prestadores de los servicios: 

l. Expedir en los términos del reglamento de esta ley, las condiciones particulares de 
las aguas residuales no domésticas, que se viertan en el drenaje para efecto de 
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cumplir con las disposiciones establecidas en las leyes federales y estatales 
respectivas; 

11. Establecer condiciones especificas de pretralamienlo para las descargas no 
domésticas que lo requieran, para la remoción o reducción de concentraciones de 
determinados contaminantes, cuando se cuente con el sistema público de 
tratamiento respectivo; 

111. Establecer condiciones esoecif1cl":!s de las descargas de las .iqu~s residuales no 
cfomóstir:as rrn sistemas do reuso tomando en cuenta In frecuencia y intensidad del 
reuso de lac; ª!J.l.E!S residua_!Q§_y las condiciones de pretrnt01miento p8ra la remoción 
o reduq::iQ.!l.JJnr;-i efecto de cumplir con las disposicion!:!s estnblecidas r1n lns leyes 
fcder;:¡!cs 5r_g~t0lales resncctivas y_irlcentivn.!.....!i!....ªlicación de lns mismas sistr::mas 
de rel§9_;. 

1/1,/V. 
IV~V. 

~ ..... 
VI.V!!_ 

Artlculo 94.- La Comisión vigilará que el reuso se ajuste a los términos establecidos en las 
normas y en las obligaciones contrafdas en los términos del convenio respectivo. 

Las ac:tivid2dc!S p8rn el reuso de l11s aguas resirlunles _y _ki_J.H?Jicacián de lñs aquas 
reutilizndas en los SislPrn(ls c!e Reuso de Aqu3s Residu¡::¡les s1.:1 ;:'111 ch·1 acuerdo él las normas 
técnicns estat<11r.:s 

L~s aquas resirlu.:i!cs oued_en ser rcul1lrzadns en las s1aU1entns 8D1LCélc1ones dentro de tos 

~~~~~~~·:e-~~~~ie~¡'J~~¿·;1:~~·~~1~-;'ii!~:- 1~;;-~;;;,~~ ~~~~~~~{~~~~~;;~;P~ r11mrlnn. _0nn 'º-~ 

l. servicio~ (~e m;mtcnimienlO" 
11. lav¡::¡do ck~ exteriores de estructuras e mJ1ficios m<'lquinmi~ vohicutos de tranporte: 
111. sisteni.-!S t.!c enfnnmiento y aire condiciorrnclg; 
IV. sorvicio_fi_~!}jt;¡rios· 

V. ct!ill2..i!rirfcola~ 
VI. d.f:..9.Q...rte Arcas rcc:rei!tivéls e escolnrr1s. incluyendo campos do golf y otros campos 

dr>portivos_ 
VIL ri.E99..12~..!..'1..J-ª-~.Qnserv2c1ón de áreas verdes u ccolórnca~~ 

Los tom;=is los Q_uctos. !'1s tuberías y la infraestructura asociada con un Sisten1n de Reuso de 
Aguas Residu~11os cittl)en de tener et serlalamicnto y códiqo de colores que marca la 
normatividad y ;rntqncJ.:?d competente par;i evitar riesnos a la salud human;=i. 

Aunque esta tesis no es un trabajo que involucra propuestas de normas técnicas, para 

poder fijar parámetros de reuso de las aguas residuales e implementar un sistema de 

identificación de riesgos se requiere que el Estado de México en adición al texto propuesto 

51 En esta reforma existe la posibilidad, aun polémica y debatible, de bajar los estándares de tratamiento final de las 
aguas de reuso en cuanto a su descarga final. Proponentes senalan que al entregar al bajar los estándares esta 
creando la OPS un Incentivo económico para que la Industria Implemente sistemas de reuso. Por el otro lado las 
descargas tendrán un menor calidad de limpieza. 
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anteriormente; la Comisión debe de.expedir una norma técnica al respecto tomando en cuenta 
. ' - ,_ 

la participación de sector privado y sOclal. 

6.5 Concesión transitoria .. y permanente de serv1c1os por promotores y 
desarrolladores de fraccionamientos o parques industriales 

Actualmente, la LAEM solo permite que los promotores y desarrolladores de 

fraccionamientos o parques habltacionales, comerciales, Industriales o mixtos, puedan obtener 

concesión para prestar "transitoriamente" los servicios de suministro de agua potable, drenaje y 

tratamiento de aguas residuales. 52 Aunque la LAEM contempla la creación· de. mecémismos 

especificas para regular esos tipos de concesiones, la LAEM y el .R~Elyl no. hán; reglJlado lo 

anterior. Sospecha el autor que la falta de lenguaje aqul en la. LAEM ~~¡~¡~.·~ :r~l~ 'del ' -' . . ' ' . \ - ,____ ... , .. ··' ---~ . ·-;: --·- -

proteccionismo para las OPS públicos para mantener un control sobr~ 1()~'se~i6ibs··~~ a~J~ ~n 
el Estado de México. Ciertamente, la LAEM da. la poslbllid,~~·;d,;;,'.q~,~-\!~~j;€§~~tefr~i y 

desarrolladores de fraccionamientos o parques • habltaclori.ales;.::·comerclatesh iri'ciustrlales ·o 
. ·¡: : . _, 5_1:0, -:;-.~0<":=-j,~_,-·.::-\::5.'"'- ___ ,.'-o':;;_-_:¡;;:-:,~~ ·:-.¡z :;-:--:-

miXtOS puedan proveer los servicios de sumlnisfro de água ~atable, drená¡e''.y::frátarnieñto' de ; - -' ' .. ·' '., " •' ': -:-; - ~,:,_. ·>,-,' :· - ·:. ,, ... ·'· , .,,; ... 
aguas residuales, pero no existe una certeza en C:uanto a plazéis 'cie.'dperaCiónf elsigniflC:acio 

·~~--:'.; .. _:·:;_J_- :'.:--'.<-~~> ,.:·,,: .. :·.·_ .; ·,~:;>;_~:~x:J~~~~r.?:~~ ·,".:;~~~:¿>_~:-·;:, .... _:'):, ~-:_:. - - -
de "transitoriamente" y desde entonces pone~.~n, duda·.cualg~ler~esquerna:de.•·in,ver~ión. 

Tampoco existe la posibilidad para pro~~er: ~e-~~¡6~·d::.'r;j~~~-!J~{;~:~~:~\:1;~1:1~~·~~-j~~ . 

proyect::::::t::

1

:i:ita en su. aplicaci~n·~~q~;~Yp~e~~·:'.~r~sdr;s~T2l,i~J-bé~~~l~l:tr~·.·de 
agua potable, drenaje y tratamien.to de ~gu~'~;)e51ciJaíe~ b~JÓl~fi~J;~''.d~' 1~"'é~~~~siÓn;l' ~ar. 
ejemplo, no existe concordancia .entre la frase ;',,;;propietarios. o:poiie~dóres deiámuebles . 

destinados para uso doméstico, c~mercf~I, i~cf~st;i~/ del ArtÍcul~'ás de la LAEM, en cuanto a la 

obligación de contratar y reclbir··~I. servicio de suml~lstro de agua potable y la frase "los 
- - ----. ---

promotores y desarrolladores de fraccionamientos o parques habitacionales, comerciales, 

' 2 Art. 47, LAEM. lbid. 
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Industriales o mixtos" que pu_edel'l presta/seÍ\ticios ~~ s~minlstrode agua pot~ble, drenaje y 

tratamiento de aguas residuales. en' términ~~ d~ I~ ~Óncesión tr~nsitoria de' acuerdo al Articulo 

4 7 de la LAEM. 

Por la anterior propongo el siguiente texto para reformar la LAEM en su Articulo 47: 

LEY DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Art. 47. Los propietarios. promotores y desarrolladores de fraccionamientos o parques 
habltacionates, comerciales, industriales o mixtos, podrán en los términos del presente 
capitulo obtener concesión para prestar transitoriamente o de manera permanente los 
servicios a que se refieren los capitulas segundo, tercero y cuarto del título siguiente" 
siempre y cuando dichos servicios estén limitados exclusivamente a los frnccionamientos o 
pnrgues habitncionnlos comercinles. industriales o mixto~. Las condiciones especiales para 
esta concesión transitoria o permanente se contendrán en el reglamento de la presente ley. 
Las concesiones tr;cins1torins o permanentes nue incluyen el trataminnto de aguas residuales 
tienen que contemplar un Sistema de Reuso de las Aguns Residunlr~s en tórminos de la ley. 

En cuanto a las condiciones especiales para esos dos tipos de concesión, propongo 

adicionar un nuevo Capitulo Cuarto en el RLAEM en los siguientes términos, redactado con 

nuevos Articulos 19 al 22: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL SECTOR PRIVADO 

Art. 19. - De acuerdo al Articulo 4 7 de la Ley del Agua del E~tado de México los promotores 
y desarrolladores do fraccionamientos o parques t"!.<!l?itacionates~omerciales industriales o 
mixt~ poc1rún en los términos del presente capitu1g __ 0!1~·;:~~'-'f concesión para prestar 
transitorinmente o c!e 111;-rnern permanente los servicios ele suministro de agua potable. 
drcn.illª-Y trntarrnento y reuso de aguus resiciuales. Las concesion·~s trnnsitorias tondran una 
vigenc.iél quo no exccderf1 5 '11'\os Las concesiones n11rrnanentes en términos del prc:sente 
capitulo tcndr8n lH'"l<'l v1ar--:nc1a c!ü acuerdo al Articulo 44 de la ley. En términos del presr--:nle 
gwJ.!~!.!.2....__!_Cl1LQ}.!lr-P.sion~rios tendr.~n ln obligación de entreo21r la información oneracional y 
finnncrern objeto de los ser> .. 1cios prestados a rniz de la concesión é11 ayuntamiento a ser 
solicitéido por el rn1s1110 durnnte la v1qcncrn de dichas concesiones. Las tm1fns para tos 
servicios de surninís!To de [igua potable. drenaje y tratamiento y reuso ele aguas residuales 
P.n ténn1nos dr:_Lfnc:>~~ntc caoitulo Sl~ré'in riutorizadas por el ayuntamiento. en consulta con el 
QL9.Bni~mo_or(4 st:~(!or r!c ~Prv1c1os correspondiente. 

Art. 20.- En los términos del presente cémitulo. In concesión para nrestar transitoriamente los 
servicios do suministro de aaua potable drenaje y trat~miento y reuso de aguas residuales 
seré otorgada por el ayuntamiento. El ayunlamiento reserva el derecho de revocar la 
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r:onccsión trnnsitoriri cuando llem:m n existir servicios prest~dos por un oro<=lnismo prestador 
de servicios de suministro do aguo potable drcnajf? v tratamiento y reuso de aquos 
rosicJu;iles u costos sim1lnres contemplaclos en la concesión trnnsitoriél siempre y cuando ol 
nyuntarn:ünlo justifique nnte la Comisión la subrogación de la concP-sión transitoria t1 rniz de 
!f¡_s nu11vos servic:ios de un orq~misrno QLQ_Slé'ldor de servidQ..§.... 

!;:J.L!..."'!..!!J.ªLm ...r.n ... ~9_J2oclró el ayuntamiento revoc;1r la conr:8sión trrn1s1tona ::mtfJS de nue el 
conr:.p_s1_o...!1ar1Q__rcr:upurc lo_§ o;istos__y casio.;; ele constn,icción,_ inversión opcrncion. 
f: .. Q.D_~-~-'--'0-.~99D .. Y_ 111<lfllt~n1mieD.1!2__9e los sistemas dn 21c;ua pol.Jhlo drenaje. l'Jlt~f}!J.1_?.nllado. 
[9JL-~_.._ tr8tG_m1c_!_l!_Q....Y __ ~!.L~Q.CJ..§.LCJQ!J_f!lliJJsl~1quas rq~!..!Léll..<=S tré~lé!d~1s. sal•;o _Qor 1nt;l_~fllnrz¡--ición 
F!JJ'iL.QlQL·l_Q__~i.~'i__fj.g,1..Q....JlQ!_P_~:>D!_Q_~._!~LlQrminos j)re·.1 islo~_cn IC!~ _ _Q__!.§.1JO~ic1on0s lec;ales 
ill?_fu;.JJ)~Q._c:;_y_JE.lDQfLQJ2Q.Utl..Q!:.lli2nismo_¡.~·-~slé.lclor rlo ser\':c1os corrcs_p_frndicntA 19 cuctl nsurniró 
IQ_~.J~!.'.·~·~~t!5-!L'ª _!.-!.!!!.!l'!!ls!ro c~e <--iqua riot.-itllf'~dr~_:l.'____!GJ_!,0tn1er_1JQ_.Y ff!l1sn de _<i!:.i.U<'lS 
!!2-f> id l_!_0.:.~;: S: _QJJJ t_~l_Q __ rl_l'"!...!!1. ~P.Jl.(2g.f5:!..li!JJ.!Q!J.~or iél. 

~¿:_•...'.l!..L!_'._l_l!_t~:::ij__~ __ ,.!._l_,.1,:;;. <• ;1.:, ,,;,,,,,.., 1:L' ~''' •. ,. L..1 -·.~~.!....:........··•-.,.-'~ ~·- ·; ::Z'.~•·.-
0_fi__l')j_Q_Ul_<iL!Jl~_!}.;Q_~fil_!~l__!.:OnCeSic)n lrn!J.51tori:i. Ql...flli~r:e~:on:jrio __ d1~ unn conces1ón tr;:;ns1lori;=_i 
p_~1.!~d9~o.;Q!ic1!nr_ l~!}'!lli!1nr.ión de· dict1.:1 concnsión para cu12_:';_!Jj:'!_J2(-HmHncnte. fu...Ql..l;_nso 
~.mt9rio.L . .J~l.!:'.'JJ."i_líJ.!I!.lf:nto tcndr;i un~!;i.::o de 20 c1íns 11.:--:~J ··~..:'-'~_n_o_c~ cxncclir c.l.!._lJ_J!i\'O titulotítu!o 
rJ>.:...Li:l_Q1!]..QlsJ.0ll. 

8Lt..!_;!_1.:....=~I.!l\'..(!. ¡~~!L.!<2s cf!_usn~!_h-1_r_cvoc~_LQ_Q_j.!_q_l_n..:~:-. conce.5.!9nf:S on rirntcna <!el .?.c;ua_Jl.º1: 
~g_!;i C:...Q!!l!?.0.!.LY 1os mun1rJJ2!_os de ncuerc!o ni Articulo 112 de~ la lev lns r:onc<:siones 
2~l!.!~~r.::_~nles 1-.o_R.UC<lQ_!_L!.Q_voc;1das en tCrminos del Articu'o 20 de este rcc¡lame:_nto 

Art. 22. - F:1 cnnc0sionuno del sci;::tor _p_ti.Y9-ºº-- p_qd__r_~ __ G.§.9_f?_i____kl_5 __ derg_gl!_~-º---cobrQ.j)ajo la 
Ll..1.!§ma f--ºD~~s1on y cu::nva;r los rnenes f! 1ntraestructura re1e:.c1un~cos co11 I~ ort:::;;t<.--ic1u11 i...:~ •U~ 

~erviciq~ sie_mp__L~~ cuando se des!.ir!.f! log recursos del financiamiento para renlizar el objeto 
de In m1~n1<i asoc:i<1ckm como conces¡onaria. El concesionario r1cl sector privado gozrlrá de 
!ns crédi!os fiscaj_es guc se prevén en l;¡s leyes aplicables. 

6.6 Causas de Revocación de las Concesiones del Sector Privado 

Para mantener consistencia en las disposiciones de las concesiones del sector privado, 

tambl9n propongo reformas a las causas de revocación de las concesiones en los siguientes 

términos: 

LEY DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 112.· La concesión para explotación, uso o aprovechamiento de aguas estatales 
termina por: · 

l. Vencimiento del plazo establecido en el Ululo, o de la prórroga otorgada o por renuncia del 
titular; 

11. Revocación por Incumplimiento, en los siguientes casos: 
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a) Disponer del agua en volúmenes mayores de los autorizados, cuando por la misma causa 
el beneficio haya sido suspendido en su derecho con anterioridad; 

b) Dejar de pagar las contribuciones o aprovechamientos que establezca la legislación fiscal 
por la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas estatales, cuando por la misma 
causa el beneficiarlo haya sido suspendido en su derecho con anterioridad; 

c) No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el aprovechamiento de aguas y control 
de su calidad, en los términos y condiciones que señala esta ley y su reglamento; 

d) Trasmitir los derechos del tltulo en contravención a lo dispuesto en esta ley; o 

e) Incumplir con lo dispuesto en esta ley respecto de la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas estatales o a la preservación y control de su calidad, cuando por la misma causa al 
infractor se le hubiere aplicado con anterioridad sanción mediante resolución que quede 
firme, conforme a las fracciones 11y111 del articulo 151. 

111. Caducidad declarada por la Comisión, cuando se deje de explotar, usar o aprovechar 
aguas estatales durante tres años, consecutivos; 

IV. Rescate de la concesión o asignación por causa de utilidad o interés público, mediante 
pago de indemnización cuyo monto será fijado por peritos, en los términos previstos en las 
disposiciones legales aplicables; y 

V. RP.!=>oltrción j11rlid::tl. 

VI. Revocnción de las concesiones para prestar transitoriamente los servicios de suministro 
de agua notable drennjc y tratamiento do anuas residuales previsto en términos del Articulo 
19 del rr.glnmento. 

6.7 Ampliación del Concepto de Sector Social 

El concepto del sector social y su participación en la concesión de las obras y acciones 

necesarias para el suministro del agua potable, disposición, tratamiento y alejamiento de las 

aguas residuales no contempla expresamente. ,la figura del reuso de las aguas residuales en su 

Articulo 51 de la LAEM y es limitado en.eLArtlculo 52 de la.misma ley a solo.las.asociaciones 

de colonos, o en otras palabras:~1'_:ic;gkh~6!~~cionálc y~ d~ -~i~ieridá.'' 'A~E!~-~s~ rio ·~xlste lá 
• - .. ,c .• /. r'.·<é·;·,:_-', :-;,;>·,~~·'.'-'' ··:."'..'.· ~~:1·: 1 .-·,. .. ,, ... ;:~ : . . . 

expresa vinculación con los• incenU~os; fiscciles t· el : firianciamle":to público o privado. Al 

::::,::,:7,~:":l:~T¡fil;i~~k~~~Ei~?Z!.::.:;~rm:~: ·:; ,:·:::.:: 
" ·." .. ::/,·_'-' :>'.". ;-·_.,-, <·. 't ··: 

propongo las siguientes reformas:·< 

LE~o{Á~J~ DE~ ESTADO DE Ml:XICO 

135 
TESiS CON 

FALIA DE ORIGEN 



Articulo 49.· Las organizaciones-asociaciones civiles sin fines de lucro, constituidas on 
Jérminos del COdiqo Civil del Estado de México podrén realizar las obras y acciones 
necesarias para el auto-abast0-suministro del agua potable, drenajed•sposicfón1_y_ 
tratamiento y_ rcuso_y-alejamiento-de las aguas residuales, en cumplimiento de las 
disposiciones en materia de control de la calidad, en los términos y condiciones que 
establezca et reglamento de la presente ley. Para ello, podrán obtener la concesión. 

Articulo 51.· Las concesiones del sector social especificaran: 

l. Las atribuciones de la asociación concesionaria; 
ti. La organización de ta asociación para ejecutar las materias objeto de ta concesión; 
111. Las reglas para su funcionamiento; 
IV. Los procedimientos para determinar tas cuotas o tarifas para el cobro de tos servicios 
respectivos: y 
V. Los mecanismos de vigllancia y control que deban establecerse.~ 
VI. Los c2-;o~ r~n donde ~o rccui1~rc el reuso do lns ~guas residuales. 

Articulo 52.· Tratándose de asociaciones de colonos. comerciales e industriales, 
debidamente constituidas, con fuente propia de abastecimiento, y en su caso con drenaje y 
sistema de tratamiento_y reuso de aguas residuales, serán aplicables tas disposiciones del 
presente capitulo para concesionar la prestación de los servicios a que se refiere la fracción 1 
del articulo 40 de la presente ley. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPITULO QUINTO 
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL SECTOR SOCIAL 

~rt. 23.: .. : .. J:n !úrminos del nrest~nte car1tulo. ;,J otorqar la concesión. la asociación civil aozará 
de los cr.Q...d1tos fisc?.lcs ql)~ se prevén en l;is leyes aplicnb1es 

Art. 24 .. - El cnncesionnrio del sector sociul podrá ceder tos dored1os de cobro bajo la 
mismn conct;;~ión y qrav3r los bienes e infraeslructura reli'lcionados con la prestación de las 
serviciQS..._~!...OBJ;!!!.t .. Y ... 9.Jélndo se destine los recursos del fin~ncic:i1nie:nto para realizar el obieto 
ele la mism<.: r~:sociación como c9nccsion<1ri:i. 

6.8 Descarga de Aguas Residuales a los Sistema de Reuso de Aguas 
Residuales 

Para poder incentivar la expansión de aguas residuales a los Sistemas de Reuso de 

Aguas Residuales, la LAEM debe de permitir que generadores de aguas residuales tendrá el 

derecho y la opción de entrégarlas a un Sistema de Reuso de Aguas Residuales o descárgalas 

en términos de la LAEM. Al recibir la autorización correspondiente para descargar o entregar 
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sus aguas ·a un .Sistema ~e ~~~~o de Aguas Residuales, la responsabilidad del generador 

original se trasladaré .. ·a1 Sistema de .Reuso de Aguas Residuales •. slem-pre<y .cuando las 

descargas cumplan con los parámetros fijados por la autoridad competente. - Por lo tanto 

propongo reformas al Articulo 81 de la LAEM en los siguientes términos: 

Articulo 81.- Corresponderá a los responsables de las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de drenaje, reintegrarlas en condiciones para su aprovechamiento o para mantener 
el equilibrio ecológico de los ecosistemas o, en su caso, cubrir al organismo prestador de tos 
servicios, las cuotas que se deriven por el servicio de tratamiento de aguas. 

Los rcsponsEJble.s de 1éls clescn.r.ur1s podrán cmlr_Qfk1r s11s aguas residunles a un Sistema do 
Reuso do Aq~as Res1dunles LiutorizarJos en términos de la le•1. La autoridad comoetente 
rnitorizará In cnlrG!J-ª_9_e d1ch§.§_a_u1iB...~ a un filstemo de __R:ou~o de Aguas Residuales en el 
pf)rmiso de dCSS!QI9fü;_.s1e aquns residw~les La entrcc;c:! de las agl.Jas residuales n un 
Sisternn dP. Reuso de ~!J.!J.PS Residuales no eximirH_§Lfl~.nür<3dor do la respons~bilidad 
c!erivndn do !a cont?.r111n<:~dón nsociad:J con dichus descargas El Sistema cJc Reuso de 
aw3s nsumiréi In responsabilidad de las descarqas entreaaclas siempre y cu;;indo cumnlan 
con los parflmetros fijmlns por la autoridad comnt-1tentc. 

6.9 Incentivos Económicos para el Reuso de las Aguas Residuales 

El concepto de exención de pago para el uso o explotación de un recurso natural es 

algo extraño e incluso contrario al marco regulador del derecho público y en particular al 

derecho tributario. Sin embargo, una de las formas para incentivar e indirectamente apoyar en 

la capitalización para financiar el reuso de. las aguas residuales es el no cobrar las cuotas o 

tarifas para la operación de los sistemas .de. reuso. 

6.9.1 Exención de Pago de la~c~C>tá~ p~I"~ ~I Reuso de las Aguas. 
'- • -·:·.::~'.;-;_:~·:{·.;~:, /. ·.,. '> •, .... :· 

TI pica mente un 'usuario: paga al ÓrganismÓ opérador de servicios la cuota para el 
• < •• '~ -. •r;~·,\·:_~~~·::;, :: .. /• <"O 

suministro del agua y si np.~s.e' ~~ lmp.leinentado ún slsténia-·cletratamiento de agüas, la cuota 

para la descarga. A ;~Í~ cl~,I~ a'~te,~ipr; ~~r~ce ÍnJÚ~to que' ádemás tiene que pagar el usuario 

una cuota para "permitÍr". é(ré~so. de. las . aguas -pr~viamente suministradas (y pagadas). 

Aunque las tarifas 'é!e suministro· son significativamente mayores a las de reuso 

(aproximadamente la prop6réiÓn es de· 10.a 1), simplemente la burocracia para vigilar los 
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volúmenes reutilizadas y dar seguimiento a los pagos por el reuso de las aguas· d_ebe de 

consumir el poco valor agregad~ que se recibe el OPS al cobrar el Impuesto :sobre- el_ reuso ·de 

las aguas residuales. En pocas palabras, el razonamiento para cobrar el irripliei~to par~ ~I 
reuso de las aguas residuales parece poco productivo y la exención puede canalizar recursos 

humanos e capital al establecimiento de sistemas de reuso de aguas residuales. 

LEY DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artlculo 93.- El organismo prestador, en los términos que disponga el reglamento, 
establecerá las condiciones especiales de cada solícítud do reuso de las aguas residuates. 
las cuales serán consideradas en el convenio respectivo que al efecto celebre el organismo 
con el solicitante. 

En el convenio se establecerán además-las-cuotas-por-el-reuso-y las condiciones especificas 
de descarga de las aguas residuales reusadas. No habrá cuota alguna por el reuso de las 
nquas residuales. 

6.9.2 Exención de Pago de las Cuotas para las Descargas Derivadas de Sistemas 
de Reuso de las Aguas Residuales 

Los Sistemas de Reuso de Aguas Residuales y las descargas que se generan también 
- - -· . 

deben de estar exentas del pago de.las cuotas para la descarga tradicionalmente cobrado por 
1 - , •• -

la CAEM o el municipio a través del organismo prestador de seir-Vlclos;~Por la tanto; propongo 

reformas al Artículo 87 de la LAEM en los siguiente~ ~érmfn~~: ·;-: , 

LEY DE AGUA DEL ESTADO DE M~x1ch 
,,-, ... ; 

_, 

Articulo 87.- Están exentos del pago de las cuotas por tr~tamlerit~-d~-ag~~s residuales. a 
que se refiere el articulo 98 de esta ley, los propietarios· o· poseedores- de _los_ predios 
responsables de las descargas que: · _, • ' ·· · " · 

l. Demuestren que sus descargas cumplen con las diversas disp~~l~l~~~~-=n ~at~ri~ de 
calidad de las aguas residuales, comprobación que se hará en la forma y términos que 
determinen el reglamento de la presente ley: y 

11. Los que cuenten con permiso de descarga de aguas residuales a cuerpos y corrientes de 
propiedad nacional, debiendo acreditar tal circunstancia ante el organismo prestador de los 
servicios, respectivo,;_y 

111. Los aue cuentan con Permiso de descarga de aguas residuales a cuernos y corrientes de 
proniednd cstnlal o a sistemas de drenale municipal administrados por un organismo 
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QQerador de servicios v dichas descarcias derivan de un Sistema de Reuso de Aguas 
Residuales en tórminos de la presento ley y su reglamento. 

6.9.3 Exención de Pago de las Cuotas para el Suministro de Aguas Residuales 
Destinadas a los Sistemas de Reuso de las Aguas Residuales 

Un figura más innovador aún en las reformas que he propuesto es el supuesto de que 

un establecimiento Industrial puede estar en una situación en donde podrá aprovechar de la 

. recepción de aguas residuales generados por terceros, misma que tendrá una calidad atractiva 

para sus operaciones y su Sistema de Reuso de Aguas Residuales. La forma más efectiva de 
, . ' >.< : . =:· .. ·., .'.; 

incentivar lo anterior es reformar las disposiciones en el Código Firia.nciero.del Estado' de · · 

México con relación a los derechos para la recepción cie .dichas aguas·:en los'.~lguient~s 
.;.<:.:_:---;:<.<: 

términos: 

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION PRIMERA 
DE LOS DERECHOS DE AGUA POTABLE. DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES53 

Articulo 129.- Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las 
personas físicas o morales que reciban cualesquiera de los siguientes servicios: 

l. Suministro de agua potable y drenaje. 

11. Suministro de agua en bloque proporcionada por autoridades municipales o sus 
descentralizadas a fraccionamientos o unidades habitaclonales, comerciales o 
Industriales. 

111. Descarga de agua residual al drenaje, del agua obtenida de fuente propia o 
distinta a la red municipal. 

IV. Aulorlzaclón de derivaciones. 

V. Establecimiento de los sistemas de agua potable y de alcantarillado en 
subdivisiones o conjuntos urbanos, habitacionales, Industriales, agroindustrlales y de 

53 Art. 129, Código Financiero del Estado el.e México y Municipios, publicado el 30 de junio del 2003. entrando en 
vigor el 1 de enero del 2003. 
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abasto, comercio y servicios. 

VI. Conexión de la toma para el sumlnislro de agua en bloque proporcionada por 
autoridades municipales o sus descentralizadas. 

VII. Recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento o manejo 
ecológico. 

VIII. Reparación de aparatos medidores de consumo de agua. 

IX. Instalación de aparatos medidores de agua. 

X. Dictamen de factibilidad de servicios de, subdivisión o lotiflcación para 
edificaciones en condominio, conjuntos urbanos habitacionales, Industriales, 
agroindustriales y do abasto, comercio y servicios, que sean nuevos. 

XI. Reconexión o reestablecimiento a los sistemas de agua potable. 

L:l recepción do ;:c:u11 oara stJ lrntamiento y/o reuso y_ el muso de las aguas residuales 
do anuas pre-.. i.?imcnlt3 suministrndas no serñn consiclorada servicios sujeto al pago de 
derechos en materip tnlrntnnn nnra efectos de esta sección y no generará ninguna 
oblir¡ación Ce ::>aD.!1.._ptirn las personas fisicas o morales que cuentan con sistemAs de 
reuso de ;:ic¡urJs residuales ........... . 
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Conclusión 

El Estado de México cuenta. con una.· multitud de recursos naturales, entre ellos los 
- . . ' 

recursos hidráulicos. . Sin emba~go, si no e~isten. meélidas concretas para. conservar dichos 
. . ' -.· ' ' 

recursos, la sociedad modern~·no puede garantizar la:s~stentabllidasl de las mismas para 

generaciones futuras. A ralz de lo anterior y para Impulsar la poliUcadel reuso de las ¡;¡guas 

residuales en el Estado de México, propongo ~n ~sa t~sls (1) ~eforma~ lo~ ArticlJlos 2, 47, 49, 51, . 

52, 81, 83, 84, 87, 92-94 y adicionar el Artlculo ~2 Bis deí la Ley de A~u~s .d~I Estado deí México, 

(li) adicionar los Articulas 19-24 del Reglamento de la Ley de 'Agl.lás del Estado. de México y (iil) 

r~formar el Articulo 129 del Código Financiero del Estado de ;M~~lco. 
Hemos argumentado que los organismos prestadores de s:rvi~to's d~t sector p~bllco, es 

decir los municipales e intermuniclpales, han enfocado• ~~f iservl~ios': ~~ ~¡ ~ervlclo>de 
' ... '. --. ' : - .. >" ' .- ··, ·. ·, 

suministro de agua, y hoy en dla no podrán garantizar los ~;¡itícÍÓs d~: i;aían;i~nto d~ ~guas 

residuales para el sector Industrial en el Estado de México.:/\ ralzdei lo a11ter!<?r,'una pólJUca · -

integral y un marco jurldico pará impulsar el reuso dé las aguas residuales no es solamente • 
---~~ ··:;~ ·<·~:,.''

ecológicamente sano y económicamente factible pero 'tndirectarT1Jnté •,una~- solución . para 
)oc ,_·,,.,-~·- ·_:,·'.· · /."'...,_:" ' - • 

traspasar la carga del reuso y tratamiento que. Uen~n 'qüe enfrentar los OPS pÍJbUcos al sedar . ' 
• < • '-~i:}- :.,._'., • • • .,;,: • ·- -~~-~ .. <~ L '-. ). • 

privado. -.-,'~·.:.: -"-,, ... ;. 

Al estudiar el tema más a. detalle.no~ da;.;:.;o{c~;nia\1ue el ~arco J~rf~l~~;¡ara' el reusó .. 

de las aguas residuales en el Estado de Ml~iéó ~s rrié~ que ~~a-da' s1~J61;~~ ~esde el ~~nto de 
::,..,-e-~ !->·,·. .--c . .- -._~~:<,- "'-.~.: ó".·.<;~<P ... :.:{.':;;''.-~é,·,·;·,-~·,~7;--

vista de po11t1cas públicas.· P,~ra iJ.odér 1mJ)1ementár1ángiír~'cié1 reú~o'aé 1as á9uasres1~ua1es 
se requieren . ref~;rn~s ~s;r~~t~;~I~~\' '. l~rici~;~~~~~:"·.·~:~~~u~Ja~i~~ ,,h~·':pr~s~~t~do ~ari~s 
sugerencias para promover ia 'participación del: seCior ·privado en el reuso de las aguas 

: '~ ·, ," . , - '. ,: -~ - .:,- . , . 

planteando esquemas que pro111over,ánpmyectos de r~uso del agua con: 

1. La definición de la figura del sistema de reuso de aguas residuales; 
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2. La determinación de los destinos o usos autorizados ·para el reuso de las aguas 

residuales; 

3. La promoción de mecanismos para el financiamiento en sistemas de reuso de aguas 

residuales; 

4. El planteamiento' de incentivos· económicos que exentan el reuso de las aguas 

residuales de la cargaJributaria; 

5. La creación de alternativas para el suministro de aguas residuales a los sistemas de 

reuso de aguas residuales; 

6. Concesiones transitorias y permanentes por servicios prestado.s por.el sector privado; 

7. La ampliación del término sector social para Incluir asociaciones empresariales e 

industriales y por lo tanto beneficiarlas con los incentivos económicos asociados con las 

asociaciones civiles en México. 

Además de los anteriores, el gran Impulsor para el reuso de las aguas residuales estará 

la creación de un marco jurfdico que facilite la implementación de fa tecnologla para el reuso; 

los mismos empresarios e Industriales implementarán sistemas de reuso de aguas resfduales 

siempre y cuando sean más atractivos desde el punto de vista de costos operacionales para 

reusar el agua y asumir los costos asociados con su reuso en vez de recibir agua potable y 
. . . . 

pagar por cuotas de descarga o invertir en sistemas de tratamiento. En conclusló~, aunque he 

propuesto una medida radical a través del reuso obligatorio para. los pr()pleta~los,c> Í()s 

poseedores que consuman mas de 50 m 3 al mes de agua, es el punt~ de vista del autor de.que 

una reforma estructural tiene que combinar medidas coercitivas del Estado junto con Incentivos 

reguladores para poder conservar el medio ambiente. y· asegurar el orden público e Interés 

social de la misma. 
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